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IT{TRODUCCIóN

Dentro del nuevo contexto internacional los procesos de apertura económica
y globalización son elementos esenciales con los que naciones de las diversas
regiones del mundo han estrechado vínculos de dependencia, tanto entre las
altamente desarrolladas con las del llamado tercer mundo, entre las cuales, unas
se convieften como suministradoras de tecnología y capitales a cambio de
insumos, materias primas, mano de obra, manufacturaclón barata, entre otras,
propiciando circunstancias que rebasan las barreras comerciales o modifican los
regímenes internos con la intención de propiciar un ambiente común de mayor
seguridad jurídica para los inversionistas extranjeros, por ello se han celebrado
múltlples acuerdos internacionales de Libre Comercio, que generan circunstancias
mas cómodas y que motivan el intercamblo comercial entre diversas regiones
internacionales.

Paralelos a dichos acuerdos surge la necesidad de homologar los esquemas
tributarios de las naciones entre las que existe esa relación, tal es el caso de los
nuestro país el cual resulta dispar de las disposiciones fisc¿les con su socio
comercial más importante, por ello se ha celebrado el tratados internación para
prevenir la Doble Imposición en materia del Impuesto sobre la Renta, suscrito con
el Gobierno de los Estados unidos de América, y que desde el primero de enero de
1994. forma parte de la legislación flscal mexic¿na.

La normatividad, que se estudia en este trabajo es de v¡tal importancia ya
que establece nuevos mecanismos de sujeción tributaria respecto alas naciones en
las que se encuentra la fuente de riqueza y el lugar de residencia del
contribuyente, lo que permite a los Inversionistas de los Estados contratantes,
paftic¡par en un régimen de mayor continuidad que garanflza parámetros de
tributación homólogos, constantes y disminuyentes de la carga jurídico fiscal
sustantiva de los contribuyentes con el fisco.

Nuestro país tradicionalmente había rehusado a celebrar dichos acuerdos
internacionales, ya que ellos implican el someter su potestad tributaria bajo las
normas que establecen dichos convenlos internacionales, los que se inspiran en
modelos propuestos por la organización de las Naciones unidas, o los de mayor
uso, que son los establecidos de acuerdo al modelo propuesto por la organlzación
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, (O.C.D.E.), la que propone un
esquema preventivo de la doble imposición que se funda en el principlo de
sujeción de acuerdo con la residencia del contribuyente.

El esquema propuesto por los tratados internacionales modifica
susbncialmente las reglas de sujeción estableciclas en Ley del Impuesto sobre la
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$enta, ya que ella aborda esencialmente el principio de sujeción de acuerdo a la
fuente de ingreso,

Por lo que es de dichas modificaciones donde saltan las primeras
interrogantes, sobre si la modificación sustancial a las polítlcas flscales son del
todo equilibradas, ya que las partes en ellos intervienen son naciones de dlferentes
niveles económicos y financieros, donde ante la dependencia de un Esbdo hacla
otro por los capitales del último, puede dejar en pie de juicio, la eficaz y
conveniente necesidad de la suscripción de dichos acuerdos y por otra parte si las
diferencias anotadas, son factor de influencia en la contratación de medidas
desequilibradas,

Por otro lado al formar parte dichos tratados en la normatividad nacional
debe analizarse tanto su proceso de formación como su contenido deberá
examinar si es de tanto su creación y sustancia son de acuerdo con Ia Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, para así poder conslderar o no a los
tratados Internacionales para evitar la doble imposición como norma suprema de
la nación.

El objeto de este estudio es realizar un análisis a fondo de la trascendencia
jurídica- tributaria que origino la firma del acuerdo Estados unidos Mexicanos-
Estados unidos de América, para evitar la doble tributación, lo que para poder
determinarse en plena libertad y atendiendo a la objetividad e imparcialidad que
merece. Se planteara un estudio comparativo frente a los modelos existentes, ello
permitirá establecer una conclusión que resulte oportuna, toda vez que la
trascendencia del acuerdo cuestionado resulta ser a grandes luces de gran
magnitud, puesto que el mismo acuerdo se celebró con el socio comercial más
importante para nuestro país, lo que puede acarrear una serie de ventajas o
desacieftos que repercutan directamente sobre el patrimonio nacional.

Por lo que de la hipótesis anterior tenemos que este estudio es de vital
impoftancia, toda vez que es necesario aportar una imparcial califlcación a la
nueva normatividad tributaria internacional en cuestión, revisando si se han
cumplido las expectativas que del mencionado Acuerdo se planearon, para así
lograr una determinación sobre la necesidad de proseguir o concluir las
negociaciones que ya existen con miembros de la comunidad internaclonal, toda
vez que se encuentran pendientes de conclusión varios acuerdos de la mlsma
especie.

Para la elaboración del presente trabajo se analizará primordlalmente el
aspecto cloctrinal del origen cle la potestad tributaria, misma que Jusflflca las
funciones del fisco, así como las contribuclones que este involucra, pór otro lado
será necesarlo abordar un estudio Jurídico - Constitucional con relaclón a los
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principios que justifican a la misma potestad, asícomo las garantías que ofrece la
norma Suprema de la Nación a los sujetos pasivos de la relai¡ón jurítdico tributaria.

Deberá abordarse el estudio de la doble tributación internacional, así como
su co.ncepüralización, debiéndose entender cuales son los factores que la
propician. así como también deberá mostrarse los efectos negativos que la misma
acarrea en lo que respecta al intercambio comercial entre diferentes Estados
internacionales, por otro lado se sujetarán a estudio los métodos existentes que
tratan de prevenirla o atenuarla, ya sea en su aspecto unilateral o bilateral,

como ya se señaló en párrafos precedentes existen modelos propuestos por
organismos internacionales mismos que se encaminan a formar una estructura
internac¡onal que sea homogénea en lo que respecta al tratamiento de la cloble
imposición, por lo que también es de importancia considerar el análisis del
contenido de las bases propuestas por dichos organismos, muy en especial el
modelo propuesto por la o.c.D.E., ya que es el que piecisamente s¡ru¡ó ¿e
inspiración para la realización de dicho acuerdo bilateral.

Para ello se realizará un análisis del contenido del mismo, y de los artículos
que resulten de mayor relevancia, así como se practicara un estudio interpretativo,
encaminado a proporcionar una opinión sobre la trascendencia jurldica y en su
caso económica de los referidos acuerdos internacionales.

Para el caso de encontrarno$ en discrepancia con el texto aplicado dentro
del mismo acuerdo, se realizaran propuestas que dentro de su modestia
esperamos resulten ser válidas y propositivas con relación a estas nuevas normas
del derecho mexicano.



CAPITULO PRIMERO

ESTUDIO TEóRICO DE LA TRIBUTACIóN.

1.1 POTESTAD TRIBUTARIA

. pesde principios de la civilización en la que los primeros pueblos,
establecieron nuevas costumbres y organizaciones' sociales, éstaÉ
propiciadas por el desarrollo de la agricultura, así como la creación de
nuevas técnicas de satisfacción de las necesidades primordiales de la
organización humana, consecuencia de ello el establecimiento en forma
permanente de grupos de organización soclal; el sedentarismo fenómeno
basico de la vicla en sociedad de las primeras ndciones, que gracias a su
compleja estructura social propició el origen de nuevai ciicunstancias
relativas a necesidades colectivas derivadas de la convivencla en común de
la mayoría de los habitantes de esa organización humana.

Las necesidades colectivas, mismas que por su naturaleza prioritaria e
impostergable atención fueron conferldas a los clásicos lldáres de la
organización social, así tenemos que a dichas su atención correspondió a los
llderqs políticos que en consecuencia dteron lugar a la organización del
Estado.

. .. Lul funciones prioritarias de todo grupo social son: la impafticlón dejustlcia; la seguridad pública; asícomo la-defensa.

Al paso del tiempo esta labor se convirtió en una titánrca función, que
compleja por magnitud, esto por la especificidad y ampliación de ias
funciones básicas de ra cabeza crer grupo sociar que Éoy en día es
representada en el Estado, figura de permanente imporiancia por que en él
desarrollo de su encomienda ha ampiiado sus funclones como'prestador de
seruicios al grupo de su atención, las que hoy resultan difícirei de agruparpor.su extensión pero que en esencia son la justicia, policía, la defensa
nacional, los transpoftes, la actividad económica y el irédito'públlco así
como muchas más.

consecuencia de lo anterior deriva necesariamente una relación entre
el Estaclo y sus gobernados, relación que principalmente se genera en los
aspectos jurídico tributarlos.

Esta-relación jurídica tributaria se justifica por que como afirma ArrioJa
vizcaino "El conglomerado obligo a ius componentes a sacriflcar unaporción del lucro obteniendo pára allegar al gobterno oe roi iondos y



recursos económicos indispensables para la satisfacción de todas las
necesidades colectivas, sin cuya atención ningún núcleo soclal puede
subsistir."l

Así tenemos que en la relación jurídica antes indicada el Estado funge
como el sujeto activo en cuyo favor la norma tributaria lo establece como
acreedor y por su parte el sujeto activo 5e ve compelido en la entrega al
fisco de las cantidades por esa relación, toda vez que dentro de sus
facultades se encuentra la de determinación de los créditos y cantidades
que se constituyan a su favor por la realización de los actos jurídicos
contemplados como generadores de obligaciones Jurídico tributaiias, así
tenemos además la facultad de recaudación, esta conocida como
legitimación coactiva toda vez que el fisco es el facultaclo para el uso de los
medios necesarios para recabar las suma$ constituidas a favor del Estado,
con la posibilidad en ejercicio de su capacidad coactiva que se imponga
sobre el contribuyente que se reuse al cumplimiento de las obligaciones que
la legislación fiscal le impone.

_ .Para Rodríguez Lobato, la Potestad Tributaria es el poder jurídico del
Estado para establecer las contribuciones fozadas, recaudarlas y destinarlas
a expensar los gastos públicos2.

En el mismo sentido define Héctor villegas, a la potestad rributaria
señalando " La Potestad rributaria, considerada en un plano abstracto,
significa, por un lado, supremacía, y, por otro lado, sujeción. Es decir: la
existenc¡a de un ente que se coloca en un plano superior y preeminente, y
frente a é1, a una masa indlscriminada cle indiv¡duos ub¡cada en un plano
inferior. 1...,,1 la potestad tributaria es la capacidad potencial de obtener
coact¡vamenE ptffic¡ones de los indiuiduos y de reguerir et cumplimiento
de los deberes instrumentales necesarios pam tal obtención.3,,

Por lo anterior debemos considerar el concepto de potestad tributaria,
como la capacidad potencial del Estado para que este pueda crear las
normas que determinen cuales son las activiclades gravadas por el fisco, así
cgmo las friar las hipótesis que contemplan 

-los 
hechos imponibles,

determinar el numerario de la contribución, así como obtener coactivamente
prestaciones pecuniarias de los individuos y requerir el cumplimiento de los
deberes instrumentales necesarios para tal obtención.

lll$^%.gg1l_llo, Adotfo. De¡echqE¡Eca!. EdiroriatThemis, Décimo rercera Edic¡ón, ¡4éxico tee8. p. tl
;l9?llglEz_lgmTo.EltrErecr'a. Ediroriat Harta, Sesund'a Edic¡ón. Méxica reso.j, oz.' VILLEGAS' Héctor B. CURSO DE FINANT.AS; Derecho Finánciero v Tribubrto. Qu¡nA É¿¡Cón. Buenos Aires,
Argentina, 199a. p 186.



1.1.1 JUSTIFICACION Y FUNCION DE LA POTESIAD TRIBUTARIA.

Basándonos en los presupuestos históricos establecidos en el punto
anterior, se han creado diversas teorías que justifican la relaclón Jurídico
tribubria, que dan orlgen precisamente a lo que llamamos potestad
tributaria, teorí¿rs que son citadas por Arrioja Vizcaino, que son dos las
teorías que principalmente resultan dignas para su estudlo las que se
conocen como "La teoría de la relación de sujeción y la teoría del beneficio
equivalente.d

Esencialmente la teoría de sujeción postula, por el simple hecho de la
existencia de súbditos dentro de un Estado. La potestad de exigir el pago de
prestaciones para cubrir el gasto público, nace del mero sometimiento a la
soberanía de quienes representan el poder público,

Dicha teoría no considera la potestad tributaria como un acto
necesariamente ligado al beneficio económico relativo al que los ciudadanos
puedan obtener, sino que sólo tiende única y puramente a la relación de
sujeción.

Por otra parte la teoría clel beneficio equlvalente postula, que los
tributos tienen como finalidad costear los servicios públicos que el Estado
presta, por lo que tales servicios deben representar para el particular
beneficio equivalente a las contribuciones efectuadas. "El valor de
seryicios que el goblerno presta a los individuos es equlvalente al importe de
los impuestos que pagan."'

Debemos considerar a la úlflma teoría, esto como opinlón personal, la
que mejor justifica la relación existente entre los particulares y el Estado en
cuanto a la potestad tributaria, ello a que en ningún momento es justificable
la existencia de un Estado autoritario que no otorga una contraprestación
social, por la recaudación de contribuciones, visto de otra forma, el
Gobierno debe existir bajo un régimen que lo justifique y no así lo tolere, en
cuanto a la destinación de los recursos obtenidos entre sus gobernados, que
por regla general debe tener un fin que beneficie directa o indirectamente a
la colectividad.

1.1.2 FUNDAMENTO JURIDICO DE I-A POTESTAD TRIBUTARIA.

En razón del beneficio y por la tanto el destino en forma directa o
indirecta a la población de un Estado, debe regir esa misma relación un orden

I ffiffflro 
wzcruNo. ob cit. p.o7

un
los
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. En términos generales, la norma jurídlca que rige la potestad trlbutaria
impone las bases y limitaciones que Hene la autoridad fiscal para la
exigencia hacia los particulares de su paftlclpación con el gasto público y
por otro lado es el escudo protector del particular frente ll Esado, adi
como la otorgante de derechos frente a la autoridad para la defensa en
contra de sus excesos.

1.2 CIASIFICACIóN DE LOS INGRESOS DEL ESf,ADO.

cgmo ha quedado precisado en los anteriores puntos, el Estado en
atención a los grandes desaffos que representa la satisiacclón cle las
necesidades colectivas, ha desarrollado una serie de vies que le permiten la
obtención de los recursos necesarios para el desanollo cl'e su función, sln
embargo la recaudación de contribuciones no ha sido la suficiente vía que
provea los medios que satisfagan el gasto público, teniéndose que valer el
mismo de diferentes formas y medios de obtenclón de medios económicos
que satisfagan el gasto público; por lo que para su estudio es necesario
entender las diversas clasificaciones de los lngresos del Estaclo.

Giulanni Fonrouge, sln duda propone una clara clasiflcación de los
ingre$os del Estado, la que divicle en dos grupos: "Los provenientes de
bienes y actividades del Estado, así como los provenientes del eiercicio de
poderes inherentes a la soberanía o al poder dei estado.d

De la afortunada clasificación anterior, podemos establecer que los
ingresos del Estado deben clasificarse en dos grandes ramas, ingresos
tributarios e ingresos financieros.

En otras palabras el Estado se allega de diversas maneras, ingresos
que provienen del esfue¡zo de sus hab¡tantes, sometidos a la soberañía del
Estado a que pertenecen; mientras que los otros derivan de las actividades
propias clel Estado así como la explotación de sus blenes y el recurrir al
crédito interno y externo.

1.2.1 NATURALEZA JURIDICA DE LAS CONTRIBUCIONES.

Nullum Tributum sine Lege. (No puede existir ningún trlbuto valido
sin una ley que lo establezca.) Este es el princtpio báiico del Derecho
Tributario, que desde la época de los Romanos ha precedido las relaclones

i FIIFOUGE, Giulanni. tFves Tributarias. Procedlmtento ImmsHvo. Ediciones de palma, Buenos A¡resArgentina.



lurídico Tributarias, entre el Estado y su gobernados. como ya se ha
insistido con anter¡oridad el principio de legalidad es donde descansa el
Derecho Tributario así es que la propia Ley Fiscal origina la legitimación del
Estado para exigir las contribuciones.

En tal situación, toda contribución debe para su validez y eficacia estar
debidamente prevista en una norma jurídica expedida con anterioridad a los
hechos o situaciones a los que va a ser aplicada.

Por su parte el Derecho Mexicano, establece en el artículo sexto del
código Fiscal de la Federación, que las contribuciones se causan conforme
se realizan las situaclones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes
fiscales durante el lapso en que ocurran.

Para aclarar con precisión la hipótesis que establece que el nacimiento
cle las contribuciones, se debe indicar que esta tiene lugar cuando el o los
sujetos pasivos realizan el supuesto jurídico o se colocan en la hipótesis
normativa, prevista en la ley aplicable, este es el sentido que pronuncia el
artículo sexto del código Fiscal de la Federación, toda vez'que resulta
erróneo el sentido que se refiere a las "situaciones jurídlcas o de hecho",
por que es base esencial del principio de Legatidad que la aplicación de tas
contribuciones siempre deben ser establecidas en una norma jurírcica previa
a la realización de dicha situación jurídica, siendo entonces inadmtsíble la
idea que establece dicha parte del artículo sexto del ordenamiento citado,
toda vez que la causación de una contribución no debe de ser a raíz de una
situación de hecho, misma que a ju¡cio personal resulta arbitraria su
estimación para considerarla como el nacimiento o no de una obligación
tributaria.

1.2.2 ESTRUCTUM JURIDICA DE LAS CONTRIBUCIONES EN NNZÓru DEL SUJETO
QUE l-AS GENERA.

Al Estado se le considera, como el sujeto acflvo dentro de toda
relación jurídico tributaria, relación que desemboca en las obligaciones
jurídico tribubrias sustant¡vas, obligaciones a cargo del sujeto paiivo, las
que son el dar, hacer o abstenerse de realizar algo, dentro de la esfera de
competencia del sujeto activo, que le leg¡t¡ma para la exlglbilldad hacia el
pafticular de realizar alguno de los anteriores supuestos, estis facultades se
encuentran limitadas a la esfera competenclal que la Ley le otorga, por lo
que este limite obedece a una esfera prioritariamente jurtsdiccional, este
sujeto activo lo encontramos en tres diferentes formas que establece la ley
las que son Federal, Estatal y Municipal.
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El presente punto se desarrollara para su adecuado estudio en trespa_rtes, en las que pretendemos analizar ia titularidad del Estado en sus tres
diferentes instituciones de organización jurisdiccional para el e¡ercicio de la
Potest¡d Tributaria.

. . Las dos primeras, ra potestad Federar y ra potestad Locar, mismas que
la doctrina las idenflfica como potestades originarias y por btrá pa,te tu
Potestad Derivada, qi-sma que conesponde su ejercicio a los municipios, lasprimeras son identificadas así por que derivan directamente de la
constltución Feral así como de las constituclones locales, respectivamente,
por gtro lado la potestact derivada conocida así por su origen de un régimen
municipal que cada regisratura crea en función oe la foru Magna y supropia norma constitucional local, esto en función de su propia potestad
Original.

La constitución polític¡ Nacional, determinada en su propio texto la
división de facultades recaudadoras y que define así:

a) Potestad Federal.- La que tiene Instituidos a su favor todos los
¡ngresos tributarios mencionados en la fracción )frIX del artículo 73
constitucional, las que son:

Comercio Exterior;
Aprovechamiento y explotación de los recursos naturales
comprendidos en los párrafos 4o y go del artículo lZ.
Sobre instituciones de crédlto y sociedades de seguros;
S_obre seruicios públicos concesionados o eiplotados
directamente por la Federaclón, y
Especiales sobre:
Energía eléctrica;
Producción y consumo de tabacos labrados;
Gasolina y otros productos derivados del petróleo;
Cerillos y fósforos;
Aguamiel y productos de su fermentaclón;
Explotación forestal, y
Producción y consumo de cerueza.

1 .
2.

3.
4.

5.
a)
b)
c)
d)
e)
f)
e)

Aunado a las facultades que establece la fracción VII del mismo aftír:ulo,
que le faculta al congreso de la unión, para que este pueda crear las
contribuclones que sean necesarias para satisfacer el presupu'esto.

b) Potestad Local.- conforme al aftículo lz4 delordenamiento supremo,
tienen potestad para imponer trlbutos sobre las materias no
reseruadas de manera expresa a la Federación. Esto ha ocasionando



que las entidades concurran con el Fisco Federal en la imposición de
las mismas fuentes, originando indeseables situac¡ones de doble
tributación, pues la Federación funda en estos casos su potestad
tributaria en la fracción VII del artículo 73 de la Carta Magna, en tanto
que los fiscos locales se basan en el invocado 124, constitucional.s

Es también de vital importancia establecer que las entidades
federativas, se encuentran impedidas ¡iara gravar las fuentes de
ingresos enumeradas en los artículos 73 fracción )OfiX, (quedando
supedibdas a la participación que la Ley de Coordinación Fiscal les
otorgue), 117 Fracciones IV, V, VI y VII y 118 fracción I de la
Constitución Política que nos rige, en consecuencia y

c) Potestad Municipal.- Por último las legislaturas locales, son las que
atribuyen a los municipios la faculbd de integrar la Hacienda
Municipal, con las contribuciones que dicha legislatura le otorga
potestad para su recaudación.

Así aclaradas las diversas situaciones que legitiman al Estado para la
exigencia de contribuciones en diferentes esferas Jurlsdlcclonales, estudiemos
las obligaciones Pasivas a cargo de las personas físicas o morales, para así
establecer las situaciones de hecho que hacen susceptible a un ente jurídico
como sujeto de las obligaciones jurídico tributarias, citamos la referencia que
hace el maestro Arrioja Vizcaino, en relación con la Ley del Impuesto Sobre
la Renh, en la que asumen el papelde contribuyente:

" a) Todas las peneonas físlcas domiciliadas en territorio
nacional, que perciban en dicho territorio ingrcsos, rendimientos, o
utllidades gravables;

b)Todas las personas físicas, domiciliadas en territorio
nacional que perciban ingresos gravables en el extranjero.

c) Todas las personas morales otganizadas y ex¡stentes
conform€ a las leyes de la República Mexicana, que se encuentren
en cualquiera o en ambos de los supuestos a que se refiera o en
ambos de los supuestos a que se refiercn los supuestos a que se
refieren los pá rrafos i n med iata mente precedentes.

d) Las penionas flslcas o morales residentes en el extranjero
(cualquiera que sea su nacionalldad) que obtengan ingre*os de
fuentes tributarias uhicadas en territorio naclonal.

I ARRfoln vrzcNNo. ob cit. p. 17s-176.



e) Las ügencias, sucurcales, subsidiarias o filiales de empresas
extranJeras es-tablecidas en México.

f) los llamados *establecimientos permanentes" que tengan
extranjeros en el país. Entendléndose por estos todos aquellos
lugares de negocios, en loÉ que se desarrolla, parcial o totahente,
actividades empresariales, como cucursalec agencias, fabrlcas,
talleres e instalaciones, mlnas, cantera$, o cualquier lugar de
explotación o extracción de recurcos naturales.e

Por lo antes citado, queda establecido que para ser sujeto de
obligaciones pasivas del Estado, es suficiente con ser una persona física o
moral que se encuentre domiciliada en el país, así como tamblén
inclependientemente del domicilio que generen una fuente de riqueza en el
país.

En síntesis la ley del Impuesto Sobre la Renh, reconoce dos prlnclpios
de sujeción al Estado Mexicano que son la fuente de riqueza y la resldencia.

Para el caso de la fuente de riqueza no lmporta en que lugar del
territorio nacional se genere sino que importa que dentro de los limites
establecidos en él artículo Bo del Codigo Fiscal de la Federación, se desarrolle
la actividad generadora de riqueza y que esta por obiedad sea licita y gravada
por la ley tributarla.

Así mismo debemos entender por residencia los supuestos
establece el Código Fiscal de la Federaclón, en su artículo 90, mismo
señala:

entfculo g
"Se consideran residentes en terrltorlo naclonal:

I A las siguientes personas físicas:
Las que hayan establecido su casa habltaclón en
México, salvo que en el año de calendarlo
permanezcan en otro país por más de 183 días
naturales cons€cutivos o no y acrediten haber
adquirido Ia resldencia para efectos fiscales en ese
otro país.
l¿s de nacionalldad mexicana que sean funcionarios del Estado o trabajadores
del mismo, aun cuando por el carácter de sus funcíones permanezcan en el
e)ftranjero por un plazo mayor al señalado en el Inclso a) de esta fracción.

il Las personas morales que hayan constituido de conformldad con las leyes
mexicanas,
Salvo prueba en contrario, se presume que las persona$ ffslcas de naclonalldad

que
que

a)

b)

g lbíd. p. 180.



l 6

mexicana, son residentes en territorio mexicano,"lo

Por su parte, el artículo 10 del Codigo Flscal de la Federación establece las
reglas para la fijación deldomicilio de la manera stgutente:

"Se mnsldera domldlio fiscal: .

L Tratándose de personas físicas:
Cuando realizan acüvldades empresariales en el local en que se encuentre el
principal aslento de sus negoc¡os.
Cuando no realicen las actlvldades señaladas en el Inclso anterlor y presten sus
servic¡os personales Independientes, el local que utlllcen como base frja para el
desempeño de sus acttvidades.
En los demás ca$os, el lugar donde tengan el asiento prlnclpal de sus
activldades.

IL En el caso de personas morales;
Cuando sean resldentes en el país, el local donde se encuentre la administración
principal del negoclo.
Sl se trata de estableclmlentos de personas morales resldentes en el extranjero,
dlcho establecimiento: en el caso de varios estableclmlentos, el local donde se
encuentre la administraclón prlncipal del negocio en el país, o en su efecto el
que designe."

El domicilio es un punto de referencia importante y fozoso para el
ejercicio de derechos y obligaciones Jurídico - Tributarias, dado que flrja la
competencia del su¡eto activo, así como la ubicación del mismo sujeto
pasivo y la identificación de los bienes afectos a un posible procedimiento
económico - coact¡vo de ejecución, entre otros.

Por consecuencia una persona jurítdica ya sea flsica o moral, es
susceptible de transformarse en sujeto pasivo conforme a nuestro Derecho
Flscal, en cuanto se coloca en la correspondiente hipótesls normativa, sin
impoftar su domicilio, nac¡onalldad estatus jurídlco y en el caso de los
individuos, su edad, sexo actividad o creencias personales.

1.2.3 CI.ASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS DEL ESTADO.

Ahora que en puntos precedentes ha quedado establecldas las
facultades del Estado para exlgir el pago de contribuciones, así como los
ámbitos de su competencia y de otra parte el particular mmo suJetro pasivo
de las obligaclones tributarias, por consecuencia la vlnculación del mismo
hacia el sujeto activo, en razón de su domicilio o de la fuente en que origine
su riqueza.

r0 Codioo Fiscal de le Federación. Aftfculo 9. Mgente en et año d€ 199g.



Es conveniente establecer las diferentes maneras en que se hace
exlgible el pago de una contrrbución, que esenciarmente va ligada a ta
reallzación de un hecho generador poi párte del particular, pero-cabiendo
excepciones, mismas que se precisaran mas adelante 

I

1.2.3.1 TMPUESTOS

David Ricardo definía al impuesto, como el acto sacrlficio por el cual el
súbd¡to de un Estado, se somelía inconclicionalmente en una iarte de sus
ingresos para destinarros ar pago de tributos, sin esperar á cambro ra
entrega de una contraprestaclón.

. .Héctor B. Vlllegas, conceptualiza al impuesto como " un Tributo no
vinculado, ya que su hecho generador est¡ totalmente desv¡nculado de
cualquier tipo de actuaclón estatal'.tl

. lof otra parte el Modeto de código Tributario para América Latina, en
el artftculo 15, define al impuesto como-la contribución .uya oüligárion'.tiene
como hecho generador -una situación independlente de toáa actividad
relativa al contribuyente,,.lz

Tales deflniciones sigueh teniendo más vigencia gue nunca, toda vez
que los impuestos como prlncipal fuente de tngiesos tributarios del Estado,
nacen por la reallzación del hecho generador, mlsmo que prevlamente fue
planteado como una hipótesis de postble realÉactón en'la norma tributarta,
que al desarrollarse crea un.vínculo jurídico entre el sujeto acflvo y el sujetó
pasivo, en .et que este . último que se ve compáido al pago de la
cletermlnación y liquidactón del impuesto que se trata, stn dai el fisco
absolutamente nada a cambio, más que la liberación de esa obligaciónparticular.

Es en forma indirecta como er pafticurar puede ver retribuido su
sacriflcio para el cumplimiento de sus d'eberes hacia el Estado, pero Jamáspodra considerarlos en la misma cuantfa y grado cle su aportación, toda vez
que en la aplicación de los recursos públicoi no ctebe mediar la segregación
entre los contribuyentes mayores, medlos, pequeños o nulos.

El derecho mexicano en el códlgo Fiscal Federal, establece una
definición por excluslón que en forma poco afortunada ionceptúa en ét
artículo segundo fracción I, que reza así: 

'

rr villegas, Hector. Ob c¡t. p 71." Ivl0delo de codigo Tributario para América Laüna, oruBnización de Estados Americanos, BancoInterahericano de Desanollo.



"..'Impuestos son las cant¡dades establecidas en la Ley, que deben pagar las
personas físicas y morales que se encuentren en la sltuación ¡urídica o de
hecho prevista por la misma que sean distintas de las señaladas en las
fracciones II y III cle este artículo,,.r3

Diversos autores critican dicha definición, por carecer de una debida
técnica legislativa que le haga la adecuada pjra definir at grupo de las
contr¡buciones más impoftantes, que abastece de recursos at gást0 público.

. _.4 juicio de Arrioja Vizcaino, la definición apropiada es la que estableció
el códlgo Fiscal de 1967; vigente hasta tgg2, la cual se expiesaba en los
siguientes términos:

"Son impuestos las prestaciones en.dinero o en especie que frja la ley con
carácter general y obligatoria a cargo de personas rísicai y morales para
cubrir los gastos públicos"ra

El autor en comento pondera como apropiada esa definrción por
considerar los impuestos como una prestación que como obligación dé dar,
hacer, constituye la del desprendlmiento de una parte de sus ingresos
utilidades o rendimlentos, mismos que pueden ser cubieftos en dinero o en
especie constituidos por el principio de legalldad tributarla, contenidas en
leyes.de.aplicación general así como la obligatoriedad de los mismos y su
vinculación con el gasto públlco.

Deficiente resulta entonces el concepto del codigo Fiscal, actualmente
vigente que establece, "impuestos son las contribuciones establecidas en la
lgy qqq deben pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la
situación jurídica o de hecho prevista por la misma que sean distintas de las
señaladas en las fracciones II y III cle este aftículo.,,

La deficiencia delartículo resulta de lo siguiente.
"1.- omite.indicar que los impuestos constituyen una prestación derivan de
una relación unilateral cle derecho público que resulú entre el fisco y los
contribuyentes.
Z.- Carente en señalar que los impuestos pueden ser pagados
indist¡ntamente en dinero o en especie.
3.- No hace referencia especif¡ca a los principios de generalidad y
obligatoriedad que por mandato constitucionat cleben regir I todo tipo dá
contribuciones.

i:ryAdcuto 2, rracdón I. vtgente en lsss.
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4.- Establecer el fundamental y necesario principio dg que los lmpuestos
deben estar destinados a sufragar los gastoi públicós.;f

L.2.3.2 DERECHOS

En nuestro país esta contribución es conocida como derecho adiferencia de otros Estados Latinoamericanos, así como espJnl u ttal¡a "ndonde se le reconoce como "tasa,'.

La definición de derechos se encuentra estrechamente relacionada
entre los criterios doctrinarios asl como con los legislativos ya que clentro de
ellos en los códigos Fiscates de tg3g v Lg67, se estaÉtec6 .oro unu
contraprestación en dinero.

De este concepto, para su mejor definición retomamos ra propuesta
del_maestro Margain Manautou, ei que la establece como ,'irestación
senaracra por ra rey y exigida por la administración activa en pago deseruicios pafticulares',i

Los caracteres anteriores son esenciales para establecerlo como la
estricta relación que existe entre el Estado como prestador de un servicio y
el particular que se beneficia con la obtención del servicio.

Entonces esta relación bilateral es pecutiar pero distinta al derechoprivado, en la que rige el acuerdo de voluntades, pero es el caso propio delos derechos que existe una relación que nace ex lege, es declr, la'ley'flJa el
Jnontg en que se determina la obligación pecuniarta, quedanúo aislado elbeneficio .especifico y particurar de ésa rerácrón uintbrái iinrqu* ,u ..¡g*por la hipotesis tegal y la realización del hecho generador.

Los derechos dentro de la clasificaclón administraflva de los serviciospúblicos se encuentran en estrecha relación .on loi **i.ioi púbtlosparticulares. Los que se definen como aquellos seruicios respecto de loscuales la ley aplicable a la autoridad competente tienen establecidos
determinados mecanismos que permiten, en un momento dadoindividualizar al usuario del servicio. Es el momento que el usuario solicltapor parte clel Estado la prestación de un serulcio públtco, en el caso seaprevia o paralela a la prestación del seruicio que el intereú¿o soltcita, se lecobra una suma determinada que invarlablemente queda amparada por unrecibo oficial que idenflfica.al beneflciario, es por tanBo de esas manera que
el Estado diferencia a los beneflciarios; ie le atribuye a dichos servicios ta

tt lbic. p.lzo.
16. MARG¡IN_MANAUrUO, E. Ilboducc¡óri al Esrud¡o det qrÉcho Trtbuterio. UASLP, México 1956. p. 9a.citatum pos. De la Gana Surg¡o l-ffiá, iie6. p. szr.



denominación de particulares y divisibles.

Por último es impoftante resaltar el destino que el Estado da a los
productos o rendimientos de los derechos que recauda, deben ser sufragar
el costo de los seruicios particulares divisibles.

1.2.3.3 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.

A estas contribuciones el Código Fiscal de 1981 las define en su artículo 2o
fracción II como " Aportaciones de seguridad social, son las contribuciones
establecidas en la ley cargo de personas que son substituidas por el Estado en el
cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social a las
personas que se_ benefician en forma especial por serulcios proporclonados por el
mlsmo Estado."u

Estas contribuciones dlstan de la calidad que se le atrlbuye a las demás
dado que la finalidad distinta que persiguen, como el mlsmo nombre lo indica, pero
es clasificada como un tributo toda vez que en los efectos de su cobro, se les ha
equlparado a las contribuciones, es necesario incluirlas en el presente estudio.

El Código Fiscal ocupa la referencia a personas que son substituidas por el
Estado, ya que en su relación es una aportación económica a la que se ven
obligadas las personas que deben cubrir ciedos satisfactores hacia la clase
trabajadora, estos que son con relación al derecho que le otorga el artículo 123
Constitucional, a dicha clase con referencia al bienestar social y vivienda.

Los órganos que se encargari de ejercer el cobro, recaudación,
administración y aplicación, de dichos recursos, los conocemos como autoridades
parafiscáles, estas que pueden en tal calidad ejercer el cobro coactivo de dichas
prestaciones, que si bien no son tributos el codigo flscal las clasifica como tal
debido a la necesidad que existe para su eficaz exiglbllldad, toda vez que el
anterior regimen que les era aplicable fue el jurisdiccional, es decir, se tenia que
recurrir ante un tribunal del fuero común para que, a travéÉ de él se pudlesen
ejercer los medios de apremio y coactivos para obtener su pago, lo que le hacia
ser prolongado y poco eflcaz su opoftuna recaudación, deparando perjuicios a los
finales destinatarios por consecuencia obvia el detrimento en la prestación del
serulcio.

Por último es prudente hacer mención del crlterio que Arrioja Vizcaino les
otorga para clasificarlas como una prestación diferente a las demás contribuciones
el que establece que:

t7 COoIco RscAu ot u feoeRegón. Artículo Z fr"cc¡ón II. Vigente en et año de 1998.
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" Las apoftaciones de seguridad social nada poseen en común con las
demás contribuciones (impuestos, derechos, contribuciones especiales y tributos
accesorios), toda vez que no derivan de la relaclón Jurídico tributaria sino de las
obligaciones constitucionales en materia laboral."l8

1,2.3.4 CONTRIBUCIONES POR MEIORAS.

Las aportaciones por mejoras tienen como fin simplificar para el flsco, la
recuperaclón del costo de las obras y servicios que beneficiaron a los
contribuyentes de manera directa por las obras y seryicios públicos.

En la normatividad fiscal encontramos la definición de las aportaciones de
mejoras en el artículo 2o fracción III del Codigo Fiscal de la Federación vigente
mismo que las establece como:

"Contribuciones por mejoras son las establecidas en la ley a cargo de las
personas . físlcas y morales que se beneflclen de manera directa por obras
publicas."re

Tales contribuciones deben existir previamente contempladas en una ley
que las regule, esto en estrlcta aplicación del princtpio de legaltdad que rige al
derecho fiscal, que establece que toda contribución debe encontrarse prevista en
una norma jurídica expresamente aplicable al caso y previamente expedlda con
forme al proceso legislativo que nuestra constitución precisa por lo que al caso
especifico en materia federal es la Ley de contribuciones por Mejoras por obras
Publicas e Infraestructura Hidráulica, la que regula la exlstencla, bases para la
ftjación y el porcentaje al que hacendarán tales contribuclones.

1.3 LEGTTTMACIóL IURÍDICA DEL ESTADO, COMO ENTE RECAUDADOR
DE CONTRIBUCIONES.

Como lo afirma el Maestro Ernesto Flores Zavala,zo al referirse a las
obligaciones del Estado, las que no son un derecho el percibir los impuestos
porque no es potestativo para él hacerlo, es obligatorio. Establecldo por la Ley un
impuesto, el Fisco debe cobrarlo porque la Ley Tributaria obliga tanto al partlcular
como al Estado. Si el Fisco deja de cobrar un impuesto, esta concediendo una
exención que esta prohibida tanto por la constitución como por la Ley ordinaria y
que coloca al particular beneficiado en situación de privilegio con respecto a los
'8 ARRI0JA vlzcArNo. ob. cit. p. jz9.
te coDIGo FISCAL DE LA FEDERAüóN, Artíqrlo 2 fncctón III. v¡gente en et año de 1999." FLORES ZALAVAIá E. Elementos de Finanzas Pjblhas Mexicanas. Editorial Pom¡a, Vigrésimo #ptima edición.
México, 1986.p 57. .
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demás; por otra parte, e$e acto perjudicaría al Estado al disminuir los ingresos de
los causantes en general que verán aumentadas sus cargas en la medida que de
hecho se exima del lmpuesto a determinados individuos. [a falta de cumplimiento
de la obligación de percibir o de cobrar los impuestos puede ser, en consecuencia,
causa de responsabilidad por los daños que puede causar.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dljo:

"La$ autoridades Fiscales están Obligadas a recibir
Impuestos o de derechos sin discriminación alguna
atrlbuciones.'?r

"Las obligaciones secundarias son las que tienen por objeto determinar el
crédito fiscal para hacer posible su percepción, o controlar el cumplimiento de la
obligación tributaria para evitar posibles evasiones. Estas obligaciones pueden
clividirse en dos gruposl

obligaciones de hacer, como por ejemplo, determinar la exlstencia
del crédito flscal fijar las bases para su liquidación formular la liquidación
en los casos en que estas operaciones sean impuestas al Estado,
practlcar visitas de inspección, etc.

Obligaciones de no hacer, como por ejemplo, abstenerse de
cieftos tramites cuando no se compruebe el pago de un impuesto, no
expedir nuevos talonarios de facturas, o no otorgar nuevos permisos de
elaboración a los causantes.d?

1.4 PRINCIPIOS DE SUJECIóN TRIBUTARIA.

Los princlplos de sujeción impositiva son aquellas bases que justifican
relación jurídico tributaria entre un Estado y los contribuyentes, conocido
primero de ellos como sujeción personal siendo que el Estado tiene derecho a
gravar a las personas que dependen de él por razón de su nacionalidad, domicilio
o residencia; en estos casos el Estado grava a esos individuos teniendo en cuenta
su situación económica general, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de
rentas creadas; Por otro lado y como diversa manera de mantenimiento de esas
bases de suJeción es de acuerdo a los blenes sifuados en su territorio sin tener en
cuenta la naclonalidad del causante, o su domlcllio, etc., esto es lo que se llama
sujeción real.

2t REVISIÓ¡¡ FISCAL 468,y45. Juana Quiror de Hernández. Boletín de Información Judicial numero nueve.
S_uprema Corte de JustftJa de la Nación p, 297.¿FLoREs zAVAti\ E. ob cit. p. sz.

el Pago de
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1.4.1 NACIONALIDAD.

La nacionalidad es uno de los elementos más impoúantes en las relaciones
tributarias. Es uno de, los factores en los que se basa la sujeción personal, es decir
el derecho del Estado para gravar a un sujeto, cualquiera que sea el origen de
capital o renta.

Sin embargo, la obligaclón de pagar impuestos es, en principlo lgual para
los nacionales y extranjeros, los prlmeros están obligados principalmente por su
nacionalidacl y secundariamente por los otros conceptos de sujeción: domicilio,
origen de la renta, etc. aftículo 10 Ley del Impuesto Sobre la renta, artículo 9o del
Código Fiscal de la Federactón.

Los segundos en virtud del domicilio, o porque se realizan en la República
los actos gravados en ella tienen sus capitales, o porque en ella se encuentran las
fuentes de la renta.

"En la mayoría de los países la nacionalidad de una persona no tiene
importancia o tiene una impoftancia secundaria en los asuntos fiscales. Estados
Unidos de América es el único que relaciona el acto de gravar al contrlbuyente con
su ciudadanía. Cualquier ciudadano nofteamericano donde qulera que tenga su
residencia, ya sea en un país que tenga un trabdo o que no lo tenga, continúa
estanclo sujeto al impuesto sobre su ingreso mundial ( con la excepción del ingreso
ganado en el extranjero, sujeto a ciertas limitaciones), y su herencia continua
estando sujeto al impuesto nofteamericano sobre herencias aún si el finado no era
residente en los Estados Unidos.

Algunos otros países amplían el pasivo fiscal de contribuyentes que
abandonan el país para convertirse en residentes de otro país, por un breve
perlodo de tiempo después de que han abandonado la residencia en su país de
origen si son ciudadanos de ese país."23

1.4.2 RESIDENCIA.

Esta forma de suJeción impositiva, es de trascendenbl lmpoftancla ello en
mérito a ser uno de los crlterios más comunes por parte de los suJetos actlvos en
relación con la exigibilidad de las contribuciones.

Este principio es uno de los más acudidos, üoda vez que es el que frja la
competencia de la autoridad local así como de la federal en relación con la
exigibllidacl de las obligaciones Jurídico trlbutarias sustantivas, en estr¡cto
cumpllmiento del artículo 31 fracción IV de la Constitución Política Federal, que

B TAx GLOSSARY .Intemrtional Eureau Of F¡scal Dodmentantation. 1986, segunda edición.
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lf^bl.*$.:ry obtigaciones de los mexicanos, el contrrbuir a los gastos púbricos
l^*j1lu_Tr_t.ion, los Esrados y ros municipios en razón del rugar ¿oñ¿e ,esidan, enrd manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

Como se adviefte, el Código Fiscalen el artÍculo 10, correctamente se inclinapor considerar como domicilio para efectos fiscales el lugar el oán¿e se llevenacabo las actividades que dan origen at pago de contribu[¡ones, ás decir, el sitiodonde se realizan las hipótesis ñormat¡vaí previstas en las leyes tributarlas ydestaca siempre la base fija, asiento principal o administrac¡ón, de É persona fÍsicao moral, que asume el carácter de sujeto pasivo.

.fqs.utta importante establecer el concepto que determina ta nuevanormatividad tributaria internacional, misma que es maleria del presente e$tudio,la que innova en er concepto de residenciá en su artiru¡¿ a?i larraio F;;itratamiento que se le da a ras personas que residen en dos rstadoi, determinadoun criterio para su flrjaclon:
"Artículo 4o...

2. Cuando en virtud de las dlsposiciones
clel párrafo uno/ una persona sea
residente, de ambos Estados contratantes,
su residencia se resolverá de la siguiente
manera:

a) Esta persona será considerada residente del Estado donde tenoa
una vivienda permanente a su disposición; si tuviera una vivienáa
permanente a su disposición en ambos Estados se considera
residente del Estado con el que mantenga relaclones personales y
económicas más estrechas (centro de Intéreses vitalesj.

b) si no pudiera determinarse el Estado en que dicha perbna üene el
centro de sus intereses vitales, o si no tuviera una vivienda
permanente a su disposición en nlnguno de los Estados se
conslderara residente del Estado lontntante ctonde viva
habitualmente.

c) si viviera habituarmente en ambos Estados, o no ro hrcrere en
ninguno de ellos se considerara residente del Estado del que sea
nacional;

d) En cualquier otro caso, las autoridades competentes de los
Estados contratantes resolverán el caso de común acuerdo,

3' cuando en virtud de las disposiciones der párrafo uno una persona
que no sea una persona frsica sea residente de ambos Estados
contratantes, dicha persona no se considerara residente de
ninguno de los Estados contratantes para los efectos del presente
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1.¿+.3 FUENTE DE GENEMCTÓN DE RTQUEZA

Por fuente de riqueza debemos entender el lugar donde se producen los
hechos generadores de los tributos, es decir, el sitio en donde el sujeto pasivo
percibe el ingreso, rendimiento o utllidad gravados por la ley trlbutaria o cle clonde
derivan tales percepciones. De tal manera que, cuando este sltlo o lugar se localiza
en algún punto del territorio nacional, surge para el receptor del beneflcio
económico la obligación de enterar los tributos o contribuciones federales que
procedan conforme a las leyes aplicables.zs

1.4.4 SUJECTÓtrl REAL

Por otra pafte, el principio de sujeción real se establece cuando el Estado
grava a una persona frsica o moral, teniendo en cuenta su sltuaclón patrlmonial
general, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de rentas creadas y los
bienes situados en su territorio sin tener en cuenta la naclonalldad del causante o
su domicilio, etc. Esto es lo que se llama süjeción real.

Un perfecto eJemplo lo ubicamos en el Codigo Financiero del Dlstrito
Federal, mismo que en su artículo 148 determina:

"Están obligados al pago del impuesto predial establecldo en este
capitulo las personas físicas y las morales que sean propletarlas
del suelo o del suelo y las construcciones adheridas a é1,
independientemente de los derechos que sobre las construcciones
tenga un tercero. Los poseedore5 tamblén estián obligados al pago
del impuesto predial por los inmuebles que posean, cuando no se
conozca at plgpietario o el derecho de propiedad sea
controveftible..."'o

Para mejor precisar el presente concepto tributario en que el Estado se
encuentra facultado para exigir un crédito a cargo de los contribuyentes, derivado
de una situación Jurídica de hecho, es decir la realización del hecho generador
deriva de un estatus jurídico, en que un contrlbuyente goza producido por la
propiedad o posesión cle un bien determinado.

Como quedo precisado en las anteriores líneas, la simple tenencia de un

¿ "Decreto de promulgación del C¡nvenio entre el Goblemo de los E*ádos Unidos Mexicanos y el Goblemo de
los Estados Unidos de América, para evitar la doble ¡mpo$ición e impedir la aasión fiscal en materta de
iFpuestos sobre la renta". Diario Oficlal de ta Federación, Méxtco, 3 de febre¡o de 1994,
I Ar.rioja Vizcaino. Ob. ft, .p.l8l.
* CODIGO FII!¡ANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL. Artículo l4B, VigenE en lgg8.
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predio ya sea derivada de un acto de translación de dominio o por la posesión
fí.s1ca del mismo independientemente det hecho que haya dado lugár ha éi, facutta
al Estado para ta exigibilidad de dicho impuesto.

Ejemplos similares tenemos en diferentes leyes que gravan la tenencia de
bienes determinados.

1.5 PRINCIPIOS CONSTITUCIOÍ{ALES TRIBUTARIOS.

Los principios consfltucionales de los impuestos son a Juicio del
maestro Ernesto Flores Zavala, "Aquellas normas establecidas en la
constitución Generat de la República y siendo ésta ta tey fundamentat det
país, a ellos debe sujetarse toda la actividad tributaria del fitado.

Los principios constitucionales pueden dividirse en tres grupos principales que
son:

_1o principios derivados de los preceptos constitucionales que
garantizan determinados derechos fundamentales del lndlviduo, que no
pueden ser violados o coartados por la actividad impositiva del Estado.

2o Principios derivados de la organización política de los Estados
Unidos Mexicanos, y

30 Principios de política económica por haberse considerado
fundamentales fueron establecidos en la Constitución,,.27

Efectivamente como lo señala el autor citado, el Derecho Fiscal se rige por los
princlpios constitucionales, que siempre estará subordinado a las
características esenciales del orden jurídico que nos rige puesto a que no
basta con que la relación jurídico - tributaria se rija por io que previa y
expresamente determine la ley aplicable, sino que esta ley debe aclemás
encontrar$e fundada en los correspondientes preceptos constitucionales, o al
menos, debe evltar el contmdeclrlos. Dicho en otras palabras, siempre debe
existir una evidente subordinación de la norma fiscal hacia la norma
constitucional que demuestre que se ha dado cumplimiento al expedir la
primera, a las reglas que derivan de la jerarquía normativa.

sin duda son los artículos 14, 16 y 31 fracción IV, constitucionales del que
derivan los principios de justicia tributaria que rigen el derecho fiscal
nacional, los que debemos considerar como a continuación sé en listanr

. Proporcionalidad.

. Legalidad.

t7 FLORES ZAVAT-A, Ernesto. ob. cit, p 2S1



. Equidad.

. Vinculación con elgasto público.

1.5.1 PROPORCIONALIDAD.

. Este primordial principio aparece en la parte final de la fracción IV delartículo 31 de ra carta Magna, que señala, dstan outigaáás 
-ros 

mexicanos acontribuir a los gastos 
.púbricos,',haciéndolo 

" de la itanera proporcional y
equitativa que dispongan las leyes.ds

El texto constitucional establece en forma conjunta la existencia de losprincipios de proporcionalidad y equidad, que en realidád van vinculados entre sipor los matices específicos que estos compaften, pero dentro de este trabajo serándesarrollados en forma separada para mejor establecer las característicasparticulares que integran a cada uno de estos.
"La proporcionalidad es la correcta disposición entre las cuotas, las tasas otarifas previstas en las leyej tributarias y la capacidad económlca de los sujetospasivos por ellas gravados.de

Esta es la definición que el prestigiado estudioso del derecho fiscal Lic.Arrioia vizcaino sustenta en relación cbn el principio oe froporcionalidad,refirléndose a que este es el principlo que debe regir a'la normá fttbutaria, paraque así el contribuyente pueda participar contrib-uyendo al gisto p¿or¡c'o, ánfunc¡ón de su capacidad económica, aportando así uña pite:riG y ádecuaba asus ingresos, de lo contrario la obligactón desproporcibnaoj narta a ra nóimá
triDutaria inhumana, por no considerai las caracteristicas particulares del individuo
:::-,1"_rtjibrye ar gasto pubrico, subordinándolo a hechos arbitrarios que leoeJanan seguramente en la miseria, propiclando en consecuencia que se evite atoda costa el cumplimiento de ras obligaciones tributarias, fomÁnÉnoose asi táevasión f¡scal.

E¡ 0gr eso que las contribuciones que se deben considerar comoproporcionales, son aquellas que se determinan con base de tarlfas progresivas,por estar estas debidamente sujetas a los ingresos es decir la tarifa dene servinculatora entre el ingreso y el monto de la obligación.

otro elemento que debe contener una rey proporcronar, son rosinstrumentos que permitan adecuarse mas la obligación tributárra con la situaciónespecifica que atraviesa el contribuyente, es decir, estos elementos pueden hacermas justa la carga tributaria de los contribuyentes, concretamente me refiero a las

fi c,g$fln-UgÉ! nqlcn oI r^q rsrnoos unroos umcr¡ros. A¡tícuto 3t fracción rv. visente en tee8.* ARRIOJA WZCAINo. eb cit. p, 248.
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deducciones, estos montos que el individuo puede dismlnuir sobre su obligación
fiscal, ya que pueden existir individuos que obtengan los mismos ingresoi pero
seguramente no compaften la misma situación especifica, es decir, mientras un
indlviduo se preocupa en invertir en mejoras a la infraestiuctura cle su fuente de
ingresos, otro puede ser negligente en la previsión de situaciones posteriores que
detrimenten su capacidad de ingresos, o en el caso en que una persona frsica
como cabeza de familia se ve obligado a la atenclón de necesidades básicas de su
núcleo, las que le restaran por cohsecuencia capacldad de goce de sus ingresos,
mientras que porotra parte un Individuo soltero goza de phcéres suntuarioique le
o¡org? su situaclón, por lo que es injusto que los dos contribuyesen en la misma
cantidad al erario público.

Por lo que en conclusión, una ley tributaria para conslderársele como
respetuosa del principio de proporcionalidad, debe ser diseñada en cuanto a su
exigibilidad conforme a tasas progresivas que se vinculen con el monto de los
ingresos del particular, aunado a la continencia de Instrumentos que otorguen
capacidad al particular de disminuir su obligación tributaria en rel'ación coñ bs
montos que este desembolsa para la obtención de dichos ingresos,

No obsta para lo anterior, que necesariamente una ley para que se le
considere como proporclonal debe contemplar situaciones particulares, es decir,
denho de los esquemas normativos que rlgen una contilbución, estas deben
atender a sltuaciones generales de los contribuyentes, no las particulares como lo
ha dispuesto Hl pleno del suprema corte de Justicia de la Nación en la
Jurisprudencia 13/89 de la octava época3o, misma que establece:

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIEUTARIAS, FALTA DE.
DEPENDE DE CIRCUNSTANCIAS GENERALES. EI alegato de un
causante en el sentido de que su capacidad contributiva ha disminuido por
circunstancias diversas y Qu€, por este hecho, el impuesto que debe cubrir
resulta desproporcionado e inequitativo, no es razón'para considerar que la
ley que lo impone es inconstitucional, toda vez que tal determinación no
puede derivar de situaciones particulares de un contribuyente, slno que
depende de clrcunstancias generales. El carácter desproporcionado o
inequitaüvo de una contribuclón únicamente puede derivár, por la propla
naturaleza de la ley fiscal que la establece, de su relación con et con¡unto'de
los suJetos pasivos.

Es el criterio de la máxima autoridad Judicial, el que la ley no clebe
atender a la sltuación económica del particular, sino que la ausencla de los
principios const¡tucionales es la que la hace ser inmnstitucional.

] ioq¡vq @á Instanciá' Phno'. Semanerio Judldal de la Federachá{r. Torm III. pdmera paÉe. Tesis:P./J. 39 13/89, p: ?32.



"El carácter de desproporcionado o inequitativo de una contrlbución
únicamente puede derivar, por la propla naturaleza de ley fiscal que la
establece, de su relación con er conjunto de los sujetos pasivbs,,,3r

De lo anterior se deduce claramente, que la falta de proporcionalldad
de una contribución no deriva del impacto económico del'tributo en cada
contribuyente en lo Individual, sino del impacto general que la dlsposición
legal que lo contiene causa.

1.5.2 LEGAUDAD.

- El Principio de legalidad se encuentra consagrado en la fracclón IV del
artÍculo 31 de la constitución Federal, que dispone qle las contribuclones que se
tiene la obligación de pagar para los gastos públicos de la Federactón, áe bs
Estados y de los Municipios deben estar establecidas por las leyes. Refoza'ndolo el
aftículo 14 constitucional que garantiza que nadie puede ser privado de suspropiedades sino es conforme a las.leyes expedidas por el congreso.

. como ha quedado precisado en los primeros puntos de este trabajo, es el
princlpio de legalidad el rector del Derecho Tributario, este como ta 

-principat

garantíia de seguridad jurídica del contribuyente con 
'el 

rstado, prlncipio {uecontendrá las normas que frjaran los alcancei de la potestad trlbuiaiia oei estdoo
como sujeto activo dentro de una relación Jurídlco Tributarla.

Én forma armónica con lo que ya sea precisado el rrlbunal Máxlmo cle la
naclón ha definido el principio de tegalidad y frjado sus alcances a través de lajurisprudencla dictada por el pleno, conshnte en el semanario Judlcial de la
Federación, correspondlente a la séptima Epoca, Tomo 64, prlmera pafte,
Página. 90.

PROPORCIONAUDAD Y EQUIDAD DE Los IMPuESTos. EI principlo
de legalldad se encuentra claramenté estableciclo por el artírrulo 31 constúucional,
al.expresar, en su fracclón IV, que los mexicanos deben contribuir para los gastoé
públicos "de la manera proporcional y equitativa que dispongan lai leyes,, 

*v 
esta

además, minuciosamente reglamentado en su aspecto fbrmal por dtveÉos
preceptos que se refleren a la expedición de la Ley de Ingresos, en la que se
determinan los impuestos que se causaÉn y recaudaián dumlnte el período que ta
misma abarca. Por otra pafte, examinando atentamente este princlplb oe ngátuad
a la luz del sistema general que informa nuestras disposiclones coristtucionales en
materia impositlva y de su explicación racional e histórlca, se encuentra que la
necesidad de que la carga tributaria de los gobernados esté establecida en un'a ley,
3t AZueLA GürrnóN, Mariano, Derecho fiscal. prologo, p, IXUL
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no significa tan sólo que el acto creador del impuesto deba emanar de aquel poder
que conforme a la Constitución clel Estado está encargado de la función legislativa,
ya que así se satisface la exigencia cle que sean los propios gobernados, i trauei
de sus representantes, los que determinan las cargas Rsbes-que deben soportar,
sino fundamentalmente, que los caracteres eseniiales del impuesto y la forma,
contenido y alcance de la obligación tributaria, están consignados de manera
expresg en la Ley, de tal modo que no quede margen para la árb¡trariedad de las
autoridades ejecutoras, ni para el cobro de impüesbs lmprevisibles o a título
particular sino que el sujeto pasivo de la relación tribuür¡a pueda en todo
momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos púbiicos del Estado,
y de los municipios y a la autorldad no quede otra cosa sino apllcar las
disposiciones generales de observancla obligatoria dictadas con anteriórldad, al
caso concreto de cada causante. Esto, por lo demás, es consecuencia del principio
general de legalidad, conforme al cual ningún órgano del Estaclo puede realizar
actos. indlviduales que no estén prevlstos ó autor¡zados por disposición general
anterior, y estií reconocido por el artículo 1¿l de nuestrá Ley Fundamental. Lo
contrario, es decir, la arbitrariedacl en la imposición, la imprevlslbilidad en las
carg?l tributarias y los impuestos que no tengan un claro apoyo legal, debe
considerarse absolutamente prescrito en el régimen constitucional'mexicano, sea
cual fuere el pretexto con que pretendejusüflcdrsele.

. Respecto a este principlo de trascendental importancia, opina sergio F. De
la Ga¡za lo siguiente:

El prlncipio de legalidad significa que la ley que establece el tributo debe
definir cuales son los elementos y supuesto's de ta ootigación tributaria, esto es, los
hgcftgs imponibles, los sujetos pasivós de la obtigacióñ que va rri nacbr, así cómo
el objeto y la cantidad de la prestación; por to qu-e todos esos elementos no debenquedar al arbitro o discreción de la autoridad administrativa.dz

Dicha definición del prestigiado autor, nos denota que la norma tributaria
debe definir los objetos y ebmántos de la obligac¡ón tributaria, pero esro no
il.ntica.que el principio de legalidad, obligue atlegislador a redictar la norma
tributaria con tal precisión que la conv¡erta en un auténuco cliccionario de
clefiniciones tributarias, dejando insubsistentes tas técntcas de intárpretación legit,
como así lo ha considerado e-l pleno de la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación
en la Jurisprudencia p. XI/9633, h que establece:

LEGALIDAD TRIBUTARIA. DICHA GARANTIA f{O EXIGE QUE EL
LEGISLADOR ESTE OBLIGADO A DEFINIR TODOS LOS TERMI]TOS Y

llE q^g*tt--sefglo Franclsco. Der€cfio F¡n¡ncjero Modcáno, décima quinh edición, Edlt. ponúa,
México,1988, p. 268." 

@ su Gaceta Nwena Época, Pleno, Tofiio III, Febrero de 1996, Tesis: p.
XI/96, página 169.
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PAI-ABRAS USADAS EN tA LEY. Lo que exige el principlo cte legaltdad tributariaestablecido en el artículo 31, fracción IV, conltituclbnal,'es qu" É determinacióncle los sujetos pasivos de ras contr¡bucione$, su objeto i en generar, suselementos esenciales, se encuentren en la ley y para ello es suficiente que en ellas5e precisen en forma razonable, de manerE¡ que cualquier persona deentendimiento ordinario pueda saber a qué atenerse respecto de sus bbligacionesfiscales. No se puede pretender que se llágue al absurdo'de exigii que et regisradordefina, como si formulara un diccronario, áda una de ras paraÉrai que emprea, s¡las que eligió tienen un uso que revela que en el medio soh oe clara'comprbruión.
?_uj,.-qglgo con eilo,.expresiones como 'iuso ooméstiio;,.iusó ná áom¿sti[o;, iuso
oomesnco resldencial", "uso doméstico popular,'o "uso del sector públlco,, son, por
sí solas, comprensibles, sin que pueoá áceptarse que su empreo en ra rey seaviolatoria del principio de legalidad tributaria, n¡ tampoco á*¡glrse que en lasentencia que establece esbs conclusiones se dehnan eús expresiones,
exactamente por la misma razón. Además, sl las autoridades administraHvas alaplic¡r las disposiciones relativas se apaftan del contenldo usual de las expresioneial examinar en amparo la consttucionalidad de las resoluciones reláüvas, racorrecta interpretación de la ley bastaría para corregir el posible abuso, sin que'eltopudiera. signlficar que se hubieran delegado en las autorldades admtn¡strat¡vas
facultades legisrativas y que, por ello, la re-y fuera inconstitucronal.

1.s.3 EQUIDAD.

. .."E1 pr¡ncipio de equidad radica medularmente en la igualdad ante la mismaley tributaria de todos.los sujetos pasivos de un mlsmo tri-buto, los que en talescondiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concernlente a'f,¡pOt"sir ¿.causación, acumulación.de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos depago' etc., deblendo únicamente variar las tarifas tributarias áplhables de acuerdocon la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el princlpio deproporcionalidad antes mencionado. tn equld'aü trlbutaria stinifica, enconsecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben quardar unasituación de iguardad frente a la norma Jurídica que lo eáabh.u y ,eg;É,;t'

. . Para ArrioJa vizcaino es un princlpio donde obllga a la ley tributaria aconsiderar en forma iguar a los suJetos pasivos de un mÉmo tributó; ros que, entales condiclones, deüen recrbir uñ traúm¡ento rdéntico en ro concerniente a rahipotesis de causación, de ingresos gravables, deducciones permiildas, plazos clepago, etc.; Debiendo únicamente varlar las tarifas trlbutarias aplicables de acuerclocgn la capacidad económica del contribuyente. por lo que la'norma trlbutaria noclebe conceder distinciones nt privilégios a deÉminados contribuyentes

tw. 
séphma Época, lnstsnda Plenq ¡p6¡66. de 1995, Tomo I, pafte



excluyendo por consecuencia a otros.3s

coincidimos con la opinión de la suprema corte de la Nación y del autor
señalado respecto a los flrjamientos que deben regir el principio de Equidad, en los
términos respecto a que la ley debe regir en la misma forma hacia los
contribuyentes, para meJor ilustrar el presente punto señalare un ejemplo a criterio
propio, que es ejemplo de una norma tributaria que no guardá el principio de
equidad tributaria por ser distintiva del sujeto que puede 

-obtener 
un beneficio,

segregando a los demás contribuyentes, este ejemplo lo encontramos en la
fracción )OfrI. del artículo 7t de la tey del tmiuesto sobre ta Renta, el que
establece:

"Att 77 No se pagará el impuesto sobre la renta por la
obtenclón de los siguientes ingresos...

fracción )CCfi Los derivados de la enajenación de inmuebles,
certificados de vivienda, derechos de f¡deicomitente o
fideicomisario que recaigan sobre inmuebles, que realicen los
contribuyentes como dación en pago o adjudicacrón judicial o
fiduciaria a contrrbuyentes que por drsposición legal nó puedan
conseruar la propiedad de dichos bienes. En estos casos, el
adquirente deberá manifestar en el documento que se levante ante
fedatario público y en el gue conste la enajenación, su
conformidad en determinar ra utiridad que obtenga por ra
enajenación subsecuente que haga del bien de que se trate,
considerando como fecha de adquisición del mrsmo y como monto
original de la inversión, er que le hubrera correspondrdo a ra
persona física que enajenó el blen en los términos de esta
fracción.,,

Desglosemos por paftes la fracción que se cuestona;

se trata de la exención de los ingresos provenientes de la enajenación de
un bien inmueble, certificados de vivienda, derechos de fidelcomitente o
fldeicomisario que recaigan sobre inmuebles, que realicen los contrlbuyentes como
dación, e_n pago o adjudicac¡ón judicial o'fl'duciaria r contr¡uuv.nres que por
disposición de la tey no puedan ionservar la propiedad de dichos btenes; hasta
esta pafte esta fracclón aparenta, que se concede un beneficio fiscai a los
contribuyentes que se desprenden de un bien inmueble que es enajenado para
eltingulr de esa manera una obligación; lo que es justó mnsiderán¿o qu'e et
desprendlmiento orillado por un remate judicial'o una dación en pago, es ruinosa
para el contr¡buyente toda vez que en gran pafte de las ocasionei nt se extingue
en su totalidad la deuda contraírca, lo que seria desgastante para el par¡culai el
15 Anio¡a Vizcaino. Ob. cit, p. 2S3,
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cont¡nuar con el pago de un crédito mercanü|, más una nueva obrigación hacia elflsco.

Pero es en ra siguiente parte donde surge esa desiguardad de ra rey con el
l?T9 d" los contribuyentes ya que et beneficio-de ta .*en.íon iolo Ls apticabte, enel caso det que er adquirente "sea un conhibuyente d; p"; ¿iiÉori.ion hdí ;;puedan conseruar la proptedad de dichos u¡enes;i-párá-.r?i'pr*.irión,estos
contribuyentes son las instituciones de crédito, en térm¡nos del ártírculo 27 fracclónv, constitucional, f'Los bancos ...n0 poon¡n--tun"i "n piop'*oao o enadministración más bienes raíces que ros enteramente necesarios para su objetodirecto.) 36.

Por lo anterlor resulta ser evidente la disflnción que hace este apartado
fe.o;t.{e.un conhibuyente, con otros, derivanoo un consecuencra una situación deiniquidacl con los demás contribuyentes, por gue solo gozaran de este beneficiofiscal .los contribuyentes. que extingan'sus obligaciones con entes del sistemafinanciero me_xicano, excluyendo a lós quálonffaJeron obrigacrones con otro t¡pode personas físlcas o morales, dándose óói cins".uencta la inconstitucionalidad dedlcha fracción por ser vioratoria oe ra' iruii¡on rv ¿ái ,,tdü;i crer supremoordenamiento.

1.5.4 VINCUI-ACIÓN CON EL GASTO PÚBLICO.

La multicitada fracción IV der artícuro 31 constitucionar señara: ,.son
obligaciones de los mexicanos, contribuir para los gusto, púbi¡Jo; así de laFederación, como del Estado, y Municlpio en que residan...,,

ingresos tributarios tienen como finalicrad costear ros seruiciospúblicos que er Estado pre$a, por ro que tates servic¡os ¿Juun ,épr*sent'rpara el particular un beneficio equivalente a las contribuciones eie.tuaoa,ya que resultaría rlógico..e infundado que er Estado .iifi"ru *n for*upermanente, de sus súbditos una serie de contribucionesiin entregarlesnada a cambio. por er contrar¡o, es una veroao r¿ii-ril;i";"ril'uiur" qu.en aquellos países en donde se disfruta de mejores serv¡cüs iüoricos, rosciuda-danos pagan con. mayor reguraridad y seriedad sus impuestos que enaquellos en donde tales serviciós resultan deficientes e inconstantes encuanto a su prestaclón.

. Por esa razón y previendo posibres dewiaciones, nuestra carta Magnarmp,ong a los gobernantes ei desttnar las contribuciones ciudadanasexclusivamente a la satisfacción de los gastos prÍUl¡coi.---- 
*

b 27 fnetón V. VtEente en 1998.
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1.6 FUEÍ{TES DE INGRESOS NO TRIBUTARIOS DEL ESTADO.

Este es un rubro que pbr su nombre denota la exclusión que hace de
los ingresos tributarios del Estado, es decir, todos aquellos que provlenen de
diversas fuentes de financiamiento a las que el Estado se ve precisado a
recurrir en adición a las prestaciones fiscales recibidas de los contribuyentes,
para Integrar el Presupuesto Nacional.

1.6.1 APROVECHAMIENTOS.

El Código Fiscal las clasifica en el artículo 3 prlmer párrafo del mismo

'Son Aprovechamientor los ingrero$ que perclhe el Estado
por funciones de Derecho público dlstlntos de las
contribuciones, de los ingresos derivados de
financiamientos de
descentrallzados y
estatal.37"

los que obtengan los organlsmos
las empresas de partlcipaclón

Son los ingresos derivados de los aprovechamientos, los que para el
Estado Mexicano, representan uno de los pilares fundamentales del
financiamiento del gasto publico, recursos que primordialmente son
provenientes de la explotación de los recursos petroleros de la nación, como
se ha visto en recientes fechas, a consecuencia de la disminución del precio
del crudo, el recoÉe presupuestal del año 1998, en tres distintas ocasiones,
evidenciándose la dependencia excesiva del Gobierno Mexicano de los
ingresos provenientes de los aprovechamientos de empresas paraestatales,
así como de los financiamientos provenientes de organismos internacionales
como lo son el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, Banco
Interamericano de Desarrollo, etc.

1.6.2 PRODUCTOS.

Por productos debemos entender la definición que establece el último
párrafo del artículo 30 del Códlgo Fiscal de la Federación, la que los conceptúa
como:

"Son productos las contraprestaclones por los servic¡os que preste el Estado
en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamlento o
enajenación de los bienes detdominio público,"

17 Códlgo F¡scat de la Fedenclón. Artículo 3c, vtgente en lggg.
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Como está precisado en la norma transcrita, el Estado debe agrupar los
ingresos derivados de la prestación de seruicios diferentes a los clasificados como
de derecho Público, un ejemplo de esos seruiclos es la prestación del seruicio de
correos, que por el uso de él los particulares se ven obligados previamente al pago
de una contraprestación, por la deben recibir a camb¡o un seruicio.

1.6.3 CRÉDITO PÚBLICO.

El crédito publico es un aprovechamiento, el que tiene tal lmportancia que lo
he separado dentro del presente estudlo por considerar sus matices impoÉintes,
lo que lo hacen ser un inireso financiero vital para la función pública del Estado
Mex¡cano.

Se llaman empréstitos a los créditos o financiamientos otorgados a un
gobierno por un Estado extranjero, u organismos internac¡onales de crédito por
instituciones privadas de crédito extranjeras o por instituciones nacionales de
crédito para la satisfacción de determinadas necesidades presupuestales que
generan para el gobierno aceptar la obligación a cierto plazo, de restituirlos
adlcionados con una sobre prima por concepto de intereses cuyo conjunto aunado
a otras disposiciones crediticias ( emisión de bonos, Moratorias, indemnizaciones
diferidas por expropiaciones, nacionalizaciones), forman la deuda publica de un
país.



CAPITULO SEGUNDO

ESTUDIO TEóRICO DE IA DOBLE TRIBUTACIóN IruruNNACIONAL.

2.1 COI{CEPTO DE I.A DOBLE TRIBUTACIóN ¡NTTRNACIONAI.

Para definir con precisión el concepto que nos ocupa, debemos
originalmente estudiar los puntos relativos a la doble tributaclón, las causas que la
originan, así como las consecuenclas que tal fenómeno ocasiona.

5e entiende por doble tributación: aquel acto, por el cual un sujeto activo,
establece dos o más contribuciones sobre el mismo ingreso gravable. igualmente
derivado de la competencia tributaria entre la Federación, las Entidades
Federativas y los municipios, con frecuencia dos o más de los sujetos mencionados
establecen, contribuciones sobre el mismo ingreso gravable.

En el caso de la doble tributación internacional a juicio de Enrique Calvo
Nicolau indica que: "La doble tributación en el ámblto internacional se presenta
cuando con motivo de que se establece una relaclón jurídica de carácter
patrimon¡al con individuos que se encuentran vinculados por obligaciones de
carácter fiscal a dos o más ordenes--Jurídicos estatales, respe-cto de las
consecuencias de un mismo acto jurídico',.38

Por su parte la o,c.D.E., en el párrafo del capítulo II del convenio Modelo
1977 formula una definiclón, la que señala "El fenómeno de la doble imposición
jurídica internacional, puede deflnirse de forma general como el resultado de la
percepción de impuestos similares en dos o más Estados, sobre un mismo
contribuyente, por la mlsma materia imponlble y por idéntico periodo de tiempode

Por lo anterior, debemos establecer que la existencia de esta inconsistencia
jurídica derivada de la falta de reglas uniformes y coordinadas, sobre Ia materia
tributaria, que permitan frjar gravámene$ únicos, por lo que así'no se encuentren
entre las potestades tributarias de las diferentes instituciones que componen el
Estado, y que se encuentran facultadas para el ejercicio de la capacidad eéonóm¡co
coactiva, misma que acarrea como consecuencia, la existencia de un régimen legal
carente de la seguridad jurídico-tributaria, que a todo particular preocupa.

li.q|O ru¡ml,lu, ENRIQUE. Tratados oar¡ evftar la doble tmoosición. In$tuto Me)dcirno de contadores
P-úblicos, A,C, Primera ed¡ctón, Méxho, Mano de fsé¿3e lbíd, p. zE.
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2.2 HIPÓTESIS DE tA DOBTE TRIBUTACIóru TI{TCNUACIOñIAL

A fin de dejar precisadas las característlcas y naturaleza del problema que
estamos abordando, es necesario enumerar las hipótesis o supuestos que deben
pl:::FT*, qn la, .nnfqlica fiscar v mercanur pam que teng'a rugar er arudidorenomeno de ta cloble tributación internacional

so-bre el pafticura.r, Hugo -8. Margain,a' sostiene que ros principares rasgosde la hipotesis de doble tributación interñacional son:

a) Incidencia de dos o.más soberanías; es decir, la afectaclón impositiva por parte
de dos o más Estados, Io que se traduce en ta posibili¿ad de ¿o¡te o mri'ttipteimposición;

b) Identidad o similitud de impuestos; Dicho en otras palabras, si se trata de unimpuesto al valor agregado y uno sobre la renta, no ex¡sttrá doble lmposición;
esto ¡mplica la necesidad de identificar la verdadera naturaleza de los impuestoá
relativos, para lo cual se requiere un análisis cuidadoso de los hechos

- imponibles para cada uno de los sujetos;
c) Identidad de sujetos gravados; Aún cuando a primera vista aparece como unelemento sencillo de definir, el problema puecle presentaÉe a pafttr delreconocimlento por pafte de uno de los Estados de personalidad ¡urídica para

efectos legales de un ente determinado al cual, en el otro u otroíestadoi nose le reconozca personalidad; en esta circunstancia habÉ que analrzai sidetalladamente, cual es el patrimonio afectado para ¿eterm¡nár si hay o no-identidad del sujeto gravado;
d) Identidad de período impositivo; Es decrr que los gravámenes coincidan encuanto al momento de su causación y ejerclcio de pagüar
e) Acumulación de la carga tributaria. lo que signifiü ia'acumulactón de dtversosimpuestos al valor final que reciben los serviciós prestados.

2.3 CONSECUENCIAS JURÍDICO ECONóMICAS DE I.A DOBLE
TRIBUTACIóN ¡TTENIACIONAL.

Los principales efectos negativos de este fenómeno son, encárecimiento debienes.y serviciosdg origen extránjero pero de .onruro-nl."rarioi elevación delcosto de los empréstitos y d9l flujo en general de capitales del exteior, requertdospara programas de inverslón y producción; obstaculización del suministro deconocimientos tecnológicos indispensables para el desarrollo industrial; y en

l-$*Sol*,.Hu9o B.
SPf llSS@ acienda y crÉtrroPublico (S.H.C.P.) México, 19Sb. p. ¿," TRoN, Manuel E. "Los traHdos inFmacionales para eviHr la doble impoatción., ARS IURrs (Revtsta delinÉtituto de Documentación e investigación :urtiiás de ra Faq¡rtad de Dered¡o de ta unrr/ersidadPanamericana). Sepanta 13. tgg5,
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general, el establecim¡ento de barreras que dificultan, y Que a veces imposibilitan,
el libre acceso a los mercados internacionales de tomercio, de capital y de
tecnología.

Aunado a lo anterior la doble kibutación produce distorsiones económicas
que atentan contra la libre competencia en el ámbito intemacional, no solo
tratándose de los capitales sino del trabajo y de la técnica.

2.4 MÉTODOs PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIóN TNTENNACIONAL.

Los diversos medios que se han empleado para atacar la problemática
derivada de la doble imposición internacional puede enfocarse desde dos puntos
de vista: la eliminación de las causas que le dan origen, o bien la supresión i* ,u,
efectos a través de medios que atiendan a la sltuacJón concreta de ias personas o
entidades afectadas. ar

Los métodos para evitar la doble tributación internacional pueden
clasificarse en dos grupos:

a) unilaterales: son aquellos medios que una soberanía por su deseo y a su
cuenta dicta dlsposiciones que pretenden evitar el fenómeno.

b) Bilaterales y Multilaterales: Aquellos que a través de convenios de exención
celebrados entre uno o más Estados soberanos de la comunidad internaclonal,
que pretenden evihr el fenómeno de la dualidad tributaria.

La adopción de estas medidas, que reciben el nombre de ,.unilaterales"

Porque no provienen de un pacto concertado entre dos Estados, tiene como
finalidad el alentar las inverslones llevadas acabo en el exter¡or y el facilibr el
acceso a los mercados internacionales.

Manuel rrón, citando a Eduardo Abril A;a3 presenta la clasiflcación que este
estudioso español propone la clasificación de las medidas unilaterales en dosgrupos:

r Métodos. que atenúan ta doble imposición: que comprende el método de
deducción y el método cte tipo lmposltivo especial.

r Métodos que evitan la doble imposición: comprende al nÉtodo de
imputación y al método de exención.

12 lbfd. p. 370,
13 lbíd. p .lzl
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Métodos unitaterales.

Entre estas medidas unilaterales destaca, por ser la más mnveniente y la
gue se utiliza con mayor frecuencia, la que en el ámbito financiero internaclonal
suele denominarse "Foreign Tax credit", o compensación de impuestos pagados en
el extranjero. El origen de esta medida se remonta al año oé rggg, tuándo fue
introducida en la legislación fiscal de Holanda. A partir de 191g, y hasta la fecha,
ha sido y es aceptada y extensamente utilizada por diversas téybs tributarlas de
d¡versos Estados internacionales entre los que se encuentra México, toda vez que
este lo recoge a través del aftículo 6o de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

A grandes rasgos, y desde el punto de vrsta más sencillo que se pueda
utilizar, el "Foreign Tax credlt" conslste básicamente en el derecho que todo
contribuyente que ha llevado a cabo cualquier tipo de inverslones en el extranjero
tiene de compensar o deducir de los impuestos que tenga que pagar en su país de
or¡gen, el impofte de los tributos o contrlbuciones que haya tánido que cubrir en
países extranjeros con motlvo de las inversiones que en los mismos háya llevado a
cabo, ya sea en bienes y seruicios, o blen estableclendo o particlpando c¡mo soclo
o accionista en negociaciones industriales y comerciales.

Métodos bilaterales o multilaterales.

como ya se señalo en el prohemio de este punto existen como
medidas bilaterales o multilaterales, los convenlos internaclonales celebrados
por dos o más entes de derecho internacional, celebrados con el ánimo de
dar solución a sus problemas recíprocos, derivados del ejerclcio de su
respectiva potestad tributaria, determinando conceptos particulares y
principios impositivos diversos.

Los Modelos convenio de mayor impoftancia por su tratamiento y
frecuente aplicaclón son los siguientes:

. convención Modelo De las Naciones unidas sobre la doble tributación
entre países clesarrollados y países en vías de desarrollo.

. convención modelo de la organización de cooperación y Desanollo
Económico, para evitar la doble lributación.

r Modelo de convenio del Departamento Del Tesoro De los Estados unldos
de América para evitar la dobte tributación y la prevenctón de la evasión
fiscal en relación con los lmpuestos sobre la renta y el capltal.
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?.5 AÍ{TECEDENTES HISTóRICOS DE LOS ACUERDOS PARA EVITAR LA
DOBLE TRIBUTACIóN.

Así, los antecedentes históricos en esta materia se remontan hasta los casos
de pactos internacionales celebrados entre países interesados en facllitar y agilizar
sus intercambios comerciales. Entre estos casos, encontramos los tratados de
Asistencia Administrativa Recíproca suscritos entre'Bélgica, Luxemburgo, Holanda y
Francia en 1843; entre España y Francia en 1g62; y éntÉ cran ereúñ'a y rranciá
en 1882; que contuvieron cláusulas que obllgaban á las naciones slgnatarias a no
sujetar a los súbditos de las naciones contrtantes a cargal impositivas
extraordinarias.

-El 21 de junio de 1899, Austria-Hungría y prusia firman un Tratado Fiscal
que, en términos bastante amplios, contempla y regula el problema de la doble
trlbutación y que sirue de antecedente y rerere-ncra obligaaa a los pactos
internacionales celebrado$ entre los siguientes Estados en los a-ños que también se
indican: sajonia y Baviera (1903); prui¡a y Luxemburgo (1909); Austria y el Estado
9.. BudF t1908); Austrta y et Estado de Hesse (191i);'Abmánia y et 

-cantón 
oe

Hesse (1913); Austria y Baviera (1913); y Basitei y et'hstaoo ¿e ea¿e (1913). t-a
época posterior a la terminación'de la-'piimera Gubrra Mundiat se signihcó pór lapresencia, en el ámbito económico europeo, de continuos procesos Inflacionarios
que, como suele suceder, desembocaron en un notable incremento de la carga
fiscal. Esta situación dio origen a nuevos tratados internacionales sobre la materá,
entre los que destacan el de checoslovaquia y Alemania (1921), el de austria y
Checoslovaquia (1922) y el de Austrta y Alemania (1922).

- Ante la proliferación de este tipo de negociaciones, la Sociedad cle Naciones
(predecesora de,lo que hoy es la Organizactóñ de hs Niciones unidas) estableció
en e.l año de 1923, u¡ comité de Expertos Técnicos integrado por funcionarios
fiscales de Bélgica, Franco, los países Bajos, Gran arátaña, Italia, suiza y
checoslovaquia, que se encargó de elaborai los primeros moáelos de tratados
internaclones en materia de doble tributación. Él primero de ellos sobre la
prevención de la doble tmposición en et Impuesto sobrá la Renta y la propiedad, el
segundo sobre los gravámenes a las herencias, el tercero 

'sobre 
aslstencia

administrativa para la mejor administración de los impuestos y el cuafto sobre
asistencia legal para el cobro de impuestos. posteriormente, en 1g2g se llevó a
cabo en Ginebra, suiza, la primera conferencia de expertos gubernamentales para
prevenir la doble imposición, la cual no llegó a ningún resultado concreto, debido alas irreconcillables diferencias existentes entre los sistemas fiscales ahí
representados. En 1943, M-éxico organizó una C.onferencia Tributaría Regional con
la particlpación cte canad_á, ¡sta¿os unidos, Afgentina, Bolivta, Chih, 

-colomb¡a,

c.rPg, Ftutgor, uruguay, Guatemara, perú y Venezuera. be esta tonferánc¡a rurgié
el Modelo de Tratado de México, cuyos rasgos más sobresalientes derivan de la
tesis de que debe gravarse el ingreso cle los extranjeros exclusivamente en la
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fuente, es decir, en el Estado en donde se desarrolla la acflvldad económlcagravada. En marzo de 1946, en la cludad de Londres, se reunió nuevamente el
SP,Tité de Ex-pgfosl con et objeto de revisar el modeio de tratado aprobado enMexico en 1943. De esa reunión nació un nuevo modelo, cuyas varlantes
representaron una segunda alternativa para la concertación de tratados de estetipo' En 1963, el referido comité ¿e exbirtos volvió a reunirse en parís, para la
elaboración de un tercer modelo que, para prevenlr la doble tributaclón
internacional, reduce el criterio de imposición en ta fuente, adoptado en Méxlco y
en Londres, para substituirlo por el princlpio de resldencia.

A partir de entonces, el proceso de las negociaclones intemaclonales ha
mostrado una ciefta tendencia hacia soluciones de-carácter multilateral. Es decir,hacia el establecimlento de "convenios tipo,, apllcable slmultáneamente a variospaíses. comprendldos dentro de una determinadá zona geográná; como ha sldo el
caso del Modelo de cartagena, adophdo en 1971 por lós piises áel llamado pacto
Andino y de las fórmulas de trátamlento fiscai común, acotoa¿ur entre las
naciones que integran la Comunidad Económica Europea.,, #

2'6 }4ARCO ]URÍDICO MEXICANO; INCIDEI{CIA DE LOS TRATADOS
INTERNACIONALES PARA EVTTAR LA DOBLE TRIBUTACIóTT ET ÉI

De acuerdo al artículo 133 constitucronal, el que dispone que ra
corstitución, las leyes celebradas por el congreso de ia unión que emanen de ella,
ast como todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que
se celebren por el poder EJecutivo y que sean ratificados poi el senado de la
República, serán ta Ley Suprema de tocta la Untón.

De lo anteriormente descrito se desprende que es el poder Ejecuüvo quien
solo esta facultado en términos constituctonales parb b celebractón úe los tabdos
lnternacionales y para que estos ordenamlentos internacionales surbn efectos en
el ámbito jurídico nacional, es necesaria la ratificación del Senado de la República.
ffJo ouiere declr que en el ámbito Intemo no exlste capactdad del Ejecuüvo en
rorm,a.unilateral para comprometer al Estado Mexicano, bs decir el senado de la
RepÜblica debe sanctonar los actos realizados por el Ejecuflvo Fedeml.

Para que en los términos anteriores un tratado Internacional sufta efectos
debe estar celebrado de acuerdo a la constituctón política Federal, pára qu" de esa
manera se conviefta en norma suprema de toda la Unión.

. .. cabe hacer especial énfasis que la materia del acuerdo que se somete a
estudio en este punto, aborda las disposlciones en relación con el Impuesto sobre
lÉ Renta, el que üende a creai una estruchJra fiscar especial para los

n ARRIo:¡ vlzouNo. ob cit, p. 285.
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contribuyentes de otro país, que, mediante inversión extranjera directa o indírecta,
se encuentran en nuestro territorio con resldencia o sin ella.

Es la Ley del Impuesto sobre la renta, la que genera esa vinculación entre
el inversionista e)ftranjero con la fuente de riqueza en 

-nuestro 
país, esta es una ley

emanada en uso de las facultades exclusivas del congreso de b unión, que eÁ
contra del convenio Estados unidos Mexicanos-Estadoé unidos de Rmérlca, para
F]!H u.t doble imposición, celebrado por el poder Eiecutivo, mismo que no tiene
racuttades para la creación, ni modificación de contribuciones.

. _ Sln embargo a dichas disposlclones el Ejecutivo ha dispuesto la celebración
oe rratados internacionales los que al año de 1999, suman la cantidad de
diecinueve a decir entre ellos los sigulentes: Reino de súecla, República Francesa,
República Federal de Alemania, conselo Federal suizo, Relno'de Éspaña, Reino dá
Los Paises Bajos, Reino unido de Grañ Bretaña e lrlanda oel lrlorté, ne'priul¡ca Je
!or*9, ,, República Italiana, Repúbtica det Ecuador, Reino de BiilgiÉ;-ilpó;;
$púb{ca _de singapur, Reino de Noruega Repúbtica de venezuetá, ñepúnli"á ¿ÉFlnland¡a, Relno de Dinamarca, Estados Ünidos de América y Gnadá, en los cuales
se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley del Ímpuesto al Activo.

Lo contradictorio de estos Trabdos es gue mlentras las leyes citadas gravan
a los residentes en el extranjero que tengari su fuente de riqueza en teritorio
mexlcano o un estableclmiento permanente, los trabdos internaclonales las
9:tgtly?l, j{a vez que las normas tributartas imponen un gravamen que va de
rr a Jsvo ge los intereses percibidos por un resldente en el extranjero, segrin seael caso, el tratado frja el gravamen máximo del lS o/0.

Por lo anterior se desprende que la incidencla en el marco jurídico
respectivo a las convenciones internacionales para evihr la doble tributaclón debe
dividirse para su estudio en dos ámbitos, interno y extemo.

Es en el ámbtto interno, en el que el marco juridico de dicho trahdo sereflere a la observancla de los disposlflüos jurídlcos territoriales, sln lmportar sus
efectos frente a autoridacles y legisiaciones de obos Estados o<tránJeros.

Por lo tanto los residentes en terrltorlo nacional deben obseruar, las
disposiciones internas y solo cuando lleven a cabo actos con residentes en el
extranjero, deberán obseruar las disposiciones que estípula el traEdo, siempre y
cuando este residente sea contemplado por sus circunstancias especificas dentro
del tratado.

Por lo que respecta al ámbito Jurírdico Internacional el acuerdo en estudio
oeDe respetdr los lineamientos establecldos en la Convención de Viena sobre el
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Derecho de los Tratados Internacionales.as

"Por lo que en el caso anterior si el Presidente de la República no obtiene la
aprobación del senado antes de ratiflcar un tratado, estará ¡ncurriendo en una falta
que no afecta su competencia; con su abstención incumple una obligación que
tiene en lo interno con respecto a otro órgano (senado), al que en el orden
jurídico aslgna competencia para ejercer otras facultades. En consecuencia, si en el
ámbito internacional México pretendiera desconocer un tratado ratlflcado por el
Presidente de la República, argumentándose como causa la de no haberse
obtenido la aprobación del senado (situación esta úttima que ha ocurrido con
inusitada frecuencia), se incurriría en responsabllidad internacional por parte del
Estado Mexicano, no obstante que en lo interno, dicho tratado no pudiera hacerse
valer como ley suprema de la Unlónd6

"El decreto de promulgación de la Convención de Viena, es aplicable y solo
podrá ser invocado por los Estados que paftic¡pen en un tratado y por las
organizaciones internacionales y no por otros sujetos pasivos como en materia
fiscal serían los residentes y ciudadanos, los residentes en el extranJero, los
establecimientos permanentes o las bases fl¡as.d7

2.7 REFERENCIAS A IA O.C.D.E.

La OrganizaciÓn para la Cooperación y Desarrollo Económicos es una organización
internacional intergubernamental que reúne a los países más lndustrlallzados cle
economía de mercado. En la o.c.D.E., los representantes de los países mlembros
se reúnen para intercambiar información y armonizar políticas con el objetivo de
maximizar su crecimiento económico y coadyuvar a su desarrollo y al de los países
no miembros.

's "DEcREro DE PRoMULGAflón oe L¡ coruverucóru DE vrENA soBRE EL DERECH0 DE Los TRATADoS
ENTRE ESIADOS Y ORGANIZACIONES INTERNAflONALES" Dlarlo Oficial de la Federación. 14 de febreroie
1975.
: cALVo Nrcot-Au. o!_dL p s7.
" BETTINGER BARRIOS HERBERT. Estt¡dio Practico Sobre Los (onvenios Imoositivos Para Eübr La Doble
Ttibubción. Editorial ISEF. P 59.



Fafses mlembross:

*Europal

Alemania (1961)
Aus$iá (1961)
Belglca (1961)
Dlnamarca (1961)
España (1961)
Finlandia (1969)
Francia (1961)
Grecia (1961)
Hungría (1996)
Irlanda (1961)
Islandia (1961)
Italia (1961)
Luxemburgo (1961)
Noruega (1961)
Países Bajos (1961)
Polonia (1996)
Poftugal (1961)
Reino Unido (1961)
República Checa (1995)
Suecia (1961)
Suiza (1961)
Turquía (1961)

Amérlca del NoÉe:
canadá (1961)
Estados Unfdos (1961)
México (1994)

Pacíf¡co:
Australia (1971)
Japon (1964)
Nueva Zelandia (1973)
República de Corea (1996)"

4 "http//rtn,net.ftlx/O.C.D.E./esctuc.htmt"

¡ntemet.¡l enero lggg,



La o.c.D.E. tiene sus raíces en 1949, en la organización para la
cooperación Económica Europea que tuvo el objeflvo de ádm¡ntstrar el plan
Marshall para la reconstrucción europea. En 1960, el plan Marshall había cumplido
su cometido y los países miembros acordaron invitar a Estaclos Unidos y Canad'á en
la creación de una organización que coordlnara las políticas entre los países
occidentales. [a nueva organlzación recibió en nombre de organización pára la
Cooperación y Desarrollo Económicos y su sede se encuentra en.-

_ ."El órgano de gobierno de la o.c.D.E. es el consejo y alrededor de 200
comités y Grupos de trabajo. Et realizar el trabajo por manoaio del consejo y los
comités.

El Consejo está constituido por representantes permanentes (usualmente
embajadores) de cada país miembro. El consejo determína el programá de ffabajo
y el presupuesto de la organizaclón, aprueba las decislones (qué son legalmente
vinculantes) y las recomendaciones (que son expresiones de'voluntad pbiuca) y
realiza el segulmiento diario de la organización, El secretario General de la
O.C.D.E, preside el Consejo.

^ .Los comités y grupos de trabajo ejercen sus actividades bajo la dirección del
consejo y están constituidos por representantes de los piíses miembros,
generalmente provenientes de los departamentos gubernamentaies de las áreas dé
tlabajg designadas por el comité. por ejempto, el comtté de Medio Ambiente o el
Comlté de Educación, podrían tener delágaáos ,epresentantes de los Mtnisterios o
secretarías det Medto Ambtente o oé educación de los países miembros,
(SET4ARNAP g-sEP para México). Los comités anatizan el desarrollo y proponen
iniciativas políticas en sus áreas de especialidad. Algunos comitéd ion'ducen
estudios de políticas. otros tratan problemas específicós comunes a los países
miembros. Los comités trabajan también en la elaboración de estándares sobre los
repoftes de informaclón y de lineamlentos para uso de los sectores público y
privado, hacen recomendaciones para las decislones del conseJo y promueven lá
armonizaclón de políticas de los países mlembros en cieftas áreai. 

'

El trabajo del conseJo y de los comités está apoyado por más de 2,000
miembros, el Secretariado reúne información estadÍsüca V poliflá de los gobiernos
de los países miembros y.la procesa para su comparación, realrza ánálisis y
formula prospectivas, efectúa estudios de políticas, organiza'reuniones, provee
servicios de traducción, prepara directorios y otros ma[eriales de refereniia, da
segulmiento a los acuerdos alcanzados entre los pafses miembros y publiá b
mayor parte de esta informac¡ón.
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El trabajo de la o.c.D.E. está financiado por los gobiernos de los países
miembros. Las contribuciones nacionales al presupuesto anual están determinadas
por eltamaño de la economía de cada país miembro,,.ae

Organismos asociados

Algunas agencias u organlsmos con estatutos propios se encuentran
asociados a la O.C.D.E.. Estos incluyen:
. La Agencia Internacional de Energía (IEA)
. La conferencla Europea de Minlstros de Transporte (Fcpff)
. Centro de Desarrollo de la O.C.D.E.
. Club del Sahel

Asiste a los países de Europa central y del Este y la ex unión soviéHca en su
paso hacia economías de mercado.

La o.c.D.E, es elmayor productor mundial de publicaciones en economía y
asuntos sociales con más de 500 títulos por añ0, más documentos cte trabajo y
otros productos.

2.7.1 ANTECEDENTES Y FUNCIONES.

Nace en el año de 1948 a través del convenio de Cooperación
Económica Europea, siendo signatarios del mismo acuerdo Los Gobiernos de
La República Federal Atemana, de la República de Austria, del Reino de
Bélgica, del Reino de Dinamarca, de España, de ta Repúblita ltaliana, del
Gran Ducado de Luxemburgo, del Reino de Noruega, del Reino de los países
Bajos, de la República Poftuguesa, del Relno de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, del Reino de suecia, de la confederación Helvética, de la República de
Turquía,

Posteriormente en 1960, el 1¿l de diciembre, los países firmantes,
convinieron en revisar el convenio original para así incluir al gobierno de
canadá y de los Estados unidos de América, para así substifuirlo por ta
convención relativa a la organización de cooperación y Desarrollo Económico
o.c.D.E.

Las funciones preponderantes de dicha organización consisten en el
desarrollo de los slguientes puntos que forman el objeto para el que se
pretendló su creación.

1) Procurar la mayor expansión posible de la economía y el empleo y

1e "ht$//rtn.net.mx/O.C,D.E,/esffuc,htmt',.¡ntemet,4 
de enéro de 1999,
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un incremento del nivel de vida en los países miembros, manteniendo la
estabilidad financiera y contribuir al desarrollo de la economía mundial;

2) Contribuir a una sana expansión económica de los países miembros
y en los que no lo son, en vías cle desarrollo económico; y
3) contribuir a la expansión del comercio mundial sobre una base multilateral
y no discriminatoria conforme a las obligaciones internacionales.

Compromisos de los países mlembros:

. Promover la utilización eficiente de sus recursos económicos;

. En el terreno científico y técnico, promover el desarrollo de sus recursos,
fomentar la investigación y favorecer la formación profesional;

. Perseguir políticas diseñadas para lograr el crecimiento económlco y la
estabilidad financiera interna y externa y para evitar que aparezcan situaciones
que pudieran poner en peligro su economía o la de otros países;

r Continuar los esfuenos por reducir o suprimir los obstáculos a los intercambios
de bienes y de servicios y a los pagos corrientes y mantener y extender la
liberalización de los movimientos de capital.

r Documentos básicos
r convención relativa a la organización para la cooperación y Desarrollo

Económicos, 14 de diciembre de 1960. convention on the organisation for
Economlc co-operation and Development, OECD, parís, l4th. December 1960.
Publicada en el Diario Oficial de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos
el 5 de julio de 1994.
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CAPITULO TERCERO.

ANÁLISIS AL MO-DELO O.C.D.E. DE LOS TRATADOS PARA EVTTAR TN
DOBTE IMPOSICIóN EN MATERIA DEL IMFUESTO SOBRE LA RENTA.

3.1 ANTECEDENTES DEL MODELO O.C.D.E. DE LOS TRATADOS PARA
EVTTAR IA DOBLE IMPOSICIóH EN I4ATERIA DEt IMPUESTO SOBRE LA
RENTA.

Los antecedentes que preceden la formación del tratado modelo de la
o.c.D.E. en materia de doble tributación se remontan a ra Europa de
Principios de siglo, en donde se comenzó a vlslumbrar sobre la problemáflca
que acarrea el fenómeno de la doble imposición lnternaclonal, antecedentes
que se citan según el estudio dictado por el Maestro Ernesto Flores Zavalaso
el primer antecedente lo tenemos en el año de L9zz, en que el comité
Financiero, de La sociedad de Naciones, encomlenda el estudio del
problema a un selecto grupo de especiallstas de slete países, mlsmos que
presentaron el informe de conclusión el 7 de febrero de lg25.

En ese informe se aprueban las conclusiones la y za del congreso de
Londres de la cámara Internacional de comercio y cle las de los b*pertos
Economistas. Reconocen que dada la diversidad de legislaciones no puede
proponerse un solo método para solucionar el problema y llegaron a los
acuerdos slguientes:

I. La mayor pafte de ras convenciones han seguido er sistema de ra
atribución crer derecho de gravar ar país de origen de ra renta.

II. un estudio de ras disposicionei más rec]entes revera que ros
gobiernos están dominados por el deseo de gravar a los extranjeros.

III. Hay una corriente creciente para fundar los impuestos personares
en noción del domicilio.

ry' .No creen que exista un sistema único aplicable a todas las formas
de imposición,

v. Reiteran la distinción entre impuestos reales o cedulares e
impuestos generares o personares y que para ros primeros debe
aplicarse el principlo del origen de la renta, y para los segundos el del
domicllio; además, propusieron er funcionam¡ento dá un comité
ampliando del que formaron pafte ros deregados argentino, aremán,
japonés, polaco y venezolano; este comité lelebró t-res ceiiones oer
L7 al 22 de mayo de 1926, der 5 ar 12 de febrero de 1927 y 5 ar 12
de abril de ese mismo año, de esa reunión formuló los siguientes
proyectos de convenciones: el primero se refiere a los impuestos

so FLoRES ZAVAL\. ob cit. p.3as.



sobre la renta y sobre la fortuna; el segundo a los derechos de
sucesión, el tercero a la ayuda admiñistrat¡va en materia cle
impuestos y el cuafto a la ayuda judicial en materia de recobro de
impuestos. Estos proyectos de convenclones figuran en un Informe
cle abril de 1927.

En 1931 el comité formuló la regla de los productos de las patentes y
derechos de autor se gravaríran en 

-el 
estado del domicilio fisál de sus

beneficiarios, a menos que tales patentes o derechos hubiesen sido
adquiridos a titulo oneroso o representasen una renta industrial o comercial,
caso en el cual deberían someterse al mismo régimen que esta última clase
de rentas.

En 1936 el comité fiscal adopta disposiciones relativas a la reparfictón
de gravámenes sobre el capital diciéndose que: sl una empresa iiene su
domicilio en un Estado, el otro soro podrá gravar la formula sltuada o el
capital empleado en su territorio, atribuciones a un establecimiento estable.

En la cludad de Méxrco, se cerebro crer 3 ar 15 de junio de 1g40, una
reunión de los miembros fltulares y corresponsales del comité Fiscal, que
constituyeron la prlmera conferencia Reglonalrributaria. En ella se estudio
un informe provisional _elaborado por ei subcomlté del comité Fiscal que
reunió en la Haya del 12 al 16 de abril de 1g40, que proponía una reforma
al proyecto del convenio Formurado por la ierinióÁ g'enerat de peritos
Gubernamentales de 1928. Llegándose a la conclusidn de que ambos
conteníian. bases aceptables pará la negociación de conven¡os 

'bilaterales,

formulando el comité Regional sus cónclusiones basándose en dichos
estudios.

Del 19 al 29 de junio de 1943, se celebro también en la cuidad de
México, la segunda conferencia Regional del comité Fiscal. se establecleron
cuatro secciones: la prevención de la doble tributación en materia de
impuestos sobre la renta. 2a prevención de la doble tributaclón en materia
de derechos de sucesión. 3a cooperación administrativa para la
cleterminación y el cobro de los impuestos directos, y 4a problemas flscales
generales.

La Tercera conferencla de Ltr Federaclón Interamerlcana De
Abogados, celebrada en México el 31 de julio al 7 cte agosto de lg.t4,
aprobó las siguientes recomendaciones:

la que, por medio de reglamentos interlores o a través de convenios
internacionales, los gobiernos de los países clel conunente occidental
cooperen en la adopción de medios para tratar equltailvamente a los



contribuyentes, de acuerdo con ras recomendaciones formuladas por el
!?fjté fiscal de.la ]iga de ras Naciones, en ra segunda conterenc¡i regional
cetebrada en julio de 19¿13 en México.

2a Que en todos los países del hemisferio occidental se establezcan
s¡stemas de tributación, que en los casos de contribuyentes residentes,
pueden consistir en impuestos progresivos basados en su capacidad depago y en caso de contribuyentes no residentes, en una cuota o cuotas
flrjas a la fuente de origen del ingreso,

3a Que en todos los países del hemisferio occidental se establezcan
Tribunales Fiscales Autónomos.

En las primeras jornadas de Derecho Tributario Latinoamerlcano,
celebradas del 15 at 20 de octubre de 1956, en ta ciudad de Montevtdeo,
uruguay, se estudro el problema de la doble rmposición internacional y sé
llego a las siguientes conclusiones:

"conslderando, que el principio de la fuente como atributivo
de exclusiva potestad fiscar se fundamenta en una adecuada
distribución de Poderes en el orden internacional, permitiendo a
cada Estado desarro[ar su propia porítica trlbutaria en armonía y
con respecto de los derechos de los demás Estados, afirmando en
el caso que le es propio al principio mas basto áe la igualdadjurÍdica de las naciones.',

Por último antecedente al modelo cre la o.c.D.E., tenemos el modero
de la Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.), Oel que la úttima
actuafización se dio en el ls de octubre de t9gó, sin embargo, el modeto dela O.N.U. ha slclo reducido en su ámbito de aplicacidn, puesto que
actualmente constituye una fuente de antecedentei cuya éxieriencia na
sJoo recogida por el Modelo de la o.c.D.E, mlsmo que fue modiflcado el 10
de septiembre de 1992 y en er cuar prevé ro relativb a ns ¡mpuástos sobre
ingresos y sobre capital

La practlca internacional refleja que la mayoría de los países que han
clecidido someter su potestad tributaria a los efectos de ros tratados
internacionales para evitar la doble imposición, han adoptado el modelo dela O.C.D.E.

una notable excepción ro es er Modelo de los Estados unidos de
América del Tratado de Impuestos sobre Ingresos, del 16 de junro de 19g1,
el cual re_coge .los prrncipios sostenidos eri ros modelos máÉ importantes,que son el de la o.N.u. y el de ra o.c.D.E., adicionado ros priniipios que
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regirán las cráusuras de acuerdo con ra porítica fiscar de ese país.

3.2 SÍNTESIS DEL CLAUSUI.ADO DEL MODELO O.C.D.E. DE tOSTRATADOS PARA EVITAR [A DOBLE IT,IPOSi¿ióÑ ÉÑ-II'ATEiN OErIMPUESTO SOBRE I.A RENTA.

En el presente punto se rearizara una síntes¡s de ras cráusuras másimpoftantes del modelo del convenio de impuestos sobre ingresos y sobre capitalde la o.c.D.E., para así poder comprender con mayor precisión sus alcances,tomando como base por ser motivo de este estudlo el clausulado del acuerdoMéxico-Estados unidos de América puru eu¡tur la doble impostción án mat r¡u delimpuesto sobre la renta.

Los aftículos que a continuación presentan soro son con ra cita de lospreceptos del tratado internacional de mayor relevancia a crlterio del sustentante,por ser clave en el desarrollo del tema.

,ARrtCULO PRilUTERO

AMBITO GENERAL

f. El presente convenio se aprica a ras peruonas residentes deuno o de ambos Estados Contratantes, salvo que en el prop¡o
Convenio se disponga otra cosa.

2' El convenio no rimita en forma arguna ras excrusiones,exenciones, deducciones, cÉdltos o cualquier otradesgravación existente o que se establezca en el futuro:
3l por las leyes de cualquiera de los Estados Contratantes; o
j) nor cualquier otno acuerdo entre tos Estados
Contratantes,

3 No obstante las disposiciones del Convenio, excepto lascontenidas en el párrafo 4, un Estado Contiatante puede
someter a lmposición a sus re¡identes (tal como se difinen
en el AÉículo 4 (Residencia)) y, por üzón ¿e c¡u¿a¿aniapuede someter a imposición á lui ciudadanos, como s¡ elconvenio no hubieseentrado en vigor. para ectós efe(tos, eltérmino "ciudadano" incruye a íoao aquér que truuiera
tenido la condición de ciudádano y que ra pérd¡oa ¿i J¡crra
calidad hubiera tenido como únó de sus p.¡n"fpirc,
propósitos la evasión de impuestor, pero sóro por i"-p"Ir"oode 10 años posteriores a la pérdlda'¿L tal cali¿'ad.
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4 Las disposiciones del párrafo B no afectarán:

a) los beneficios concedidos por un Estado Contratante de
conformidad con el párrafo Z del Artículo g (Empresas
Asociadas), de conformidad con los párrafos 1 b) y S del
Artículo 19 (Pensiones, Anuatidades v Alimentos), de
conformidad con los Artículos 22 (Organizaciones Exentas), 24
(Eliminación de la Doble Imposición), 25 (no discrlminac¡ón), y
26 (Procedimiento Amistoso); y

b) los beneficios concedidos por un Estado Contratante de
conformidad con los Artículos 20 (Funciones públicas), 21
(Estud¡antes), y 28 (Agentes Diplomáticos y Funcionarios
Consulares), a perconas que no sean ciudadanos o residentes
peffnanentes legales de egte Estado..sr

En artículo transcrito se cito de esa manera por ser uno de los de mayor
importancia dentro del Convenio bilateral por que este frja los alcances de dicho
compromiso internacional en relación con los sujetos que se beneficiaran con el
mismo así como las gamntías de respeto a la legislaclón de cada Estado.

El párrafo primero dlspone que el convenio se aplicara.a los residentes de los
Estados contratantes y en algunos casos a residentes de otros Estados.

El párrafo segundo establece que el tratado no puede aumentar la carga
tributaria de los residentes de cualquiera de los países en comparación con los que
tendrían bajo las disposiciones de la respectiva ley local o bajo cualquier otro
acuerdo entre los dos Esbdos.

El párrafo tercero contiene la llamada cláusula de "ahorro", que dispone que cada
Estado puede aplicar impuestos de acuerdo con su ley local, independieniemente
del convenio, a sus residentes, ciudadanos y ex ciuáadanos cuyb perdlda de la
nacionalidad tenga como fin la eluclir la apllcación de impuestos.

'ARNCULO SEGUNDO.

IM PUESTOS COMPRENDIDOS.

5r Decreto de promulgación-del Convenio entre el Gobiemo de los Estados Unidos Mexlcanos y et Gotiemo de
los Estados Un¡dos de América para evitar la doble irnposición e impedir la evasión f¡scat en materia de
Impuestos sobre la Renta," D¡ario Oficial de la Federactón. J de febrem de 1994,
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1. El presente convenio se apllca a los impuestos sobre la renta
exigibles por cada uno de los Estados Contratantes.

2. se consideran impuestos sobre la renta los que gravan la totalidad de
la rcnta o cualquier pafte de la misma, incluldos |ol impuestos sobre las
ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o inmuebles.

3. Los lmpuestos actuale$ a los que se aplica el presente convenio son;
a) en México: el impuesto sobre la renta establecido en la Ley del
Impues'to sobre la Renta.
b) en los Estados unidos: los lmpuestos federales sobre la renta

establecidos por el código de Rentas rnternas (ercluido el impuesto
sobre ganancias acumuladas, el impuesto sobre sociedades
controladoras personales y las contribuciones a la seguridad social), y los
impuestos especiales sobre las primas de segu¡os pagadai a
aseguradoras extranjeras y los impuestos especialer a las fundaclones
privadae en la medida necesarla para cumplir con lo diepuesto en el
párrafo 4 del Artículo 22 (Organizaciones Erentas). Sin embargo, el
convenlo se apllcará a los impuestos especiales sobre primas de seguros
pagadas a aseguradoras extranjeras sólo en la medida en que los rlesgos
cubieÉos por tales primas no hayan sido reasegurados con una pensona
que no tenga derecho a la erención de dichos lmpuestos de conformidad
con el presente o cualquier otro convenio aplicable a ecto¡ impuestos.

4. El convenlo se apllcará igualmente a los impuestos de naturaleza
idéntica o análoga que se e$tablezcan con posterioridad a la fecha de
firma del mismo y se añadan a los actuales o les sustituyan. Las
autoridades competentes de los Estados contratantes se comunicarán
mutuamente las modificaciones importante$ que se hayan introducido
en sus re$pect¡vas legislaciones fiscales, así como cualquier publlcación
oficial relativa a la aplicación del convenio, incluyendo explicaclones,
reglamentos, resoluciones o sentencias Judlclaleso.sz

Este artículo identifica las contrlbuciones a los que se apllca el convenio y
que esencialmente son los impuestos sobre las ganancias a excepción del impuesto
sobre nomlnas. Ni impuestos sobre propiedades. En suma en el caso de Méxlco el
presente convenio aplica al Impuesto Sobre L¡ Renta.

5r Decteto de promulgación del Convenio entre el Gobiemo de los Btados Un¡dos Mer{cano$ y et Gobiemo de
los Estados Unidos de América para evrtar la dobte imposic¡ón e ¡mpedlr la evaslón flscal en materia de
Impuestos sobtle la Renta." Diario!fictal de la Federadón, j de febrero de 1994,



ARNCULO CUARTO,

RESTDENTE.

Este aftículo es de suma
determinar si una persona
propósitos del convenio.

impoftancia por que establece las reglas
es residente de un Estado Conffatante

para
para

Se considera residente de un Estado Contratante a cualquier persona que en
los términos de las disposiciones fiscales del EsUdo de que se trate, esté sujeta
al pago de impuestos por razón der su domicilio, su residencia o su lugar de
negoclos.

Es decir para efectos fiscales se aplican los principios tanto de residencia como
de fuente del ingreso gravable.

El convenio no pldntea dificultad alguna tratándose de un residente en un solo
país.

Pero en el caso de confllcto de residencia entre ambos estados contratantes, ál
convenio fija criterios de prueba para flrjar la resldencia para el caso de
indlvlduos.

Para el caso de compañías con residencla en ambos Estados el tratado
determina que se considerara que no serán residentes de ninguno de los dos
países.

ARúCULO QUTNTO.

ESTA B L FCT M IENTO PER MA N ENTE
Este artículo deflne él termino "establecimiento Permanente" que es muy
relevante para diversos aftículos del convenio. Es necesaria la existencia de un
establecimiento permanente actual o anter¡or en un Estado Contrabnte, de
acuerdo con el artículo 7 ( beneficios empresariales), para que ese Estado grave
las utilidades comerciales de un residente del otro Estado Contrabnte.

El párrafo primero, proporciona la definición básica del termino "establecimiento

permanente"r un sitio donde fiJo de negocios a través del cual un residente de un
Estado Contratante realiza actividades comerciales en el otro Estado Contratante,

El párrafo segundo, contiene una lista de los ejemplos que se deben considerar
como establecimiento oermanente.
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El párrafo tercero agrega que se consideraran como establecimientos
permanentes una instalación, una obra de construcción, un equipo de perforación
o una embarcación usada para la explotación de recursos naturales tamblén
constituyen un establec¡miento permanente, pero solo si duran más de seis meses.

El párrafo cuafto, contiene excepciones a la regla general del párrafo prlmero, es
decir cita una serie de actividades que pueden efectuarse a través de un sitio ftjo
pero sin que constituya un establecimiento permanente.

En los párrafos quinto, sexto y sepümo de dicho artículo, se especifican cuando la
actividad de agente dependiente de una empresa será conslderada como
establecimiento permanente de ésta, si tiene y habltualmente ejerce una autoridad
para cerrar contratos a nombre de esa empresa, es decir si hace uso habitual de
un poder de actos de administración o su equivalente,

El párrafo octavo, aclara que no se considerará que una compañía que es
residente de un Estado contrabnte tenga un establecimiento permanente en el
otro Estado Contratante, cuando tan solo por que controle o sea @ntrolada por
una compañíia que sea residente en el otro Estado Contratante, o que se realice
negocios en ese otro Estado Contratante.

ARNCULOSüTO

REMTAS TNMOBTLTARTAS
Se respeta el principio contenido en la legislación mexicana en el sentido de que
los ingresos que obtenga un residente de un Estado Contratante por concepto de
arrendamiento de bienes inmuebles ubicados en el otro Estido Contratante,
serán objeto de la retención impositiva prevista en las relativas leglslaciones
nacionales. Sin embargo, se permite a los sujetos del Tratado que obtengan
ingresos por este concepto, calcular el impuesto corriente sobre una base neta
como si se tratara de un ingreso atribuible a un establecimiento permanente que
tuvieren en el territorio del otro Estado Contrabnte.

ARNCULO SEMMO.

B EN EFICIOS EM PR E*4RIA LES,
1. Los beneficios de una empr€sa de un Estado Contratante solamente

pueden $ometerse a imposición en e$te Estado, a no $er que la empreffi
reallce o ha realizado su actividad en el otro Estado Contratante por
medio de un establecimiento permanente situado en é1. $i la empresa
realiza o ha realizado su actividad de dicha manera' los beneficlos de !a
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empresa pueden someterse a imposición en el otro Estado, pero sólo en
la medida en que sean atribuibles a:
a) esteestablecimiento permanente;
b) ventas en este otro Estado de bienes o mercancías de tipo idéntico

o similar al de los vendidos a través de este establecimiento permanente.
sin embargo, los beneficios derivados de las ventas deicritas en el
inciso b) no serán sometidos a imposición en el otro Estado si la empresa
demuestra que dicha ventas han sido realizadas por razones distintas a
las de obtener un beneficio del presente Convenio.
2. $in perjuicio de lo previsto en el párrafo 3, cuando una empnesa de un

Estado contratante realice o ha realizado su acfividad en el otro Estado
contratante por medio de un establecimiento permanente situado en é1,
en cada Estado contratante se atrlbuirán a d¡cho establecimiento loi
beneficios que éste hubiera podido obtener de ser una empresa distinta
e independiente que realizase las mismas o simllares actividades, en las
mismas o similares condiciones.
3. Para la determinación de los beneficios del establecimiento

perm.anente se permitirá la deducción de los gastos en los que se haya
incurrido para la realización de los fines del estableclmiento permanente,
comprendidos los gastos de dirección y generalec de adminlstración para
los mismos fines, tanto si se efectúan en el Er-tado en que Ée encuentre
el establecimlento permanente como en otra paÉe. iin embargo, no
serán deducibles los pagos que efectúe, en su caso, el establecimiento
Permanente (que no sean los hechos por concepto de reembolso de
gastos efectivos) a la oficina central de la empreia o a alguna de sus
otras sucurcales, a título de regalías, honoraiios o pagoJanálogos a
cambio del derecho de utilizar patentes u otros ¿erednos, o a título de
comisión, por servicios concretos prestadoe o por ge*iohes hechas o,
salvo en el caso de una empresa bancaria, a titulo-¿e intereses sobre
dinero prestado al establecimiento permanente.
4. No se atribuirá ningún beneficio empresarial a un establecimiento
permanente por el mero hecho de que éste compre bienes o mercanclas
para la empresa.
5. A efectos del presente convenio, los beneficios atribuibles al

esta.blecimiento permanente ineluirán únicamente los beneficios operürdas provenientes de los activos o actividade¡ del establecimiento
permanente y se calcularán cada año por el mismo método, a no ser que
existan mot¡vos válidos y suficientes para proceder de otra iorma.
6. cuando los beneficios empresariales comprendan rcntas reEuladas

separadamente en otrus AÉlculos de este convenio, las dlsposiciones de
aquéllos no quedarán afectadas por las del prcsente Artfculo.sl

lt-rygryq.qrymulgación.del convenio enbe el Goblemo de tos Estados Unidos Mex¡c¿nos y et Gobiemo delos E$hdos un¡dos de América para evitar la doble imposición e imÑii ia e,rasJ¿n-n'scal en mateda deImpue*os sobre ra Renh," D¡ario offcrar de h Eederación, 3 de febrero de 1994,
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Este artírculo proporciona las reglas para la determinación de lmpuestos, por pafte
de un Estado contratante. t¡ reglá general se encuentra en'el piiia?o i;;cuanto a que las utilidades comerciales de un residente de uno d.e los Esúdos
c¡ntratantes no pueden ser gravado por el otro Estado conHatante, a menos que
el resldente realiFe o haya realizado negocios en ese otro Estado contratante através cle un establecimlento permanente-situado en el úlflmo Estado mencionado.
c.y.u.no.o se cumple con _e.sa condición, el Estado también puede gravar las
utilidades comerciales atribuibles a los activos o a la actividact- de ese
establecimlento permanente.

ARTÍCULO OtrAVO

NA VEGA AON ftIA RMMA A EREA
Este artículo contiene las reglas que r¡gen la determinación de impuestos sobre

ingresos derivados de la operación de embarcaciones y aeronaves en tráfico
internaclonal. Cuando tales ingresos son derivados por un residente de un Estaclo
contratante, sólo pueden ser gravados por ese Est¡do contratante es el país en elque se originan los ingresos, debe exentar de impuestos a tos lngresos, aun
cuando sean atribuibles a un establecimiento permanente.

ARNCULO NOVENO

EMPRESAS ASOCADAí.

Este artículo determina que cuando residentes cle los Estados Contratantes que
son personas relacionadas se involucran en operaciones que no son de una
relación constante, lo Estados contratantes pueclen hacer los b¡ustes apropiados a
los ingresos gravables y a la responsabilidacl de pago de 

-los 
impuestos con

respecto a tales operaciones que cada una de ellas habría tenldo si ia operación
entre ellas se hubiese hecho en condiciones de una relaclón constante.
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ARrtCULO DIEZ.

DIVIDENDOS.

"1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de unEstado contratante a un res¡dente áel otro Estado contratante pueden
sometenle a imposición en este otro Estado.

2' Estos dividendos pueden también someterse a imposición en el
Estado contratante en que resida la sociedad que pague loi dividendos y
TglT la _ legislación de este Estado. sin e-baigo-, si el ueneficiarlo
efectivo de los dividendos es un residente del otro Ésta¿o contratante,
salvo_ lo dispuesto en el párrafo 3, el impuesto así exigido no po¿rá
erceder dell
. *a) 5 por ciento del importe bruto de tos dividendos si el
beneflciario efectivo es una socieúad propietaria de al menos del 1o por
ciento de las acciones con derecho a-voto de la socledad que paga los
dividendos;

. . b) 10 por ciento der importe bruto de ros dividendos en ros
demás casos.
_ Este párrafo no afecta a la imposición de la sociedad respecto delos beneficios con cargo a los que se iaguen los divldendoc.

3. Durante un periodo de E añós á pan¡r de ra fecha en que surtan
1¡t-s_-efectos.las disposiciones der presente Artículo, la tasa a-el rs por
crcnto se aplicará en lugar de ra prevista en el incico b) del párrafo L

4. El término "dividendos" empleado en er presente Artículo
significa los rendlmientos de las acc¡ones u otros derechos, excepto losde crédito, que permitan pafticlpar en los beneficios, asf colo Hs rentas
oe otras part¡c¡pac¡ones sociales sujetas al mlsmo régimen fiscal que losrendimientos de las acciones por la legislaclón oel Eftado en que resida
la sociedad que las distribuya.
-_ j.. Las disposlciones de los párrafos L, Z y 3 no se aplican si el
Deneflcler¡o efectivo de los dividendos, residente de un Estado
Contrata_nte, ejerce o ha ejercido en el otro Estado Contratante, del que
es resldente la sociedad que para los dividendos, una actividadempresarial a través de un establécimiento permanentá aquf situado, o
lfttaj ha prestado unos trabajos independientes por medio de unaDale- f,{a aquí situada y los dividendos sean atr¡buibles a dicho
llJautgcjmiento permanente o base fija. En estos casos se aplican ras
olsposlc¡ones del Aftículo 7 (Beneficlos Empresariales) o del Artículo 14(Seruicios Personales Independlentes), ,"grin proie¿a. 

- --

- 6. Un Es-tado contratante no püeae erlgir ningún impuesto sobrelos dividendos pagados por ra socieriao-lue no sea residente de este otroESTAOO' Salvo en la medida en que c$tos dlvldendos sean pagados a un
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residente de este otro Estado o los dividendos sean atr¡buibles a un
establecimiento permanente o a una base fija situada en este otro
Estado.'s

En el caso de dividendos o utilidades distribuidas a sus accionistas o socios por
toda clase de sociedades o empresas pagados a un residente en los Estados
unidos por una empresa residente en México, la retención que se efectúe en
nuestro país no podrá exceder de los siguientes porcentajes:

1 cinco por ciento (5%) del importe bruto del dividendo, únicamente cuando el
perceptor sea una sociedad que posea cuando menos el diez por ciento (100/o)
de las acciones con derecho a voto de la empresa pagadora.

2. Diez por ciento (10%) del dividendo bruto en los demás casos. sin embargo,
durante los primeros cinco años de la vigencia del rratado, la tasa aplicable pára
estos casos en particular será del quince por ciento.

Estas tasas preferenciales no serén aplicables cuando el beneficiario efectivo de
los dividendos tenga un establec¡m¡ento permanente o una base frja de negoc¡os
en el país de residencia del pagador, siempre que los dlvidendos slan atribuibles
a dicho establecimiento o base frja

,"Para una mejor comprensión de este acuerdo internacional, debe señalarse que
la tasa general de retenclón en los Estados unidos de Rmérica por concepto de
dividendos es del treinta.por ciento (30o/o). En tanto que en México en aigunos
casos no procede retención impositiva alguna cuando los dividendos provienén de
utilidades que ya pagaron el impuesto sobre la renta en las sociedádes que los
generaron, y en los demás casos_se aplica una tasa general de retención del
treinta y cuatro por ciento (34o/o).,8s

ARúCULO ONCE

INTERESES
"1. Los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados

a un residente del otro Estado contratante pueden sometetTe a
imposición en este otro Estado.

2. Estos intereses pueden también someterue a imposición en el
Estado contratante del que procedan y de acuerdo con la legislación de
este Estado. Sin embargo, si el beneficiario efectivo de los ¡ntereees es

*Ibid.

5s ARRIoJA vlzcArNo.ghrlt. p.293.
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residente del otro Estado contratante, salvo lo dispuesto en el párrafo 3,
el impuesto así erigido no puede exceder del:

a) 4.9 por ciento del importe bruto de los intereses
proven¡entes de:

(¡) préstamos otorgados por bancos, lncluyendo los bandos de
inversión y de ahorro, e instituciones de segurosi

(¡¡) bonos u otros títulos de crédito que se negocien regular y
sustancialmente en un mercado de valores reconocido;

b) 10 por ciento del impoÉe bruto de los intereses si el
beneficiario efectivo no es una per$ona de las mencionadas en el inciso
a) y los intereses son;

(¡) pagados por bancos, incluyendo los bancos de inversión y de
ahorro;

(i¡) pagados por el adqulrente de maquinaria y equipo al
beneficiario efectivo que sea el enajenante de dichos blenes en una
venta a crédito; y

c) 15 por ciento del importe bruto de los intercses en los demás
casos.

A los efectos del presente párrafo, los int€reses pagados por
concepto de pÉstamos respaldados ("back to back') serán sometidos a
imposición de conformidad con el Derecho interno del Eetado del que
provengan los intereses.

3. Durante un periodo de 5 años a partir de la fecha en que suftan
sus efectos las disposlciones del pnesente Artículo:

a) la tasa del 1O por ciento se aplicará en
prevista en el inciso a) del párrafo l; y

lugar de la tasa

b) la tasa del 15 por ciento se aplicará en lugar de la tasa
prevista en el inclso b) del párrafo l.

4. No obstante las disposiciones de los párrafos Z v l,los intereses
mencionados en el párrafo 1 srólo pueden $ometen¡e a imposición en el
Estado contratante del que es residente el beneficiario efecüvo de los
intereses cuando:

a) el beneflciario efectivo $ea uno de los Estados Contratantes,
una de sus subdivisiones políticas o una de sus entidades locales;

b) los intereses sean pagados por cualquiera de las perconas
mencionadas en el inclso a);

c) el beneficiario efectivo sea un fideicomlso, una sociedad u
otra entidad constltuida y operada con el único fin de administrar u
otorgar beneficios al amparo de uno o más planes establecidos para
otorgar pensiones, haberes de retiro y jubilaciones u otros beneficios a
los empleados y siempre que su renta e$é generalmente exenta de
impuesto en este Estado Contratante;

d) lo+ intereses procedan de Mérico y sean pagados respecto de
un préstamo a plazo no menor de tres años, @ncedido, garantizado o
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asegurado, o un crédito a dicho plaro otoruado, garant¡rado o
aseguradq por el "Export-rmpoft Bank" o el ',óverseas private
Inve$tment Corporatlon',; o

e) los ¡ntercses proceden de ros Estados unidos y sean pagados
respecto de un préstamo a plazo no menor d6 tres ahos coñcedido,
garantizado o üregurado, o un crédito a dicho plazo otorgaAo,
ga_rantizado_o asegurado, por el Banco Nacional de comercio ExtÉrior,
S.l{.C. o Nacional Financiera, S.N.C.

5. El término "intereses", empleado en el presente Convenio,
significa los rendimientos de créditos de cualquier naturaleza, con o sln
garantías hipotecariae o cláusula de particlpación en los beneficios del
deudor, y especialmente la¡ rentac de fóndos públicos y bonos u
obligacioner, incluidas las prlmas y premios unldoi a estos 

-títulos, 
así

como cualquier otra renta que ta legislación fiscal del Estado de donde
procedan los intereses asimile a los rendimlentos de las cantidades
dadas en préstamo.

_ _6: las disposicionee de los párrafos L, Z y l, no se apllcan ci el
beneficiario efecüvo de los ¡ntereses, rcs¡iterite rle un Estado
contratante, eJerce o ha ejercido en el otno Estado contratante, del que
proceden los intereses, una actividad empresarlal por medlo de 

-un

establecimiento permanente situado en estó otro Ecládo, o presta o ha
prestado unos seryicios personales independientec por medio de una
base fija situada en é1, y los intereses son atribuibles a dicho
establec¡miento permanente o base frja. En €rtos casos se apllcan las
disposiciones del Artículo 7 (Beneficioi empresariales) o del Altículo 14
(Seruiclos Persona les Independ ientee), seg ú n proce¿a.

7. Los intereces $€ consideran procedentes de un Estado
contratante cuando el deudor es el propio Estado, una de $us
subdivisiones políticas, una de sus entidades locales o un residente de
este Estado. sin embargo, cuando el deudor, sea o no residente de un
Estado contratante, tenga en un Estado contratante un establecimiento
permanente o una base frja y sopofte la carga de los rnismos, éstos se
considerarán procedentes del Estacto contratante donde estád sltuados
el establecimlento permanente o la baee frja.

8. cuando erictan relacionec especlales entre quien paga los
intereses y el beneflciario efectivo de lós intereees o de las que uno y
otro mantengan con terceros y el importe de loc intereses pagados, por
cualquier motivo, erceda del que hubieran convenido el-ddudor-y el
acreedor en auscncia de tales relaciones, las disposiciones de este
AÉículo Iq se aplican más que a este rÍltimo imporie. En este caso, el
gxcFlo del pago podrá someterse a imposición, de acuerdo con la
legislación de cada Es-tado contratante, tenlendo en cuenta las demás
disposicionee del presente Convenio.os6 

'

56lbírtem.
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Los pagos de intereses que se efectúen a un residente de otro Estado, que sea el
beneficiario efect¡vo de los m¡smos, estarán sujetos a retención impositiva en el
Estado de procedencia, conforme a las siguientes reglas:

1. El ¿1.9olo del monto total de los intereses devengados, cuando éstos deriven de
préstamos otorgados por bancos y compañías aseguradoras, o cuando deriven de
bonos y valores que estén registrados y que se negocien en un mercado de
valores reconocido (bolsas de valores). Durante los primeros cinco años de la
vigencia del Tratado, la tasa aplicable, sin embargo, será del 100/o.

2. El 10o/o si los intereses son pagados por bancos, o si derivan de crédltos para
financiar la adquisición de maquinaria y equipo, cualquiera que sea el pagador.
Durante los primeros cinco años de vigencia del Tratado, la tasa aplicable será
del 150/o.

3. El 150/o para cualquier otro tipo de intereses, en cualquier período de vigencia
del Tratado.

No obstante lo anterior, se libera de la obllgación de efectuar retención
impositiva en el país en el que se encuentra la fuente de pago, a los intereses
pagados en los siguientes casos:

a) cuando el perceptor o el pagador sea un Estado contratante, alguna de sus
subdivisiones políticas o una autorldad local;

b) cuando el perceptor sea un fideicomiso, empresa u organlzación constituida
para administrar fondos de pensiones o planes de retiro, que esté exenta de
impuestos conforme a la legislación de su país de origen; y

c) cuando el pago de intereses se orlgine en los Estados unidos de América o en
México y derive de préstamos cuyo plazo sea igual o superior a tres años,
otorgados, garantlzados o asegurados por el Banco Nacional de comercio
Exterior o por Nacional Financlera o por el Eximbank o por el overseas private
Invesment Corporation, respectivamente.

ARrtCULO ONCE - A

IM POSIüO N SOB RE 5 I]CI] Rfr4 LES
La legislación fiscal nofteamericana establece un impuesto a sucursales de

empresas matrices, consistente en una retención sobre las utilidades distribuldas



63

1 exlranjeros por pafte de sus establecimientos ublcados en territorio cte tos
Estados unidos de América, asimilando dichas utilidades a dividendos.

A través del Tratado, se establece una disminución en la tasa de retenclón en los
siguientes términos:

.a) cinco por ciento (50/o) sobre las canfldades que, en los términos de la
legislación nofteamericana o del propio Tratado, sea asimilables a dividendos;

b) Diez por ciento (10o/o) sobre el excedente del interés que se haya
deducido de la base gravable de la sociedad residente en México, atribuible al
estableclmiento permanente en Est¡dos unidos. Excedente que se computa
sobre el total del interés pagado por dicho estableclmlento.

ARrtCULO DOCE

REMLIAS
Las regalías pagadas a un residente del otro Estado Contratante estarán sujetas

a lmposiclón en el Estado del cual proceden, s¡n que la retención pueda exceder
del 107o del importe bruto de las regalías, cuando'el perceptor sea el beneficiario
el efectivo de las mismas.

Debe se.ñalarse que en los términos del Tratado los pagos que se efectúen por
el arrendamiento de un equipo industrlal, comercial ó cantÍf¡co se considerarán
regalías, y en consecuencia, estarán sujetos a la retención impositiva que se
indica en el párrafo inmediato anterior.

Es conveniente dest¡car que este acuerdo internacional representa una
reducción importante para gravar ingresos por regalÍas hasta una cifra tope de
10o/o toda vez que en las respectivas legislaciones nacionales las tasas de
retenclón por este concepto fluctúan entre-el LSo/o f el 34vo de los ingresos,
brutos.

si consideramos que los pagos por regalías generalmente corresponden a
operaciones de transferencia de tecnología y cle transmisión de secretos
lndustriales, así como de deudas de propledad industrial e Intelectual como:
patentes, marcas, nombres comerclales y derechos de autor, se adveftlrá el
impacto favorable que a mediano plazo, por lo menos, e$ta medida tendrá en el
inclispensable desarrollo tecnológico de nuestro país, ei cual en años recientes sevio frenada por una combinacióñ de leyes reguladoias (como la ya abrogada Leypara el control y el Registro de la Transfbrencia oé recnotogía y él uso y
Explotación de patentes y marcas y su Reglamento) y de taias lmpositivai
bastante elevadas y poco propicras al fomento ¿il oesarótÉ tecnobfico.
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ARrtCULO TRECE.

GANANCIAS DE ü PITAL
se establece que las ganancias derivadas de la venta de bienes inmuebles que

obtenga un residente de uno de los Estados contratantes por inmuebles ubicados
en el otro Estado, podrán ser objeto de retención en el país en el que se ubique
la fuente del ingreso, conforme a las tasas vigentes en ese momento en la
respectiva legislac¡ón nacional.

Para dichos efectos, se consideran también como bienes Inmuebles, las paftes
sociales o cualquier tipo de partic¡pación en un fideicomiso o sucesión por causa
de muerte cuyos act¡vos estén integrados por blenes inmuebles.

Asimismo, quedan gravadas dentro de este concepto las ganancias que se
obtengan como resultado de la venta de acciones de empresas residentes en el
otro Estado contratante, cuyo activo total consist¿ o haya consistido, en valor,
por lo menos en un 500/o en bienes inmuebles.

ARNCULO ATORCE

TRABA]Os IN DEPENDIENTES
se elimina la retención exlstente en las legislaciones nacionales, sobre los
ingresos percibidos por una persond física por la prestación de seruicios
independientes llevada a cabo en el otro Estado, siempre y cuando el prestador
no tenga una base frja de negocios en ese otro Estado, o bien, si permanece en
este último por lo menos 183 días en cualquier periodo de 12 meses.

ARúCULO QUTNCE

SERVTüO5 PERSONALES DEPENDIENTES
En el caso de los seruicios personales dependientes (asalariados) también se

elimina la retención sobre los ingresos derivados de seruicios prestados; en el
otro Estado, siempre que el prestddor de los mismos permanezm en ese Estado
durante un plazo inferior a 183 días en un período de 12 meses que su
remuneración sea pagada por un no residente en dicho Estado; y que la misma
no sea cubierta por una base fija o establecimiento permanente del pagador en el
mismo Estado.
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ARrtCULO DIEüSIETE,

UMITACTóN DE BENEHCIOS
"se establecen reglas que limitan la aplicación de los beneficios delTratado, las
que básicamente se enfocan a que residentes de países distntos de los
contratantes, obtengan ventajas mediante la ubicación de socledades o
fidelcomisos en alguno de los dos países,..s7

ARNCULO WINNCUATRO,

EUMTNAAON DE IA DOBLE IHMSICION
1' con arreglo a las disposiciones y sin perjuicio a las limitaciones de la

legislación de los Estados contratantes (conforme a tas modificaciones
ocasionales de es-ta legislación que no afecten a sus principios
generales), un Estado contratante permitirá a un recidente de este
Estado y, en el caso de los Estados unldos a un cludadano de los Estadoc
unidos, acrcditar contra el impuesto sobre la renta de este Estado:
a) el lmpuesto sobre la renta pagado al otro Estado contratante por o
por cuenta de dicho residente o ciudadano; y
b) en el caso de una sociedad propietaria de al menoe 10 por ciento

de las acciones con derecho a voto de una sociedad resldente del otro
Estado contratante y de la cual la eociedad mencionada en primer lugar
recibe los dividendos, el impuesto sobre la renta pagado al otro Estado
por la sociedad que distribuye dichos dividendos, ó por cuenta de la
misma, respecto de los beneficios con cargo a los cuáles se pagan los
dividendos.
Para los efectos del presente párrafo, los lmpuestos a que te refieren los

párrafos 3 y 4 del Artículo I (rmpuestos comprendidós) se consideran
como impuestos sobre la renta, incluyendo cualquier impuerto sobre
beneficios que gravs a las distrlbuciones, pero sóloen la medida en que
dicho impuesto grave a las utilidades y beneflclos calculados conforme a
las reglas fiscales del Estado contratante en que resida el beneficiario
efectivo de dlchas distribuciones,
2. cuando con arreglo a las disposlciones del convenio las rentas

obtenidae por un residente de México se encu€ntren erentas de
impuesto en e$te Estado, México no obstante podrá, al calcular el monto
del impuesto sobre las rentas restantes de dicho residente, tomar en
consideración las rentas exentas.
3. A los efectos de permitir la eliminación de la doble imposición con

arreglo al presente AÉículo, las rentas obtenidas por un residente de un
Estado contratante que pueden someter$e a impoitción en el otro Estado
t CHEVEZ, RUI¿ ZAMARRIPA y CIA, S,C.,*Tópicos Fiscales", num. 2, Año )flII, 3 de enefo de 1994, citatumpos Ambja MzcatnollbtLp, 296.
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Contratante de conformidad con el presente Convenio (sólo por razón
distinta de la ciudadanía conforme al párrafo 2 del Artículo 1 (Ambito
General)) se consideran que provienen de este otru Estado, Salvo lo
dispuesto en el Artículo 13 (Ganancia de Capital), lo dispuesto con
anterioridad está sujeto a las reglas de fuente de las legislaciones
internas de los Estados Contratantes aplicables para los efectos de
limitar el cÉdito del impuesto pagado en el extranjero.
4. Cuando un ciudadano de los Estados Unidos sea residente en México:
a) en relación a las rentas que obtenga dicho ciudadano que se
encuentren exentas o sujetas a una tasa reduclda de impuesto
Estadounidense, México permitirá acrcditar contra el impuesto
mericano, de conformidad con lo previsto en su legislación ¡nterna
relativa al acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero,
únicamente el impuesto que, en su (aso, exijan los Estados Unidos según
el presente Convenio, a excepción de los impuestos que se exijan
solamente por razón de la ciudadanía del contribuyente;
b) para los efectos de calcular el impuesto Estadounidense, los
Estados Unidos otorgarán un crédito contra el impuesto Estadounidense,
por el impuesto sobre la renta pagado en México una vez efectuado el
acreditamiento a que se refiere el inciso a); sin embargo, el crédito
otorgado no reducirá la parte del impuesto Estadounidense que sea
acreditable contra el impuesto mericano conforme al Inciso a); y
c) con el único propósito de evitar la doble imposición en los Estados
Unidos conforme al inciso b), las rentas a que se refiere el inciso a) se
considerarán que proceden de México en la medida en gue sea necesario
para evitar la doble imposición de dlchas renta$ conforme a lo dispuesto
en el inciso b).58

Este es sin duda el artículo de mayor énfasis que se le encuentra en el cuerpo
del acuerdo en estudio, toda vez que frJa las bases para evitar la doble
imposición, para mejor comprender sus alcances resulta convenlente presentar el
comentario emitido por el Depaftamento del Tesoro de los Estados Unidos de
América, en consideración con sus alcances:

"En este aftículo, cada Estado Contratante se obliga a compensar la doble
aplicación de impuestos mediante el otorgamiento de un crédito contra su
gravamen. pagado al otro país. También dispone un cráJito a una compañía
matr¡z ( que posea por lo menos el 10o/o de las acclones con derecho a voto de
una compañía que sea residente del otro Estado) para impuestos pagados"indirectamente" a ese otro Estado sobre la porción de las utilidades distribuidas

s, Decreto de promulgación del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Merdcanos y el Gobierno de
los Estados Unidos de Amérlca pan evitar la doble imposición e impedir la er¡asión fiscal en materia de
Impuestos sobÍe la Renta," Diarto Oficial de la Federación, 3 de febrero de 199¡1.
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como dividendos a su compañía matriz. El crédito está sujeto a las limitaciones
cle las leyes locales, como la sección 904 del código de Ingresos Internos, en el
caso de los Estados Unidos de América.

Para propósitos del párrafo 1, los impuestos referidos en los párrafos 3 y 4 del
artículo 2 ( impuestos cubiertos) deberán conslderarse como impuestos sobre
ingresos únicamente en el grado en que se aplique sobre ganancias y utilidades
no gravadas previamente, calculadas de acuerdo con las leyes contables fiscales
de los Estados Unidos de América. El impuesto sobre utilidades cllstribuidas es
aplicado por México para asegurar que todo el impuesto a los accionistas sobre
utilidades distribuidas como dividendos.

En nlngún caso, cuando se decrete dividendos, la retención correspondiente
podrá exceder al ingreso corporativo previamente sujeto a impuestos. Al aceptar
acreditar el impuesto solamente en el grado en que sea apllcado sobre ganancias
y utilidades calculadas para propósito de los Estados unidos de América, que sólo
permiten créditos para los impuestos extranjeros que alcancen el ingreso neto.
Dado que el impuesto de utilldades se aplica a la corporación, no al accionista, es
acreditable como impuesto "indirecto" o "coniiderando como pagadoo, de
acuerdo con los principios de la sección 902 del códtgo. La suma del impuesto
sobre utilidades distribuidas considera pagada y acreditada de acuerdo con ese
artÍculo será considerada como dividendo para propositos de la "totalización" de
la sección 78 del Código.

El párrafo 2 dispone que el grado en que las disposiciones del convenlo
requieren que México exente del impuesto los ingresos obtenidos por sus
residentes, usará la exención en lugar del método del crédito para evltar la doble
tributación. En tales casos México puede tomar en cuenta el lngreso total de sus
residentes, incluyendo la suma exenta, para calcular la tasa fiscal apllcable a Ia
porción gravable. Así, la exención se calcula con la tasa promedio de impuesto
sobre el ingreso total, en lugar de hacerlo con la tasa aplicable al límite Inferior o
superior de ingreso. En ocasiones este enfoque recibe el nombre de exención con
progresión y es usado comúnmente por los países que evitan la doble imposición
fiscal exentando los ingresos de origen extranjero.

El párrafo 3 dispone que para propósitos de este aftículo, el ingreso que puede
ser gravado en Estado contratante de acuerdo con los términos de este
convenio, será considerado como originado en ese Estado. No obstante, las
reglas de origen de las leyes locales que se aplican para propósitos de llmltar el
crédito de lmpuestos extranjeros prevalecen sobre ias leyes resultantes de las
reglas de origen del tratado. Esto permite a los Estados unidos de América
aplicar las reglas antí abuso de la sección 904 "g" del cócligo por ejemplo. se
hace una excepción en el caso de ganancias de capital; en el grrdo en que las
ganancias serían de orlgen de los Estados unidos de América de acuerdo con el
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código se reubican como ingresos de origen mexicano de acuerdo con el
convenio y prevalece 1a regla de origen del conven¡o sujeta al requisito de
separación de la sección 904 (g) (10) del código. Et párraib 4 det artículo 13
(ganancias de capitat) reubica las ganancias dé capitbl de origen tocal como
origen extranjero en el grado necesario para evitar la doble aplicación de
¡mpuestos de acuerdo con las reglas fiscales de ese párrafo.

El párrafo 4 dispone una regla especial para ev¡tar la doble tributación a
residentes de México que son ciudadanos de los EUA. En tales casos, los Estados
unidos de Amérlca tiene derecho de apllcar impuestos según sus reglas
estatutarias, sin relación con las limitaciones del Tratado que se aplicañ a
residentes de México que no son ciudadanos de los Estados unidos de América
aceptan que México al aplicar su impuesto con base en la residencia, requiere
acreditar solamente el lmpuesto EUA que se habría aplicado a los ingresos
originados en los EUA de un residente de México que no es ciudadano úe bs
EUA. Los Estados unidos de América aceptan acreditar el impuesto de Méxlco (el
neto de ese crédito) contra su impuesto residual aplicando sobre la base de la
ciudadanía y reubicar suficiente ingreso originado en los EUA como Ingreso
originado en México, para evibr la doble aplicación de impuestos sobre ese
ingresose..."

ARNCULO VETNNCINCO,-

No-DISCRTMTNACI1N
Este aftículo dsegura la aplicación de impuestos sin discriminación para personas

en condiciones similares.

El párrafo uno dispone que un ciudadano de un Estado contratante no puede
estar sujeto a imposición tributaria o requisitos relacionados en el otro Estado
que sean d¡st¡ntos de o más gravosos que los impuestos y los requlsitos
relacionados para un ciudadano de ese otro Estado en las mismaé circunstanclas.

El párrafo dos del aftículo dispone que un establecimiento permanente en un
Estado contratante de un residente del otro Estado contratante no puede ser
gravado menos favorablemente en el primer Estado menclonado que una
empresa del primer Estaclo mencionado que realice las mismas actividades.

El párrafo Tres especifica que ninguna disposición del artículo evitara que
ninguno de los Estados contratantes imponga los impuestos de sucursal
descritos en el artículo 11-A (impuestos de sucursal). Ni él artículo impedirá que

@éxico Income Tax Treaty, signed september rB, 1993 An The p¡otocol
gteÍqs,Ihe Treatv, Signed orr september 18, r99t." rneiúun'v oepehrqmÉur óriÁe urun¡o sr¡resq+AqEBIeA. gtatum pos, Bettinger Banios Herbert, Est¡@ lmoostu"os para
Evltar La Doble Tributación. Edic{ones Fiscale$ IsEFf s.Áffi
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México niegue una deducción por gastos supuestos reracionados con ¡ngresosderivados de propiedades inmoüil¡arÉs de una persona residente de los Estadosunidos de América que elija deducir los gastos reales al calcular sobre talesingresos, según se d.ispon-e en el párrafo cinco oer amcuto seis (ingresosderivados de propiedades inmobiliarias).

tl p-árrafo cuatro prohibe la discriminación en el otorgamiento de deducciones.se gfrecg una excepción a esta regra en casos er que ei pago ui excesivo, segúnse describe en el pÉrrafo uno del artículo nueve qempresásisoc¡aáas), el'párr;foI del artícuro 11 (interés) o er párraro cinco der a'tiiuio ñ rr*gJñ;).
El párrafo cinco requiere que un Estado contratante no imponga otrosimpuestos o impuestos más gravosos o requisitos relacionados sobre unacompañía que sea residente en á$e Estado, pero es total o parcialmente poseída

o controlada directa o indirectamente, por uno o más residéntes del otro Estadocontratante, en cgmpgrqiión con ros impuestos o requisrtos reracronados queimpone a compañías simirares resrdentes del primer es'ii¿o meniionado o de untercer Estado.

ARNCULO VEINNflEIS

PROCEDTMIENTO A MISTOSO
1. lua1do u'ra pen¡ora considere que ras medidas adoptadas por uno oambos Estados contratantes impriün o pueden impiái para eila unaimposición que no esté conforme con ras dispoeiciones der presenteconvenio, con independencia de ros recuñros previrtos por er Derechointerno de estos Estados, podrá someter su caso a ra autoridadcompetente del Estado contratante del que es residente o nacional.

2' La autoridad competente, si ra recramación re parcce fundada y si e[amisma no está en condiciones de adoptar una solúción saticfactoria, harálo posible por resolver la cuestión má¿iante un acuerdo amistoso con raautoridad competente del otro Estado contratantg a nn ¿e evitar unaimposición que no se ajuste a este convenio, siemirre qu" ra autoridadcompetente del otro Estado contratante haya eido notlficada del casodentro de los cuütro añor y medro siguientes i n re"n" en que sepresentó o debió haberse presentado la declaraclón en *stu otro Estado,lo que-ocurra posteriormente. En tal caso, cualqu¡er acuerdo arcanzadose implementará dentro de lo¡ diez años contados a parür de la fecha enla que se presentó o debió haberse precentado ra decraración en esteotro Estado, lo que_ ocurra posteriormente, o en un periodo más ¡arg;cuando lo permita el Derecho interno de este otro Estado.
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3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes harán lo
posible por resolver las dificultades o disipar las dudas que plantee la
interpretación o aplicación del Convenio mediante un acuerdo amistoso.
También podrán consultarce en lo relativo a casos no previstos en el
Convenio.

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes pueden
comunicarce directamente entre sí a fin de llegar a un acuerdo segrln se
indica en los párrafos anterioreÉ.

5. Cuando una dificultad o duda respecto de la interpretación o
aplicación del presente Convenio no pueda resolverse por las
autoridades competentes de conformidad con los párrafos anteriores del
presente AÉículo, el caso podrá someterse a arbitraje si las autoridades
competentes y los contribuyentes involucrados así lo acuerdan, siempre
que los contribuyentes involucrados acepten por escrito obliEarse a la
decisión de la junta. La decisión de ta junta de arbitraje en un ca$o
paÉicular será obligator¡a para ambos Estados re$pecto a dicho caso. Los
procedimientos se establecerán entre ambos Estados a través de un
intercambio de notas por la vía diplomática. Lo previsto en este párrafo
suÉ¡rá sus efectos des¡iués de que los Estados lo acuerden por medio de
un intercambio de notas diplomáticas.oo

Este artículo establece un procedimiento particular que es optativo para el
contribuyente que se vea perjudicado por la falta de apllcaclón de este Tratado
en pefluicio del contribuyente, mismo que será resuelto con la participación de
ambos Estados a través de sus autoridades competentes para así resolver sobre
las disputas que se susciten por la interpretación y aplicación del presente
Tratado

El párrafo primero determina que cuando una persona considere que la
imposiclón de gravámenes por parte de uno o ambos Estados contratantes se
den en contravención a lo dispuesto en el mismo tratado puede presentar ante la
autoridad del Estado de su residencia

De hecho el establecimiento de dicho medio de defensa puede ser una
alternativa para el particular el que deberá optar por el seguimiento de una u
otra ví4, toda vez que si bien el tratado no establece que causas puedan impedir
su procedencia para el caso de la legislación nacional, debe el paftlcular deflnir
cual vía procesal le es convenlente para manifestar su inconformidad toda vez

T oecreto de promulgación del Convenio entre el Gohierno de los Eshdos Unidos Mo<icanos y el Goblemo de
los Estados Unidos de América para evihr la doble imposición e impedir ta evasión fiscal en materia de
Impue*os sobre la Renta." Diarlo Oficiál de la Federactón. 3 de febrero de 1994,
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que como lo establece el aftícuto 202 del código Fiscal de la Federación en ta
fracción )Oy', misma que establece:

*ARTÍCULO 202.- E$ improcedente el
Tribunal Fiscal De la Federación en toc
causales y los actos siguientes:

X\r.- Que hayan sido dictados por
administrativa en un procedimiento de

juicio
casos,

ante el
por las

la autor¡dad
resoluclón de

controversias previsto en un Tratado para evitar la doble
tributación, sl dicho procedimiento se inicio con
posterioridad a la resolución que recaiga a un recurso de
revocación o después la conclusión de un Julclo ante el
Tribunal Flscal De la Federación.dl

Por lo tanto es ¡mportante recordar que es potestativo para el particular acudir
primero ante el juicio de nulidad ante le Tribunal Fiscal de la Federación el que
es competente para conocer de la impugnación que se haga al acto que se emlta
en contravención con lo dispuesto por el tratado Internacional, pudiendo
adicionalmente impugnar a través de los medios que plantea dicho artítrulo, que
es el de la amistosa composición.

Es necesario no perder de vista que es potestativo para la autoridad del Estado
en que es residente el contribuyente, determinar sobre la reclamación formulada
por el particular es fundada o no.

Para el caso en que se consldere como fundada la reclamación, el Estado
receptor de la misma deberá buscar una solución con la autoridad del otro
Estado contrahnte mismo que deberá de ser planteado en el término que no
será mayor de cuatro años y medio siguientes a partir de la fecha de venclmiento
o de la fecha de solicitud de devolución en el otro Estado, lo que ocurra más
tarde. se lntrodujo este límite de tiempo para adaptarse al limite de caducidad
que tiene las autoridades hacendarías nacionales para hacer uso de sus
facultades de comprobación. El periodo de resolución no podrá ser superior a
diez años.

Para la resolución de las dificultades o dudas que surjan en cuanto a la
aplicación del presente Tratado las autor¡dades podrán establecer un
procedimiento amistoso.

Por último para el caso en que las autoridades no puedan llegar a un acuerdo si
las mlsmas y los contribuyentes involucrados así lo desean, podrán someterse a
un procedimiento cle arbitraje, cuya decisión será obligatoria para ambos Estados

5r códioo Fiscal de la Federación. Artículo 202, fracción )il. vigente en el afio de 199g,
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en lo referente a dicho caso. Esta ultima parte del artículo en comento resulta ser
obscura y da pie por tanto a la dificultad para que esta se realice toda vez que
no se regula la forma en que se debe integrar la junta de arbitraJe ni cuantas
personas la integraran así como si está será provisional o permanente y por
último la injerencia de las autoridades locales para que estas designen miembros
que la integren,

ARrtCULO TREINTA

TERMINACION
El presente Convenio perrnanecerá en vigor mientras no se denuncle por
uno de los Estados Contratantes, Cualquiera de los Estados Contratantes
puede denunciar el Convenio en cualquier momento después de
transcurrldos cinco año¡ de la fecha en la que el Gonvenlo entre en vlgor,
*iempre que la denuncla sea notif¡Gada cuando menos con sels meses de
ant¡c¡pac¡ón, por la vía diplomática. En tal caso, el Convenio dejará de
suÉlr sus efectos:
a) nespecto de los impuestos erlgldos de conformidad con

Aftfculos l0 (Divldendos), 11 (Intereses) y 12 (Regalfas), por
cant¡dades pagadas o exlgibles a paÉir del prlmer dfa del segundo mes
siguiente a la fecha de venclmlento del plazo de seis meses mencionado,
b) respecto de otros impuestos, por los ejercicios fiscales iniciador a

partir del primer día del mes de enero eiguiente a la fecha de
vencimlento del plazo de seis meses menclonado.6r

El punto 30 del protocolo se relaciona con la terminación unilateral del Convenlo
por parte de un Estado Contratante antes de la expiración del periodo mínimo de
cinco años dispuesto en el párrafo uno del artículo 30.

los
las

6r Decreto de promulgación del Convenio entre el Gobhmo de los Estádo6 Unidos Me¡<icanos y el Gobiemo de
los Estados Unldos de Amérlca para a¡itar la doble lmpo$dón e impedir la evasión fiscal en materla de
Impuestos sobre la Renta," Diarlo Oficiel de lafederadón, 3 de febrero de 1994.
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3.3 CONCEPTOS DE FUENTE DE RIQUEZA, RESIDENCIA, COMO
PRINCIPIOS DE tA SUJECIóI{ IMPO;SITIVA

RESIDENCIA.
Esta forma de sujeción impositiva, es de trascendental importancia ello en méritoa ser uno de los criterios más comunes por parte de los sujetos activos en relación

con la exigibilidad de las contribuciones,

Así mismo, la importancia que reviste dicho principio de sujeción tributaria, esderivado a que finalmente se adopto en las convenciones intemaclonates para
evitar la doble imposición, toda vez que si bien el recurrente uso que los diferentesentes de derecho internacional han hecho uso de el mismo, por eso fue el que
finalmente se decidió ocupar como base principal de la normatividad fiscalinternacional.

Es decir, la diflcultad que mayormente se presento dentro de la negociación de lasTratados Internacionales par evitar la Doble Imposición, il encontrabangeneralmente detenidas por la discusión sobre el principio qué regiría la iujeciánimpos¡tiva entre los Estados contratantes.

Este problema desemboca con cruciales marcas en las diferencias que existenentre Estados Contratantes, cuando estos son de diferentes niveles de desarrolloeconomtco.

Por una parte resulta de extremo atractivo para unos Estados como lo son lasnaclones del primer mundo, en ras que sus residentes han logrado acumulargrandes cantidades de capital en ocasiones excedentes que buscán h colocacióndel mismo en d¡ferentes naciones que resulten ser atractivas por sus altosrendimiento, tal es er caso de nuestro país en el que por su uuicación g""gráfil;
así como por sus condiciones políticas y sociales, en donde ,**lt ser alta lademanda de fuentes de trabajo a cambio oe ba¡as prestacionei, por ro tantoresulta ser en demasi¡ atractivo para los ciudaianós e$ranJeros donde venposibilidades de multiplicar sus ganancias con bajos sacrificios, nánÁnciando de esamanera a su Estado por acarrear beneficios sustanciales como lo son laconsolidación en el mercado de sus productos y aseguramiento de la dependencia
de la nación inferior a sus Polfticas Económicas ásícimo en ocas¡ónes las sociales.

FUENTE DE GENERACIÓN DE RIQUEZA

.Etlq ul.un concepto de gran importancia que en forma arterna aborda ralegislación mexicana, comoun principio de sujeción impoiitiva.- 
- -
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Existe un problema al momento de intentar definlr este pr¡ncip¡o, ya que en
la legislación fiscal, no se encuentra un concepto chró de'qu'e def¡na la
fuente de riqueza, por lo tanto para poder precisar los alcances y
características propias de este principio se tiene que acudir a las definiciones
qro_pue+as por la doctrina, por lo tanto en este inciso abordaremos la
definición señalada en el punto 1.4.2 de este trabajo en _el que se adopta la
definición.propuesta por el Jurista Adolfo Arrioja vizcaino,6iel'que propone en
la misma lo siguiente;

"Por fuente de riqueza debemos entender el lugar donde se producen los hechos
generadores de los tributos, es decir, el sitio en donde el su¡áto pasivo percibe el
ingreso, rendimiento o utilidad gravados por la ley tributariá o dL donde derivan
tales percepciones. De tal manera que cuando e'ste sitio o tugir se localiza en
algún punto del territorio nacional, surge para el receptor del be-neficlo económico
la obligación de enterar los tributos o contribuciones federales que procedan
conforme a las leyes aplicables,'.

De acuerdo con la definición que precede, ahora se puede elaborar una opiniónsobre la conveniencia de este principio de sujeción, que es de trascendental
importancia, para nuestro- país por que estos ion ros ingresos más generosos
obtenidos a través de la vía tributaria por concepto de imprÉsto sobre la renta, es
decir, el fisco nacional tradicionalmente ha obtenido la gran pafte de surecaudación a través de las contribuciones de los inversionistas éxtran¡eros.

Por lo tanto es de trascendental importancia este principio para las naciones en
desarrollo,. toda vez que la planb productiva originaria de capitales extranjeros sonlos que están aportando los recursos más significativos tanto en el ramo ¡nctustrial
como en el f¡nanc¡ero, sin olvidar la Inclustriá de seruicios. sin embargo, este tipode inversiones en su mayor pafte son de carácter especutativó, ó rea los llamadoscapitales de portafolio$ que a pesar de ser libres de gravimen, resultan sernecesarios porque estos refueruan a inversiones extranjerás residentes en el paísque finalmente derraman la principal riqueza.

Por lo tanto, renunciar a gravar también los mencionados hechos generadores
resultaría mutilar una de las más importantes fuentes de obtención de recursostributarios de las arcas nacionales.

n Arrio¡a Vlzcaino.g[¡it.p. 1Bl.
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3.4 CONFRONTACIóN DEL MODELO O.C.D.E. DE tOS TRATADOS PARAEVfiAR Iá DOBLE IMPOSICIóN EN MATHRIA DEL IMPUESTO SOBRE I.ARENTA' FRENTE ALACUERDO EsTADos uilrDos MExrcANos * EsrADosunrDos DE AMÉRrcA, EN ttrATERrA DE DoBLE rrueuiÁcidnINTERNACIONAL.

. El propósito de este apartado es realizar una confrontaclón de las cláusulasmás importantes a criterio personal, del modelo ¿e É óidnizac¡ón para lacooperación y el Desarroilo. Económicos, frente al tratado in[ernacionar que secuestiona en el presente trabajo, con el propósito oe mostrir bJho¿iRcacionesque se dieron a las bases originales própuestas por la o.c.D.E. y que fueron
:itj:d:,:A 

la,s_ne€ociaciones enlre er cónierno de ros Esrados unidos de América yel (¡oDlerno Mexicano, para de esta manera poder dllucidar la posible influencla delGobierno NoÉeamericano, para la contratacion en oireieniú-ioni¡.iones a laspropuestas por los especialistas internacionales,

Acuer{o ltéxlco. Estedof Un¡dor,
ARTICULO 1
AMBITO GENERAL

l. El pr€sente Convenlo se aplica a lespersonas res¡dentes de uno o de ambos Est¡do6
Conüabntes, salrro que en el propro Conr,fenio se
orsponga otra co6a.

_ Z. El Convenio no llm¡ta en formd elguna las
excludones, exendones, deducdones, a6¡ms o
dJarqu|er otra desgravación existentÉ o que seestable¿ca en el futuro:

_a) por las leyes de ftalqulera de los
Esbdos Contrat¡ntes: o

Os ¡sb¿oltnua 
por cualquter otro eeÉrdo eñhe

- 3. No obstanE las dispostciones del
Lonvento, excepto las contenidas en el Érafo 4, un
Estado Contrabnte puede someter a imposlción a sus
re$dentes (tel como se definen en el Artículo 4
(Resldencia)) v,. ogr razón de cluOadanfa oueOi

Irlodelo o.c.D.E.
ARTICULO 1
AMBITO GENERAL

l. El preseate Con\renlo se aplica a las persones
resldentes de uno o de ambos Btados Csrbabntes

lqff. Para esto6erecos, et6honAud=?ffiFTnduye a todo aquélque hubleIa -tentdo la condtdóñ de Ctritadano y qrc la
E|ero|da de d¡chd cálidad hubiera tenldo como uno de
sus princ¡peles propósitos la evas¡ón de impuestos,
['ero soto por un periodo de l0 eños posteriores a láperdlda de bt calided.
- . +. L¿s dlspostdones ctet gi¡"¡o t no

afecterán:

_ a) los beneficios concedtdos por un
E5tEdo-Conbatante de cofiformtded con ef pálifo-i
del Alorlo g_(Empresas Asodades), de coriform¡dad
pn pl rynafos I b) y 3 det Arriruro 19 (pens¡ones,
A¡ludttdedg y Aimentos). de conforñidád con los
AftCrrtos Z¿ (Organizedones É(ent¿s), ?4 (Ellm¡nación
de la Dobte Imposidón), ZS lno disáminiOón), y 26
(Procdtmtento Alnisb6o); y

_* - - bl 106 beneficlos concedidod por unEsr¿(xr Lontretante de confo¡mided con los Arto¡los



20 (Funciones pubticas), Zl (Eshrdtantes), y 28
(Agentes Dlplomátiaos y Funcioneriog Consrlares), a
personas que no sean c¡udedaños o resldentss
peffianentes legales de e*e Estádo.

F primera gran diferencia salta con facilidad comparando el texto de los
dos artículos que se confronhn, ello con relación a la diferencia susbncial que
existe en la extensión del texto lo que se debe a la condición impuesta por los
Estados unidos, relacionela con la facultad que este país se reserua para con¡nuar
con el principio de sujeción personal, relativo a la facultad descrita en el párrafo 3por la que se reserua la Nación Americana la facultad de continuar gravando a sus
ciudadanos, situación que a la postre ocasionara conflictos en la intérpretación del
tratado, esto a conslderación de las circunstancias de aplicación del mismo lo que
puede constituir una trampa que en realidad continúe con los vicios de la doble
imposición, aunado al hecho del trato desigual que el mismo genera de los
contribuyentes americanos, ello por las diferentiaciones que este haie con relaclón
la calidad de ciudadano con residente, no hay que perdei de vista que en el veclnopaís la calidad de residente se adquiere tan'sólo transcurriendo 3i días, áesp*i
cle haberse internado en aquel país, o 1g3 clías reunidos en periodos computados
en un periodo de cinco años.

Aparentemente esta . situación puede difícilmente resulbr algo sin
consecuencias para la Nación Mexicana, sin embargo la dispariclad entre laslegislaciones de ambas naciones da una situación de iñiquidad y iónsecuencia oe
ello diferencias que pueden acarrear mayores perjuicios.

. Para soportar lo anterior no debemos de olvidar lo clispuesto en el primerpárrafo del artículo primero, el cual delimita la esfera.de apf ¡cai¡On áL este Tratadoa los residentes de cualquiera de los países residentes, por ello si un ciudadano
extraniero de cualquier nación ajena al tratado, tiene intenciones de invertir en lasdos naciones involucradas, por razones obvias de planeación ¿á.¡Jñ¿ su ubicación
en los Estados unidos, ello por ser el país donde más rápioamente obtendrá lacalidad de residente y así podrá verse beneficiado por las condiciones del Tratado.

En realiclad esta cláusula coloca en una Tayor dewentaja a nuestro paíspara con el país vecino, por que con la suscripción be oicho traÉáq asegura máslas posibilidades de que los inversiontstas extranjeros qñ buscan unestablecimiento permanente, en cualquiera de las ¿ós nacidnás, opten por
cuestiones fisca les esta blecerse en terrltorio nortea merica no.



Aff6|{o l,lÉxtco +3trdo6 uñ¡do8
ARTICULO IO
DTVIDETIDOS

. r. Los diüdefffos pagedos por una sodedad
resoente de un 6tado Contratante a un residente del
l9_o .$do Contat¡nb nue¿en suneted 

- 
l

rmDostooqen este obo Estado.
¿. Estos dividendos pueden hmbtén

someteq e |mpos¡cjón en el Etado Conhatante enque- resida le soc¡edad que pague los dividendG y
segun la Eglsl¿rion de este Estado. Sin embaroo. d á
lepficialo efecti\ro (h los dMdeñdos o un-üáunü
dgl o9o_esqdo Conbatante. sat,ro to dispue*o en ei
qafero J, et trhpuesto ast'exigido no podrá $(ceder
del:

. _. . . e) 5 por ciento del ¡mporte bruto deros otuoefld06 s¡ el beneficiario efecüvo es una
sodedad propietada de al menos del 10 por ciento de
las aociones con dercdlo a voto de h;odedad que
page los d¡Vdendos;

. .. . . b) l0 por ctento det imporh brutlo de
tos dtuoeridos en bs demás casos.

Este pánafo no afecta a le ¡mpostdón de le
sodedad respecto de tos benefidos coñ cargo a losque se paguen los dtüdendos,

3. Durante un periodo de 5 años a p¿rtjr de
ra rec¡a en que sultan sus efectos las d¡spo(iiciones delpresente Atrculo, le tasa det 15 por ciento se aplicará
en rugar d€ te preüsta en et inciso b) del párrafo'2.

4. Et térmtno "dtüdendoi' empleado en el
presente A{Culo slgn¡ñca lo$ rendiñientos de las
llqTes u ots!6 dercdros, excepto los de credito, que
permrten parucipar en los beneficios, así comó ias
lelt¡s dg .otras _part¡dpeciones sociales sujetds al
m|sl|lo regtmen flscal que los rendim¡entos de les
acdones por la leg¡slacjón del Estado en que resida le
sodedad que bs distrtbwa.

5. tás dispostciones de 106 párrafos l, Z y 3
n0 se aplican si el benefidario efectivo áe los
dlydeldos, res¡dente de un Estado Contat¿nte, ejeü
o ha ejercido en el oüo Estado ConEatante, del qúe es
._q fj,tE h sodedad que para los dtüclendos, una
acuvdad eñpreserial a taves de un estebledmlentro
permanente. aqui s¡hJado, o prcsta o ha presbdo unos
TTJos tr.tdeptndtentes por medto de una base ñJa
aqui sihrade y 106 d¡videndos sean etribu¡btes a dH;o
€stablecimlent¡o peffianente o base fija. En estos
Eso6 se apilcan las d¡spoffciones del Atífllo 7
(Henefld0g_Empresarieles) o del Arütulo 14 (Seruicio6
rcrsonates üidependientes), s€gún pfoceda.

. 6. Un Estado conbabnte no puede exigir
nlngún tmpuesto sobre to6 divtdendos pabaOoe porj¿
socjedad que no sea restdente oe urte óuo rlioo.
sal\,ro _ en la medida en que estos cliüdendos seanpagados a un residente de este obo Estado o los
dividefdos sean aHbuibles a un esEbteciÍt¡ento
pemlanente o a una base RJa sihJada en este oEo
Estado.

Este artículo resulta de lo más desfavorable para la naclón en que seest¿.blezcan los capitales en inversión directa provenientes del otro EstacloLonrraHnte, ya, que "como sucede formalmente se establmen en el territorio delpars receptor ¡ndustrias o comercios, también es cleÉo que la casa matriz,residente en el extranjero es la que generalmente, percibe los correspond¡entes
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l,lod€lo O.C.D,E.
rnrfo¡rc ro
DTWDEI{DOS

1. tos divtde¡dos pagados por una sodedad
resldentE de un Estedo Contsat¡nte E un rEstdente del
oto _Estado C,onhtdntÉ deüerán ser orávadoq� en ese
obr Estado.

2. No offinte, tahs dMdendos tambtén
podrán sÉr gravados en et E*ado Coñhatante del cual
F r€{fftJrte te compañfa qtE se pegE los dMthndc y
de acueH|o con las lq/es dé ese Estado, pefo d el
desünehrio fuese el propletario bereficiario de los
dMdendos, el lmpuesto dctEffihado de e5a mañerá no
o<cederá ch;

Esb párnfo m afectara la deErmlnectón de
lmpuesbg a la oompañla drn fteÉpccto a tas utilidades de
las orales se pagan dMdendos.

3. El téfiino "diüdendo6" segrin este Art'drlo
dgnlñca hgÉsos derl\ados ft ácclofies. acciones"beflefidarlas' o dgedros .berrefidarlos., aociones
mineras, acciones o dercdtoE de nJndadot¿s, que no
sean redaÍu|ciones de ádeudG y parüdpen en las
utilidades, as'como Ingresos dedvadog de áccjoncs, de
aoJerdo, con las leyes del E*ado dd o¡al sea resdinE
la ompafifa qm reallza la distrtbudfi.

. 4, Les dlspo$dones de los párafm I y Z no se
aplican s¡ el proptebrio bendldario de tos dMdendos,
siendo res¡(hnte de un Esbdo conb?bnte, realiza
operadoneÉ corneldales en el oüo Estado Conhtante,
dd cual sea rcddenE la cornpañía que paga los
dMdendos, a favÉs oe un estaHecimiénto permánente
esbblecido allf, o rraltza en esé oEo Estado Confat¡nte
señdcjos pelTofialcs IndependientÉs <lescle una base tfla
s¡tuada alli y la compañfa de la ord se pagan diüdendós
eHvemeflte está reladonada oon til edablecimiento
pemallente o base flJa, En esh6 casoE se apllcan las
disporic¡one6 del Ardcülo ¿ o del Affl¡lo f+, iegOn sea
el caso.

5. cl¡ando una compañfa que sea rcs¡dente de
un Esbdo Contrabnte obEnga uülldades o ingresos del
obo E#do €onEabnE, esÉ obT E*ádo i1o podrá
lmponer ntngún imBresto sobrÉ dtvtderidoÉ pagEdú por
la compañÍa, exoe@ en lo retathm a que esos,ivi¿enüos
pagadc por la oompañía, exepb en lo rclatirro a oue
esos dlvldendG se palluen e un residente de ese ofo
Esbdo o en lo que respcctÉ a que ta compañfa de ta oral
se pagan dlvldÉndos efecü\rámenE esté rdadmeda con
hl establecjmienb pennanente o base iija slfuados en
eÉe obo Fstedo, nt sujetara las uultdades no dtstrtbutdas.
Induso s¡ lo dividendos pag¿dos o tas utilidEdes nó
rtlstlhJidas de la compañfa a impuestG sobrc uültdades
no dlsbibuldas induso dlos d¡üdendos pagádos o tes
uül¡dades no dlsbibuidas cofisi*En btal o Darcialmente
de utilidades o ingrcsos ortginüdoE en ese oEo.
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dividendos o utilidades.'n

Aunado a la situación anterior el modelo propuesto por la o.c.D.E., al
otorgar el derecho a la nación de donde provienen los dividendos, para que este
rlEdo los grave, en un porcentaje que como to señala el pánafo'sbgundb inciso
a) faculb al Estado contratante de origen para que grave en un pórcentaje no
mayor del 50/o a el propietario beneficiario siempre y cundo fuese una com-pañía
que posea directamente el Zsolo de las acciones con derecho a voto, aquí es d-onde
encontramos una importante diferenciación con el modelo propuesto y el acuerdo
final México- Estados unidos, ello en la diferencia en' qúe se establece al
qorcenbje del capital social que posea una soctedad que goce de la obtención de
dividendos, porcentaje que en el tratado se reduce al 100/o, situación que de
alguna manera beneficia a nuestro país (Considerando el texto origlnal del modelo
o.c'D.E.), ya que si una sociedad que participa de divldendos es p-ropletaria de un
porcentaje menor de 100/o, équé sucedería en estos casos? De aquí es donde
deviene una de las primeras lagunas del texto de este Acuerdo, la interpretación
que este autor da a clicho párrafo es que el Estado contratante de donde se
originan los dividendos deberá aplicar la tasa que establece el inciso b) del mismo
párafo.

- Por otra parte el porcentaje que establece el inciso b del párrafo dos del
aftículo €n comento, hasta este iño' (19gg), permanecerá con ui porcentaJe de
150/o máximo como gravamen a los demás casbs relatjvos al pago de dtvldendos,
tasa que a partir del año 2000, será del 100/0, tasa inferlor a lJ propuesta en ei
texto del modelo o.c.D.E. que es la del l5o/o, situación que va en detrimento del
presupuesto y la economía mexicana.

Acuedo Héxlco-E¡tado¡ Unido¡.
ARTICULO T1
¡Í{TERESE$
l, los Intereses prccedentes de un Estado

Contrdtanb y pdgadoE a un residente del otro E*ado
Contatante pueden someterse a imposlción en este
obo Estado.

2. Estos iñtereses pueden tamblén
somebrse a lmpos¡dón en el Esbdo conhabnte del
que procedan y de eqjerdo mn ta legisladóil de este
Estado, Sln embórgo, si el benefldario efecti\ro de tos
Intereses es residente ftl otru Esbdo contratante,
sahro.lo dtspuesto en el ginafo 3, el tmpue*o asi
edgftlo no puede exceder del:

r) 4.9 por ctento det importe bruto de
los intereses paovenientEs de:

(D p¡É*amos obruados por banco6,
indu)rendo los bandoB de inverÉón y Oe a¡ono, á
InstihJcioneÉ de seguro6;

(lD boros u oFos durtos de trédtto
que se negoden rcgular y sustendalmenE en un
mercado de velores reconocido;

b) 10 por dento del tmporte bruto de
lo5 ¡ntereseÉ si el beneficlarlo efecb/o no es Una
pelEofla rh las mendonades en el Indso á) y tos
lntgrcses 5ax1;

tlod€lo O.C.O.E.
rnrfculo u
¡f{TERESES

l. Lof InEreses orlglnados en un Est¿do
Contsatrnte y pagados a un Eddente del obo Estado
Contrátante podrán ser gmvados en este obo Btado.

2. No obdante, Ehs ¡ntere6e6 tainU¡én po¿rán
ser grava(|os en el Esbdo cDnü"bnte en el oue se
originen y de ailerdo con l¿s lelres de didlo Esbdo, pero
si destnóErio fuese d prodebrto benefrdario del interes,
el lmpue6t0 ádlcedo de eÉta manera no excederá del
f0% del importe b|1tb ft los intercses. Ltr auMdades
compeErtes dé loE E5tados contraEntes resofverán de
cDmún el modo d€ apllcedón de esas lim¡tódon€s.

3. El térmlno "intereses", seEln se emplea en
este aóo.¡lo, slgnlflca ¡rEresos dedvedoF de
reclamacjones de edeudos de drahuier upo, ye sea que
estén garantizado5 con hipotecas o m, y que tengan
dercdlo derlr/ados de ftios de sédib gubemámenbleF
e In9re6o6 derh.ados dE obllgadonéE o bonos, Indulrendo
primas y premlG de dtd|c btuloÉ d€ cr#tto,
obligaciones o bonos. Los recargos por pago retsas¡do no
serán cDns¡derados oomo intereses paru propós¡tos de
este arbloio,

n ¡RRIo:A vlzc¡lNo, ob cit. p. zBB



(il pagedos por banms, irrdr.ryendo
ros bancos de ¡nl€rsión y de ahoro;

. (iD pagados por el edquirente de
maqulnarla y equtpo al benenciario efect¡vá oue sea el
enajenente de dlchos Henes en una venta a dédib; y

c) f5 por cienb del imoorte bruto de
toÉ intereses en los demás casos.

A lo5 efectos del presente párfafo, log
Intereses pagados por concepto Oe pré*amos
respalda9o6 Cbact to ba*') serán sorieudos a
lmpoÉ¡cion de confoffiidad con el Deredro interflo del
Estado del que provengBn 106 Intereses.

3. Durente un periodo de S años a partir de
ta fedte en que surtan sus efectos les disposid'ones del
preÉente A¡tíoJlo:

. a) la tasa det t0 pof cienb se
apllcará en lugar de la tasa preüsta en'el inciso a) clel
párafo 2; v

. b) la tasa det lS por cienb se
epl¡c¿rá en lugar de la bsd prevista en el indso b) del
párnfo 2.

- 4. No ob6tantE tas d¡sFoddones rh tos
párrafos 2 y 3, los Inhreses mencionados en el pánafo
f sáo pueden someterEe e impos¡dón en el'estaOo
qontratante del que es residente el beflefldario
efectivo de 106 lnterescs ojando;
. a) el befleflderio efecülo sea uno de
los.Estados Contratantes, una de sus subdivi$ones
poliücas o une de sJs enüdades locales;

b) 106 InEreÉes sean pagados por
crJalqulera de las personas rnenc¡onadas eil el tno.so
a);

c) el beneflciario efectivo sea un
fldeicomiso, una sodedad u otra enudad orrsth¡tda ioperadd @n el únlco fin de admlnlsbar u obroai
beneficios al amÍraro de uno o más olanes establec¡jos
para 

.obrgar penslo¡es, haberes de retiro y
juHlacjones u otsos beneficios a lm empleados y
s¡empfe que su renta esté generalmente exenb dá
rmpuesto en este Estado Contratante;

d) 106 Intereses prccedan de México y
sean pegados respecto de un prÉstamo a ptazo nó
menor de bes años, concedido, garanúzado o
asegurado, o un crédito a didro plaro otorgódo,
garant¡zado o asegurado, por el ,'ftpOrt-ImpOrt Bank.
o el "Overseas ftiydte Invesunent CorporaUdn"; o

e) los inEreses proceden de los
Estados Unidos y sean paqados respecto de un
presbmo a dazo no menor de tsÉs eños concedldo,
gardnurado o aseguradq o un crédtb a dldro flazó
otorgado. garanüzado o aseguradq por el tianco
Nacional de Comercio Ederior, S.N,C. o Nadon¿l
Fhandera,5.N.C.

5. El término otnteresesn, emDleado en el
presente Convenlo, signlfiCa los rendimlentOs de
g.éditos de oralquier natJrateza, con o s¡n gerantías
hipotecarlas o dáusula de peñcjpación en tos
benefidos rlel deudor, y especjalmente las rent¡s de
fondos públicos y bono6 u obtigaciones, induides tas
p|lmas y premioc unldos a estos dhlos, as. aomo
üJalquier otra rent¿ que la legisledft fiscai del EdEdo
0e donde Fbcedañ los intercses ilJ¡m¡le a los
rend¡mleñt6 de las cant¡dadeÉ dadas en pfÉ*amo,

6- |.as dtspos¡ciones de 106 pánafos l, Z y 3
no se apttcan d et ber¡eficjario efectivo de im
lntefeses, reddenb (h un Esbdo conüatante, ejerEe
o ha ejerddo en d oür ES¡do Contsebnh, ¿"t-qua
pfoceden lo5 Intereses, una acüvldad empresa¡ial ior

79

4. Las dispodctones rle tos pánafos I yZ no se
aplicarán sl el ffodÉtário benefldarjo de lo5 InEreses,
dendo r€sidente de un ESEdo Conhtante, reatiza
opefadones cDrflerEiales en el oüo Estado contsatanE.
eri el oJal se orlglnen los intereses, a través de un
esteblecimienb pefianente estEblecldo en el mlsmo o
real¡za en ese oüÉ Eshdo servldo6 Dersonales
independlentes desde una b¿se fiJa stfuada en diúo
Estado la rcdamádón de edeüdo con rEspecto a la oJal
se pagan IntereÉÉs eHvamenh está reladoneda con tal
establdmlenb peínánente o be6e fijá. En tal ceso se
apllcerán las dEpos¡dones ftl artÍo¡lo 7 o det artíojo 14,
s€gún sea el c¿so.

5. se condder¿ra que los Intereses se orlghan
en un Estado ConkatanE cuando el pagador sea ese
m¡sno Estado, una subdMstdn polftica. una aut¡oridad
loc¿l o un rcdftnb de ese mtsno E*¿do. No offinte,
cüando la pefsona que pague log IntEreSeS ya sea
residentE de un Esbdo Coritrabnh un establedmteflto
pednanenE o base fiJe en retadón con le cuel se haya
induido en el adetrdo sobrE el q¡al se pagan Inhrcses, y
bl interÉs sea absorbtdo pof le est¡bledmiento
permenenE o lá base frJa, entmaes se consldenrá que
tales Intefeses se oflglnan en el cs1áHedmlenb en que
se encuenbe el edaHedmEnto permanent€ o la base
flJa,

6.- Cuendo por razón de una reladón EE@d ente el
p¡gador y el proplebrto benendario o enüe ambos y
algune otra persona, el lmporte de 106 Intei€Ées
relacionados con ls rEdemadón de adeudo por le flal se
pagán la cantldad qu€ habrfa sldo acordada ente el
pagador y el BtplÉbrlo b€nef,ctarto en ausende de hl
reladón, l¿s dtspos¡cjofies de ese ardfllo se aplharán
sdamenE al lmporte mendonedo en rJlumo término. En
tal caso, el E(cedente de los pagos seguirá sierdo
gravable de af,¡etto on lüs lelres de cada Et¡do
ConFebnh, dando ta ondderáÉión peffnente a lás
d€más dlspo6lciones de esfr oñven¡o.

*fl",il-il [l-ffi,,



medio de un esteblecimlento perfianente situado en
efle oúo Estado, o presta o ha prEsbdo unos servicios
personates independientes por med¡o de una base fija
srüada en é1, y los intereses son aüibulbles a dicho
establedmlento permanente o ba5€ fla. En estos
casos se aptican las dlspo$c¡ones del A¡tículo 7
(Eeneñc¡os Ernpresariales) o del Artículo 14 (serviclos
Personates Independientes), según proceda.
. 7. LoE intereses se cons¡deran procedentes

de un Estado Conüatinte cuando el déudor es elproplo Estado, una de sus subdivis¡ones polít¡ces, una
de sus enudades locales o un res¡dente de este
Estado. Sin embargo, cuando el deudor, sea o no
res¡dente de un Estado Contj-atante, tenga en un
Estado Conhtente un establechfiiento peniununt"-ó
una bese. fija ), Soporte la carge de los mismos, éstos
se considerarán procedentes del Estado Contrdtente
donde estan s¡tüados el estableclmiento pe*ununte o
la base fija.

8. Cuando existan releciones especlales
entre quien paga los ¡ntereses y el beneficiarlo efedvó
oe |os Intereses o de las que uno y oFo mentenoan
con. terceros y el importe de los intereses pagaclos, 

-por

cuElquier moüvo, exceda del que hubieran conuen¡do
er deudor y el acreedor en ausencia de tales
relac¡ones,. las dispos¡cloñes oe este erticulo no ü
aplican más que a este t:ltirno lmporte. en este caSo,
el exceso tlel pago podrá someterse a imposición, dá
acuerdo @n la leglslación de cade EÉtado Contratente,
tenlendo en flenta las demás disposlciones tlei
presente convenlo.

uno de los articulos que mayor transformación sufrió de ra propuesta de lao'c.D.E. a través de su modelo, sin duda lo fue el aftículo rt reiat¡vo at gravamen
de los intereses procedentes de un Estado contratante y pagados a residentes delotro Estado.

Dicha diferencia radira en la propuesta de dicho organismo internacional, elque propone una tasa del 100/o general para toda clase*de intereses pagados aresidentes del otro Estado, pór ro iontrario dicha negociación tuvo dosramificaciones, la primera cons¡st¡ó en señarar cuares son rós iniereses que secontemplan dentro del tratado dividiénclose en dos grupos:

1) Financieros, consistentes en: préstamos otorgados por bancos,incluyendo ros bancos de inversión y de ahorro, É inst¡fuciones oeseguros; bonos u otros títulos de crédito que se negocien regular y
sustancialmente en un mercado de valores reconocido;

2) .Intereses pagados por bancos, incruyendo ros bancos creinversión y de aho.rro;, pagados por eí adquiiente de maquinaria y
equipo al beneficiario efectivo que sea el enajenante de dichbs bienesen una venta a crédito;
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A cada una de las dos subdivisiones corresponde una tasa del 4.9 o/o y I0o/�o
respectivamente,.es sin duda una de las negociaciones que más evidencian la
hegemonía del Gobierno Norteamericano, dentro de la celebración del presente
acuerdo, ello en razón a que es precisamente uno de ellos, la colocación de
prestamos internacionales la que le permite al Gobierno Norteamericano consolidar
la dependencia de nuestra nación a sus políticas económic¿s y condiciones en
general, así como es precisamente uno de los bienes de mayor flujo en su
exportación, así como en su demanda, por lo que resulta obvio que en esas
circunstancias, el aftículo 11 del acuerdo México-Estados Unidos, refleja la
superioridad negociadora del Gobierno Vecino, en el presente acuerdo.

3.5 REPERCUSIONES DE LA CELEBRACIóN pel ACUERDO, ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS - ESTADOS UT{IDOS DE A},IÉRICA, PARA EVITAR LA
DOBLE TMPOSTCTóN, EN MATERTA DEL IMPUESTO SOBRE t¡ RENTA,
CoNSIDERANDO LAS DTFERENCTAS ECONóMrCA+ EÍ{TRE AMBAS
NACIONES.

En líneas antecedentes se ha descrito las estipulaciones del Gobierno
Mexicano y el de los Estados Unidos de América, respecto a su intención de dar
solución a los conflictos de doble tributación s<istentes en el intercambio
económico fluctuante entre ambas naciones;

Tal situaclón aparentemente propone un fin a la ya antagónica discusión
entre ambos Estados, no obstante lo anterlor, las comunes soluciones en cuanto a
su negociación e implantación generan desagradables consecuencias en el ámbito
jurídico y asícomo en el económico.

Sin embargo y a criterio muy personal el Convenio entre el Gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para
evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia del Impuesto
Sobre la Renta, repercute en violaciones directas a la Constitución Política
Naclonal, así como a la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Lo anterior derivado en primer orden a que dicha Norma Tributarla modiflca
c,irectamente las disposiciones fiscales contempladas en la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, ya que con la implantación de tasas fijas y máximas, limitan la capacidad
recaudatora del Fisco Mexicano, así como genera situaciones de iniquidad dado
que exime del pago del impuesto a personas que en el ámbito nacional se
encuentran obligadas al cumplimiento de la obllgación tribuaria;

Por otro lado resulta una violación directa a la esfera de competencia y
facultades del Congreso de la Unión, dado que el Convenio en comento violente
directamente lo dispuesto en el artículo 73 fracción VII y )0flX del texto
constitucional, dado que propicia un tratamiento distinto a los residentes en el
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extranjero frente a su obligación de contribuir al Gasto público Mexicano, ya que
en determinadas circunstancias los libera de la potestad legislativa del Congreso'de
la Unión,

Es por lo anterior, que el Tratado cuestionado a nuestro criterio, afianza la
dependencia económica de nuestro país hacia los Estados unidos de emérica y á ti
postre este tipo de modificaciones a la política Financiera Mexicana será en
eltremo condescendiente con los Inversionistas extranjeros y por lo contrario
exageradamente gravoso contra los generadores de riqueza nacional.
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CAPITULO CUARTO.

CRITICA JURÍDICO - TRIBUTARIA, DEL COI{VENIO ENTRE EL GOBIERI{ODE LOS ESTADOF UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERÍ{O DE LOS ESTADOSunrDos DE ArqÉRrcA, pARA EvffÁn rl ooe-r.E rüFó's¡óriif;;düññtA EVAsIóN FIscAL EN MATERIÁ fu IMpUEsTo soBRE I'q RE,NTA,PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DERIVADO DE SU REALIZACION EINCIDENCIA DENTRo DEL MARco JURÍDICo ueilclrró, níi c.iir.I6-¡.iPROPUESTA DE POSIBLES SOLUCIONES.

1.1, I4IERARQUÍA CONSTTruCIONAL óE LOS TRATADOS INTERNACIONALES YSU INCIDENCIA EN EL MARCO JURÍDICO NACIONAL.

. Dentro del presente punto se establecerán los fundamentos básicos que danjerarquía constituclonal a los Tratados Internaclonales como parte de la NormaSuprema de la Nación, para así determinar su ámbito ¿e vjlioü¿entro del orden
lynlicg mexicano, así como su impacto frente a las normas secundartas emanadasde la Constitución política

4.1.1 EL PRINCIPIO DE LEY SUPREMA.-

Este principio emana der artículo 133 constitucional mismo que establece:

4ft. 133. - Esta constitución, ras reyes der congreso de ra uniónque emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con
la misma, cerebrados y gue se cerebren por er presidente de ra
República, con aprobación der senado, serán ra Ley suprema de
toda ra unrón. Los jueces de cada Estado se arreitarán a drcha
constitución, reyes y trahdos, a pesar de ras disposiciones en
contrarro que pueda haber en las constituc¡ones o leyes de los
Estados.

Resulta aparente que el artículo en comento, otorga la misma calidad ysupremacía a la constitttción, así como a los tratados internationales que celebre elPresidente de. la Repúbrica, con aprobación der senado, asi iomo a ras reyesemanadas del congreso de ra unión, ro que resurta rnsuflciente ya que rasupremacía legal la reserua la propia ionstitúción, .onJi.ronánáo la mencionadaprevalecencia a las demás normas a que estas no sean contrarlas al propio textoconstitucional.

^--. SeñaJa Ignaclo Burgoa Orihuela, dentro de su obra "DERECHO
coNSTmJcIoNAL MD<tcANb", "la negemonía d; h ódt[u.¡lii, es decir, delderecho fundamental interno de Méxicol sobre los convenios y trataoos en que se
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manifiesta el Derecho Internacional público, se corrobora por o que establece el
aftículo 15 de nuestra Ley suprema, en el sentido de que'no soñ autorizables, o
sea, concertables, tales convenios o tratados si en éstos se alteran las garantías y
los derechos establecidos constitucionalmente para el hombre y el ciudadano. ú
mencionada hegemonía confirma, pues, el proverbio inglesista que proclama que"sobre la consütución nada ni nadie'i En conclusión, reÉervándose él principio de
la supremacía a la constitución Federal, frente al régimen que instituye no tienen
validez formal ni aplicabilidad las convencionbs internacionalbs que la
contravengan.ds

En efecto y como lo establece el atículo 15 de la Constitución;
"Aft. 15.- No se autoriza la celebración de tratados para la
extradición de reos políticos, n¡ para la de aquellos delincuentes
del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el
delito, la condición de escravos; ni de convenios o tratados en
vittud de los que se alteren las garantías y derechos establecidos
por esta Constitución para el hombre y el ciudadano.,'

Es de este artículo donde salta dos principios complementarios a respetar
por la norma ¡nternacional celebrada por el Ejecutivo Federal, .' El principib de
supremacía constitucional y del control de la constitucionalid;d frente Éyes y
actosi uno se sostiene en el otro. como tanto sé a dicho, de muy poco sérvirá
que se establec¡era que ninguna ley o acto puede violar la norma suprema si ésta
no estableciera el medio adecuado para hacer efectivo d¡cho enunciadb.66

. Por lo tanto y de los anteriores textos transcritos salta en principio dos
elementos esenciales para la celebración de los tratados internacionales, la primera
es que estos deben ser celebrados por el presidente de la República, en uso de las
facultades que le otorgan los artírrulos 89 fracción x y rir de ia constitución
Política de tos Estados unidos Mexicanos, así como .n irti¡.to ácatamiento a lo
dispuesto en el ya citado artículo 133 y 15 del mismo ordenamiento, estas
convenciones internacionales no deben ser contrarias a texto mismo de la
Constitución.

Por otro lado y respecto a la validez de los mismos convenios en el ámbito
internacional, estos no se rigen por el derecho interno sino por las normas
esenciales del Derecho Internacional, así las cosas y tomando en consideraclón
que México en el año de 1974 el día 14 de Febrero, se adhirió a la convenctón deviena sobre el Derecho de los Tratados Internacionales, la que en su artículo 27
establece:

: ty$^G9j?sl^u5q-I. Derecho-cgnftituclonal Mex¡cano. Ed¡rortat pomia s.A. cuarb edicrón. 1982. p. 355.* cARPIzo MACGREGOR/ -torge. Estudios constrtucionáid Editortat Ponúa s:Á. s**tieoiaOn, p 1998.



85

"Una pafte no podrá invocar las disposiciones de su
derecho interno como justif¡cación del incumplimiento de un
tratado...67

Lo anterior se traduce, en que la manifestación de la voluntad de las partes
contratantes en un tratado internacional, consecuenta en una vinculación
obligatoria entre ellas, de ra que no pueden desprendersá du una maneraunilateral so pena de incurrir en una violación al óerecho intérnac¡onar y derepercuslones en su imagen en el ámbito intemacional.

Por que dado en las anteriores circunstancias, el ámbito de validez de untratado internacional puede considerase regido en foima dual por dos sistemas dederecho que pudieran ser en algún momeñto contradictor¡os üno de otro sin que
dicha oposición implique la invalidez de dicho tratado.

^ El. otras palabras y en estricta interpretación det artícuto 27 de taConvención de Viena sobre el Derecho de los Trbtados, no importa que un tratactosea violatorio del orden jurídlco interno de un Estado iontratante para que puedapor esa excepción, excusarse su incumplimlento, lo que deriva que puede unacuerdo internacional ser en su ámbito interno be ap'ticación invámo, pero noobstante ello el Estado signante se encuentra obllgado a su observancla, frente alos demás contratantes muy a pesar de las violacioñes a su orden interno.

4.2 INCONSTTruCIONALIDAD DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOSESTADO$ UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE. AMÉRrcA, pAnn EvnAR LA Db-BLE 

-iiqpóircré¡¡ 
r rMpEDrR t¡

EVASION FISCAL EN MATERI,A DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

La convención internacional que en este trabajo se estudia, resulta serinconstituciona] va que en su creacibn, por su contenido y materia, se viorarondirectamente facultades conferidas exclusivamente al podár Legistat¡vo, ya que
dicho Tratado Internacional por ser una norma que modifica directamente losclispositivos de una norma cuya creación corresponde exclusivamente a dichopoder, como lo es la Ley del Impuesto sobre ra Éenta, la que pái ru contenrdo,persigue el fin de obtener contribuciones a favor del fiscá redáral, las que se debendestinarse a sufragar el Gasto público.

-.____DT!u_Ley emana primigeniamente de ra cámara de Diputados, que como
_tTap de.origen deberá proponer la inrciativa de ley, de cónformidad con élarüculo /l lnciso H, de la Constitución Política de los Estados Unldos Mexlcanos, la
t Decreto de pramulgación d-e l¡ co-nve5ión de v¡enaf sobre el derecho de los üahdos entre Esbdos yorganizaciones Internacionales, o enbe organ¡¿aciones'Intemac¡onales, adoptado en la c¡udad de viena,Austria, el 2l de mazo de 1996.
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que a través del proceso legislativo que corresponde solo al congreso de la unión,
que en uso de las facultades que le atribuye en forma exclusiva el artículo 73
fracción vII constitucional, expide las normas jurídicas gue lmponen las
contribuciones necesarias para cubrir el presupuesto, así tenemos que en uso de
dicha facultad ha emitido la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

A dichos dispositivos constitucionales cabe una excepción que es la
contenida en el artículo 131, la que se refiere a las contribuciones al comercio
Exterior, excepción que estriba en las modificaciones que el poder Ejecutivo con
autorización del congreso de la unión, imponga las cuotas al comertio Exterior,
pudiendo así aumentarlas o disminuirlas, incluso suprimirlas así como para crear
otras. Esto con el fin de realizar candados de regulación al mismo comercio
Exterior.

. Es con el ejemplo anterior es donde surge la siguiente conFoversia, que
hace presumir como inconstitucionales a los tratados internacionales para evitar la
doble tributación.

Toda vez que si bien, en especial el convenio México-Estados unidos de
América, fue en su momento ratificado por el senado de la República, este
convenio por las materias que regula, resulta ser alterador cle las normas
tributarias que para su creación; modificación y extinción solo compete al congreso
cle la Unión.

Por lo que en el ámbito interno se encuentran violentadas las facultades
constitucionales del Congreso de la Unión.

4,2.T VIOLACIONES CONSTITUCIONALES DEL PODER E]ECUTIVO
FEDERAL AL SUSCRIBIR EL CONVENIO FNTRE EL GOBIERNO DE LOS
ESrADOS UNTDOS MEflCANOS y EL GOBTERNO DE LOS ESTADOS UNTDOS
DE AMÉRICA, PARA EVTTAR |-A DoBLE IMPoSICIÓN E IMPEDIR I.A
EVASION FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE I.A RENIA.

Establece el artículo 49 de la Constitución política Mexicana:
"ARÍCULO 49,-El Supremo poder de la Federación

se .divide para su ejercicio, en Leglslativo, EJecutivo y
Judicial.

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo
en un individuo, salvo el caso de facultades extraordinarias
al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto por el
Attículo 29. En ningún otro caso, salvo lo dispuesto por el
segundo párrafo del artículo l3l, se otorgnran facultades
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extraord¡nar¡as para legislar.,,

El aftículo en comento establece la división de poderes que debe regir lavida jurídica de nuestro país, sin embargo existen actos qüe coresponden
formalmente a un solo poder y le atribuyén materialmente el ejerciclo de los
mismos, como lo es el caso de la creación de normas que originalmente
corresponde al Poder Legislativo.

Pero dentro de la vida jurídica del Estaclo mexlcano, se desarollan actos de
invasión de facultades, donde es el Poder Ejecutivo el que irecuentemente safta tas
limitaciones que ta propia constitución polífuca E impone, un ejemplo es el punto
que se estudia relativo a los Convenios Internacionales paia Evitar la boble
Imposición, donde si bien la facultad de celebrar tratados internactonales
corresponde única y exclusivamente al poder EJecutivo (lo que aparentrría ia
legalidad de dlchas convenciones), sucede una sitúación quá ya'se abordo en estepunto, los tratados internacionales para evitar la doble impoéición, por la materiaque tratan invaden la esfera de competencia del congreso de la ünión, por ser el
único poder investido constituclonalmente para crear la norma tributariá, así como
solo es el únlco legltimado para eJercer modificaclones a las leyes tributarias que
emanan del mismo.

La facultad del Poder Ejecutivo para celebrar dlchas convenclones proviene
del aÉículo 89 fracción X, en estricta correlación con el artículo 76 fracción I, Je ti
Constitución Políilca Nacional, mismos que establecen:

"Aftículo 89.- Las facultades y obligaclones del presidente
son las siguientes:

X.- Dirigir la PolíHca exterior y celebrar Tratados
Internacionales sometiéndolos a la aprobación del senado. En la
conducción de tal política, el titular del poder Ejecutivo observara
los siguientes principios normativos: ta autode[erminación de los
pueblos; la no Interuención; La solución pacif¡ca de controverslas
la proscripción de la amenaza o el uso de la fueza en las
relaciones internacionales; la igualdad jurídlca de los Estados; la
cooperación Internacional para el desarrollo; la lucha por la paz y
la seguridad internacionales;,.

"AftÍculo 76.- Son facultades exclusivas del Senado:

I.- Analizar la política exter¡or desarrollada por el EJecutivo
Federal, con base en los informes anuales que el presldente de la
Repúbllca y el Secretario del Despacho rindan al Congreso;
{!emá9, aprobar los Tratados internacionales y convené¡onei
diplomáticas que celebre el EJecutivo de la Unión;,,
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El conflicto que se encuentra entre estos dos Poderes de la República,
radica de la siguiente manera: Si es facultad del Congreso de la Unión imponer,
med¡ante leyes las contribuciones necesarias para cubrir el gasto públlco ¿porque
el Poder Ejecut¡vo las modifica o deja de aplicar mediante un Tratado
Internacional, con la aprobación de una Cámara del Congreso?.

El aftículo 133 de la Constitución Polítlca, dispone que la propia
Constitución, las Leyes que de ella emanen y todos los Tratados que estén de
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la
República, con aprobación del Senado serán la Ley suprema de toda la Unión. "Es

de explorado derecho que el Poder tributario reside en el Poder legislativo el cual,
no solo debe entenderse en que es el único que puede emitir las contribuciones,
sino que también es el único que las puede modificar o desaparecer.'tr

Para convencernos de la inconveniencia de que el Poder Ejecutivo tuviera
tales facultades baste pensar que con solo el hecho de celebrar un Tratado
Internacional, el Presidente de la República con aprobación del Senado, podría
modificar el sistema fiscal a su albedrío y en los alcances que deseara.

Existe un Presupuesto de Egresos y una Ley de Ingresos, ambas de la
Federación, que resultan necesariamente afectadas con esta clase de decisiones,
puesto que fueron emitidas por la Cámara de Dlputados, una, y por el Congreso la
otra, para cubrir los gastos públicos. éQué facultad legitima al Poder EJecutivo para
modificarlas?.

Existe una norma fundamental vulnerada en la celebración de los Tratádos
Internacionales que nos ocupa, a saber, la Dlvlsión de Poderes contemplada en el
precitado aftículo 49 Constitucional,

Es impoftante establecer que ni aún las disposiciones transitorias de
vigencia anual de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, convalidan los vicios de
inconstitucionalidad del mismo tratado, ya que estas solo autorizan la
homologación de las tasas del aftículo 154 de la misma con el convenio en
cuestión.

Resulta de interés tomar en consideración las dlsposlclones transitorias de la
Ley del ISR, que reflejan la inquietud del Ejecutivo Federal al proponer al Pocler
Legislativo la determinación transitoria que otorgue el gravamen del 4.9 a los
intereses pagados a residentes en el extranJero, esta disposición transltoria ha
venido ratlflcándose a partir de 1993 a la fecha, iPorqué el Ejecutlvo se ha
preocupado año con año en que esa disposición se mantenga vigente?, cporqué no
ha propuesto la determinación en transitorios de tasas que también homologuen el

s AUGUSI"O FERNANDEZ SAGARDI. ll-a cons itucion \¿las convenc¡oneÉ F¡scales In
oor Méxlco." Convenios Fiscales Intemaclonales. Edlclón del Trlbunal Fiscal de la Federación. Méxlco. p.145
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pago de impuestos en rubros de importancia como dividendos o regalías?, Zexistirá
una apreciación externa que tamb¡én considere nulo el tratado y preslone al
EJecutivo Federal a otorgar diversas garantías JurírClcas a la impoftación de
capitales extranjeros?.r

Lamentablemente la disposición transitoria en cita convalida parcialmente el
trahdo internacional que se estudia, ya que los demás hechos imponibles que
aborda el tratado y que les da un tratamlento diferencial con relación a la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, subsisten en cuanto a su inconstitucionalidad.

Por esta razón, los Tratos Internacionales entre los se encuentra el del
presente estudio, no pueden ser Ley Suprema de la Unión y por consecuencia
resultan Inconstltucionales.

4.3 CRÍNCA AL CONVENIO BII.ATERAL, POR EL PRINCIPIO DE SU]ECIÓN
IMPOSITIVA ADOPTADO EN EL MISMO Y PROPUESTAS.

Dentro del proceso de globalización entre el que México se ve Involucrado,
por consecuencia del proceso de apertura económica que atraviesa, lo que reclama
adecuaciones a la legislación Interna, cambios que son tendlentes a generar una
estructura de seguridad jurídica y establlidad social, económica y política.

De esas necesidades han surgido en los últimos años, diversos actos del
Poder Ejecut¡vo tendientes a generar el ambiente adecuado y proplclo para reciblr
las inversiones de extranjeros, de ahí tememos como ejemplo la celebración del
Tratado de Libre Comercio realizado con el Gobierno de los Esbdos Unldos de
América y el Gobierno de Canadá, vigente desde el primero de enero de mil
novecientos noventa y cuatro.

Paralelo al mismo Tratado, nace el Convenio entre el Goblerno de los
Estados Unidos Mexicanos y el Goblerno de los Estados Unidos de Amérlca, para
evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de Impuesto
Sobre la Renta, documento que influye sustancialmente la legislación nacional,
así como da parte en la reforma la política fiscal del Gobierno Mexlcano, toda vez
que en consecuencia de dicha Convención Internacional se renuncia al gravamen
de las ganancias obtenidas por la explotación de dlversas fuentes de riqueza
nacionales por inverslonistas residentes de los Estados Unidos de América y
viceversa.

Es de suponerse que en la celebración del acuerdo bilateral, el ánimo en

É En la expos¡ción de motivos de la reforma a diversas disposiclones ffscales para el eJercido de 1994, el
Poder Ejeorffvo Federal, solicito al Congresos de ta Unión, la rcducción temporal de 15 a 4,9% en la tasa de
retención del ISR, aplicable a interese$ pagados al $dranjero.
Lo anterior *con el propósito de que las empesas rfladcanas puedan aumenhr en el @rto plauo su
competitividad intemacional",
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que se apoyo el Gobierno Mexicano, es el hacer cle mayor atractivo al territorib
nacional, para los inversionistas de la Unión Amer¡cana.

Sin embargo la.objetividad en este punto es esencial para otorgar ser¡ectadal mismo, en donde el reto es la calificación de la ldoneidad de las convenciones
internacionales así como su contenido, dado al hecho de lai circunstancias
mundiales en que la competitividad internacional, han obligado a nuestra nación
a acceder a las recurrentes-solicitudes de los gobiernos delos Estados Unidos deAmérlca, Japón y Francia,To en las que insistentemente se solicito al GobiernoMexicano, la celebración cre dichos acuerdos internacionales.

Es verdad fácilmente comprobable, que el Gobierno de los Estactos unidos
de América, presiono insistentemente al Gobierno Nextcanó pára que estesuscrlbiera un acuerdo b¡lateral para evitar la doble tributación, cón lo que es desuponerse que dicha nación quería eliminar de su carga el acreditamiento de loslmpuestos pagados en el extranjero por sus residénter, .onitu er ¡mpuestopagaclero en dicha nación (Tax credit), obtigando oe eü forma at GobiernoMexicano a sopoftar la renuncia del impuesto pagadero al Flsco Mexlcano, lo que
se ve directamente reflejado en una oism¡nucióñ de los ingresos ál presupuesto
na.cional, ya que el problema al suscribirse dicha convencióñ internacional i¡éx¡cofictlciamente ocupo una posición de una nación desarroilada, lo que
lamentablemente en realidad no es así.

La anterior situa.ción se deduce ya que el prlncipio de residencia adoptadoen el acuerdo internacional que nos ocupa'resulta ser'contraproducente para losintereses nacionales, ya que por una parte se pierden recursos de los másimportantes para la nación y de otra se afianzó ti dependen.ia oá n, capitales
extranjeros, como así lo establece el destacado juridh mexlcano Adolfo Árriojavizcalno en ta crítica que este hace at principio áe res¡deni¡a, én io, siguientestérminos:

. 
"La experiencia nos demuestra que ros inversionistas extranjeros enpaíses en vías de desarrollo fara v_ez aoop'ún el carácter de.'residentes'; por elcontrario, se concretan a transferir sus capitales en forma de prestamos

suministro de tecnología y establecimiento de filiates, o sucursabsl situacionesque dan origen a que considerabres cantidades de oinero, jén*iuJás en el país
receptor de esta clase de inversiones, emigran hacia el'e-xterior en forma deintereses, regalías o dividendos. En tales co-ndiciones, si para tiavar los rubrosanteriores se exigiera como,requisito indispensanE qué ros extra-n¡érás adoptaránel carácter formal de "residentes", los países que éomo Me¡<ico, se encuentrancolocados en esta situación Jamás obtlndrán htngún ¡eneniio'ns.at ¿u esto,impoftantes renglones económicos. En camblo 

-at 
estabtecerse que dichosingresos quedan afectos ar pago de diversos Fibutos por corresponder a

70 MARGAIN MANAUToL. eb cit. p 63.
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operaciones que se han realizado o que han surtido sus efectos en territor¡o
naclonal, independientemente del lugar de residencia de los sujetos pasivos, losfiscos de las naciones receptoras pártcipan en alguna medidá en esa riquezaque, aun que generada a partir de.capital foráneo, deriva de la explotación desus recursos naturales y humanos.,,/r

Las anteriores afirmaciones se evidencian de la lectura que se haga a los
artúrulos 10 y 11 der. tratado en estudio, ya que en er mismo et principio deresidencia toma vita.l importancla, ya qúe bs clividendos y los intéreses,permanecerán gravados por el Estado Contratante cle donde sea restctente el
beneficiario, situación que rompe el tratamlento que da el artículo 2+ del tratadopara.evitar Ia duplicidad en imposición, donde el método utilizado es el de
acreditamiento del impuesto pagado en el país de origen, stuáiíón- que yá
contemplaba con anterioridad la legislación mexicana en á artículo go ¿e'lu L*y
del Impuesto Sobre la Renta.

4.3.1 EL PRINCIPIO DE RESIDENCIA.

. comg se apunto en párrafos que preceden, el principio de residencia es la
base medular de las convenciones Internacionales paia eviur la doble tributaclón
toda vez que el modelo convenio de mayor uso es el propuesto por la o.c.D.E.,
mismo que adopta tal principto por ser eí más convenienÉ para És miembros de
Tayor importancia de tal organización, naciones que p'reclsamente son loslíderes mundiales en ro que re+eaa a E exportac¡on ile cápitales, por lo que ras
condiciones impuestas en dlchos modelos de tratados resuiÉn en suma
desventaJosas para nuestra nación u otras que se ven la necesidad de suscriblreste tipo de tratados con otras naciones de superior jerarquía económrca.

- . sig_uienclo la opinión del Doctor Ernesto Lejaune Varcarcel, catedrágco deDerecho Financiero y Tributario de la universidad del pais vás.o (eipaña), el que
se refiere al aspecto subjetivo _que guardan dichos tratados ruy en especial
considerando la experiencla españolaf con el tratado correlativo cejebrado entre
dicho país y los Estados unidos de América, opinión qre l."*ru de dadaimportancia considerarta debido a las similitudei de diiho acuerdo con elcriticado.

"Ya hemos señalado que et hnvenio Múelo de Ia o,c,D.E utiliza como
crlterio para la determinación del ámblto subJetivo de los Convenlos et cilte¡Io de11 residencia efecthfi, marginándon et c¡ie¡o de la nacionalicad: étE, ,;E,l;

ulsto y4 solo tiene un uaror subsidia¡ro cuando ta residencra no plde
decidine por otros mút'os.

7r ARRIOJA VrzcAINO. Ob cit. p. 287
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Frente a tal criErio han disuepado tradlclonalmente los EsHdos Unidos,
que complea el criterio de la residencia mn el de la ciudadantb en la forma que
luego esguemáticamente veremoí lo gue mnvie¡te en fuente de prcblemas que
no siempre encuentran una fácil solucftin.

Por la parte españolat los Convenios, y entre ellos el susctlto mn los
Estados Unidos, siguen siempre el critenb de la residencia entendtda tésta en el
sentido de nuestra leglslacidn intema del Impuesto sobre la Renta de las
penonas Fhias: se es resldente cuanda se permanece en el tenitorio eswñol
por mas de cEnto ochenta y tres días al añq sin que se mmputen las aunncias
cuando por las circunsbncias que se prcduzcan pueda presumime que no van a
ser superiores a tres años.

Par lo que se refiere a los EsHdos Unidos, los resttdentes sean o no
ciudadanos del país están su.¡Etos al tmpuesto por abtigación penonal. A hon
bien, cuando se tmta de nacionales Estadounidenses que t#iden fuera de
Esbdos Unidos la resldencia se determina sobre la base de Ia denominada
presencia susbncial, existienda esta cuando se rermanece Jl días en el año en
curso o 183 días durante tres años consecutlvos ilemps de petmanencta
notunemenE inferiorcs a los exigtdos por otms países pan, prcsldlendo de la
nacianalidad, determinar la residencia de un su¡éto lo que puede originar
confllctos de compeEncia.

El pmblema se agrava a la uistu de lo dispuesto pr él numero uno del
protocolo anexo al convenio según el cual el termino 'Eudadano" Incluirá a qulen
poseyendo em condición anHriormente lo hubiere perdldo con el objeto prlnclpal
de eludir la imposicidn pero elto solamente dunnte un peilNo a partir de tal
perdida. Si de por sí ya es sorprendente utilizar un punto de mnuión como la
nacionalidad desa¡Eda en el convenio modelo de la O.C.D.E, to cual, los
Convenios suscrÍtos por España, solamente ocuffe en le caso de Butgaria y más
llmitadamente en el aso de sueci4 más to es toda vía la preHnsión que la
poEstad trlbutaria se ertienda fuera det propio territoio sobre suJebs que
además de no ser residentes han defido tanbtén de ser nacionalei del país.
Pero sl critiable es en sí 14 más a un lo es su a¡ticulación tecnica por cuanto se
apory en la extstencia de un prcfisito de eludlr la lmpsición,

De un ladq es evidente la difrcuttad de detectar y más a un de probar ta
exisHnc¡a de un proúsito elusivo que üene claro es, una naturalga
eminentemente subJetiua. De otro la doctrina europea üene ctanmente
esbblecida la dirtinclón entre compoftEmlenbs fnudulentos, (ilegíumos) y
comportamientos elusivos (legitimos) por mas que tal dlstinción no sea sEmpre
fácil de lleuar la pnüia sándo ctaro, en nuestn optrllón, que la pretensfujn de
cambiar de nacionalidad y restdencla es una lqitima dsisftín personal y no
ausl que todo Estado democrático tiene que acepbr a cn:tin y
rffiNtuosamentet por lo quet como mucho, puúa ser califrcada tal conduüa
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como delusiua perc nuna de fraudulenH. Por últimq pem no lo tjftimo en
imwtüncla abe preguntarce, en relación con lo antenormenE afrrmado, hasta
que punto un Estado a su Administración Tribuária esüín legih:madm para trabr
de penetmr en la mnctEncia de las perconas.

En relación con la cuert¡ón tratada et pmtocolo ane,yo al tahdo señala
que las autoridades ffimpetentes de los dos palses se @nsulHmn con relación a
los propósltos de la pedida de nacionattdad.

Tal preuisiiin no solo es de dudos utilidad sino que además vlene a
implicar a la administnción española en una cuetión den'tmda de la legtslacftin
intema de U.S.A. a la que España debería ser ajena.

Digamos, frnalmente, en el supuesto mencionado ta prctensión
Esádountdense n limlta a los diez años slguientes a la peñida de ta
naclonalidad, plazo que por sl fuen pam Mo lo anHrlarmenE dlcho nos panse
totalmente excesivo,

Se tratd, en sumat de una de las cuestiones m¿ís criücabtes que el
convenio esHblece y que introduce una disriminacfuin en mnffa de EWñ{,72

¿+.3.2 MOTIVOS y ANTECEDENTES QUE FAVORECIERON LA FIRMA DEL
ACUERDO EN LOs TERMTNOS QUE EN EL SE APUNTARON.

Dentro clel intenso intercambio comercial existente entre los Estados Unidos de
América y nuestro país, del cual el Gobierno se había negado tradiclonalmente
para suscribir tratados internacionales para prevenir la doble trlbutaclón. Sobre
este paftlcular, Margain Manautuo sostuvo: "nuestro País no ha celebrado un
solo convenio internacional, esencialmente por no resultarle benéfico desde el
punto de vista económico, no obstante las peticiones que en tal sentido han
hecho los gobiernos de los Estados Unidos de Norteamérica, del Japón y de
Francia."73

Ante dicha negativa se dio origen a que los Estados Untdos ha establectdo
dentro de su orden Jurídico interno, medidas apropiadas para impedir la doble
tributación, o al menos para atenuar sus efectos más negativos.

Por lo que en dichas circunstancias ha realizado la adopción de medldas
unilaterales, las que üenen por finalidad el alentar las inversiones llevadas en el

7¡ LEJEUNE VARCARCEL Emesto, 'La e)qerlenda eryañola en materia de convenlos de doble lmpo$ctónl
Partícular referencia ül Convenlo con los Estados Unidos de Arnérica y at proyecto de conrrenlo aon Méxtco".
trnven¡os nscates ¡ntema . Tribunal Fiscal de ta Federación. pp lg3 a tg5." MARGAIN MAI.IAUTUO, Emitio. Ob ciL p.63.
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exterior y el facilitar el acceso a los mercados internacionales. Dicho en otras
palabras, ante la entonces imposibilidad de lograr la celebración de tratados
internacionales en materia de doble imposición por las marcadas diferencias de
los sistemas tributarios, balanzas comerciales e intereses económicos, las
naciones industrializadas entre ellas los Estados Unidos de América, han optado
por resolver el problema a través de su legislación intema, a fin de no desalentar
las inversiones que sus nacionales llevan acabo en el exterior, las
normalmente les repoftan sustanciales captaciones de divisas y lo
impoftante, una significativa participación en el control hegemónico
economía mundial.

De dichas medidas unilaterales destaca por ser la ocupada por la
legislación nofteamericana el denominado "FOREING TM CREDIT" figura que ya
fue estudiada en el punto 2.4 del presente trabajo, que trata de la posibilidad
que tiene todo residente nofteamericano que ha llevado cualquler tipo de
inversiones en el extranjero, para que este compense o deduzca de los
ímpuestos que tenga que pagar en su país de origen.

Tales estímulos fiscales resultan ser sacrificios económicos al presupuesto
de los Estados Unldos de Amérlca y sin embargo altamente beneflclosas para las
naciones en desarrollo como nuestro país.

"Sin embargo, en los últimos años se ha observado una marcada
tendencia a reducir y limitar los beneflclos del "FOREING TAX CREDIT", con el
evidente propósito de fo¡zar a las naciones en vías de desarrollo a $ometerse a
cieftos modelos de tratados internacionales sobre doble imposiclón que de llegar
a implantarse, implicarán que los países receptores de inverslones extranjeras
pafticipen en alguna forma en el sacrificio económico que esta medidas unilateral
representa para las naciones industrializadas que la han adoptado"'*.

Por lo tanto y debido a la evolución comercial del mundo, en especial el
proceso de apeftura comercial en que nuestro país se ha involucrado a través de
su incorporación al acuerdo internaclonal sobre aranceles aduaneros y comercio
(GA-FD, su balanza de pagos con sus principales socios comerciales ha ido
mejorando en forma impoftante, a pesar de los altibajos propios de las
operaciones de comercio internacional, dentro de este importante contexto, el
día primero de enero de mil novecientos noventa y cuatro, entro en vigor el
Tratado de Libre Comerclo entre los Estados Unldos Mexicanos, Estados Unldos
de América y Gnadá, que modifica sustancialmente la posición de nuestro país
en mercados internacionales al conveftirlo en miembro de una de las zonas
económicas de libre comercio más impoftantes del mundo. Por mnslguiente,
para poder operar con éxito dentro del nuevo régimen jurídlco y comercial que
crea este Tratado Internacional, nuestro país debe otorgar seguridad jurídica a

que
más
: l ade

" nRRIoJn wzoqlNo. e[cit. p 291.
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los inverslonisüas extranjeros que deseen operar en México, al amparo del propio
tratado.

Es así como en el año de 1993, entran en vigor Tratados Internacionales
para prevenir la cloble tributación, celebrados con Canadá, Suecia, y Francia.

A partir del prlmero de enero de 1994, entran en vigor sendos tratados en
esta materia con Alemania y principalmente con los Estados Unidos de América;
con lo cual México realiza impoftantes modificaciones a su polltica fiscal y
económica con el objeto de acercarse a su entorno económico mundlal, que se
esta caracterizando por una creciente globalización cte los mercados
internacionales.

4.3.3 PROPUESTA. ADOPCIÓN DEL PRINCIPIO DE SUJECIÓN IMPOSTTIVA DE
ACUERDO A I.A FUENTE DE RIQUEZA COMO MEDIDA DE MAYOR
EQUIDAD.

Como ya se ha visto en los puntos que preceden, nuestro país se vio en la
necesidad de concertar medidas bllaterales para atenuar la doble trlbutaclón
internaclonal medidas que no resultan del todo adecuadas, ya que "Mríxlco no es
un país que expofte capitales, ni que tenga empresas transnaclonales que
requieran de la firma de un tratado como el que nos ocupa, son pocas las
empresas residentes en México que están en tal caso, pero si persigue
claramente otorgar un marco jurídico de seguridad para el inversion¡sta
extranjero en su propio país, a través de la reciproca supeditación soberana de
ambos Estados. Resulta a la luz de esta reflexión que la firma de los Tratados
obedece a una medida estratégica del Gobierno Mexicano, que, pasando por
alto, consiente o Inconscientemente, dlsposiclones constltuclonales, buscan
perseguir el logro de sus políticas económtcas respeto del flujo de calitáles
extranjeros que se pretende conseguir inyectar en la economía mexicana".'"

' Como bien lo afirma el maestro Augusto Fernández Sagardí en el texto
transcrito la dependencia de las naciones en desarrollo sobre los capitales
extranjeros, las ha obligado por cuestiones de competencia económlca a acceder
a la firma de estas convenciones internacionales, que si bien no son del todo
efectivas como una medida que haga de mayor atractivo el mercado nacional, si
permite mantener a nuestra nación en un estado de competencia frente a las
demás naciones en vías de desarrollo que buscan atraer capltales foráneos.

Pero la suscripción del tratado internacional celebrado por los Estados
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, resulta de cuestlonable
necesidad, es decir, México probablemente plerde más que lo que obtiene con la

7s FER¡¡nNoEz SAGARDT. ob cjt. p 147.
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suscripción de dicho tratado, toda vez que la renuncia que nuestro país hizo enlos términos que en. er tratado se apuntan, para que este puecra gravar rasinversiones procedentes de residentes en los'Estadós unidos, a cambio de lareciprocidad hacia los inversionistas nacionales, lo que iesulta del todo
inequitativo, por que nuestra nación renuncio a una de lás fuentes de ingresos
tributarios más importantes para el fisco mexicano, que son las provenientes dela generación de riqueza por parte de inversionistas nofteamericanos en nuestropars.

La anterior afirmación, no es aventurada por sr misma, ya que es biensabido que la mayor parte de las inversiones y ilu¡os ae capttai provienen delvecino país del norte, a .través de ra tmportacÉñ oe .apitur"r, ros que sereintegran a la vecina nación con el pago de intereses o divid'endos, sin emuargo
esta renuncia constituye una verdadera sangría al presupuesto nacíonal, además
de ello evidencla la incondicionalidad del Góbierno Mexi'cano a la votuntad de la
nación veclna, lo que es de lamentarse, pues estando el Goblerno Mexlcano enposibilidad.de capitalizar la dependencia que los Estaclos unidos mantiene de
nuestro pais, por ser nuestra nación el principal proveedor de insumos y mano
de obra al mismo, así como las ventaJas dertvadás de la ubtcac¡on geogláncá y
su nueva posición como socio comercial,

En esas circunstancias lo adecuado para nuestro país era por lo menos
continuar en la posición que se respeten las medidas propuestas pbr b o.c.o.E.
en su modelo de tratados.

. Esta situación permitiría continuar con los beneflcios a la nación de la cual
se extrae riqueza y que de la misma se realiza la explotación de sus recur$osmateriales y humanos, participe esta tamblén de las gánanclas obtenidas por losextranjeros en terrltorio.nacional, y que de esa manera el Gobierno Mexicano, nose conviefta en un simple espectactor de la explotación de las fuentes de riqueza
de nuestra nación.

Es notable hacer hincapié que las recomendaciones relativas a que untratado internacional para evitar la doble tributación, cetebrado entre paÉes dediferentes niveles económtcos, no es del todo aproptaoo v-pá" "i caso de lasuscripción, el. principto de su. j_+ión adoptado debérá'serel áe ruánte de riqueza,como así desde el año de.1g56 en las primeras Jornadas de Derecho Tributarlo,
celebradas en la cuidad de Montevideo, uruguay, se estudtó el pioblema de ladoble Imposictón Internactonaly se ilego a taislgüientes conclustones:

ilSE RECOMIENDAN

"I"-Quer-de modo general, eI prinüpio de raluente por oposicrón at del domicilro o
nscionqlida{ sea adopttdo en Ia tegisí¿,cün ¡iterna ie roio uno de los paises o en los
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ttatados que eventualmente pudieran celebrar entre ellos, como crlterio atrihutivo dc
exclusiw potestadfncal en eI ordcn lnternacional

2"_ Que se constítuya unu comisión permanente, designada entre los del+gados
asistentes 4 estas Ptlmeras Jornadas Laiinoanericanas dl Derecho Tribatario, con el

4n 
de estudjar los principios a que debe condicionarse Ia aplicaciiín del concepto de Ia

fuente, teniendo en cuenta la naturaleza de las inversionei o aalvtdudes desarrolhdas
ey esclla internacional a fin de lograr solucíones undormes en Ia legistación interna
de cada Estado o en los conveníoi que ewntualmenie puüeran ""iibro, entre egos,
culas rccomenduciones serían someüdas a hs próximas fornadas Latinoamerlcanas
de Derecho Tributqrio a celehrqrce en la fecha y'lugar que se ftjari

3" La declaración de principios contenida en hs recomendaciones que proceden, no
compro,r,eten los Tratqdos celebrados o a celebrarse por lus naciones'latinoamericanas
que 

_siguen un pñncipio drctinto aI de Ia fuente, cuando la naturalezfl especial del
hecho económico suieto 

I trtb¡¡tacíón, "o^o en eI caso de empresas de trilnsportes
internacional" así Io requlera.ú6

¿I.3.4 PROPUESTA, LA ADOPCIÓN DE UN DIFERENTE ESQUEMA QUE SE BASE ENEL DISEÑo DE MEDIDAs nrcÍpnocns QUE No Árecieru EN FoRMA
DESIGUAL A LOS GASTOS PÚBUCOS DE LOS ESTADOS SIGNANTES.

En nuestra opinión nos permitimos establecer como un punto adicional
I este estudio, la propuesta consistente en el estableclmiento de una
lefcera opción que se ocupe como base en la celebración de los tratactos
Internacionales que México en adelante suscriba con demás paí,ses, para
que en lo suceslvo se consrdere como una medida de maybr benehcio
equitativo entre los Estados contratantes, mismo que coislste de la
siguiente forma.

considerando en principio que ras partes que concunen en este tipo de
convenciones, son por lo general naciones de dlferentes estratos
económicos, en el que una de lllas verá reducidos sus Ingresos tribuhrios
de una manera signlficaUva a cambio de la promesa de un aumento en las
inversiones extranjeras y por consiguiente la nación de mayor potencial
económ.ico se impone de esta forma para conflnuar con la dporiación de
sus capitales, sltuación que en realldad no es nada prometedorj para el país
en vías de desarrollo.

Por lo que en esas condiciones resurtan contraproducentes ros
Trataclos Internacionales para evitar la Doble Trlbutaclón'qui adoptan el

?6 - 
Confercnga Inter-AfireriGna de Abogados, celeb|?da enMonte\rideo, Uruguay, del tS al ZO ¿e octubE ¿e rSEÉ.



principio de
contribuyente.

impositiva de acuerdo a la residencia del

Y que de lo anterior, resurta iruso que ras naciones que rearizanpresiones para la flrma de dichos acuerdos Internacionales' aceptrrían
convenir en contra de su propio fisco.

, F última opción que puede resultar viable, conseruando la rntención
de evitar la doble hibutación internacional, seria la participación de ambasnaciones del producto de los impuestos generados ¡ior er tontribuyente deque se trate, es decir, ambas naciones deben diseñar mecanismos depaÉicipación común en las que se permita el mutuo dlsfrute sobre lasconkibuciones, que sean exigibles hacia contribuyentes residentes en unEstado por la generación de rlqueza en el otro país iomo fuente.

Es decir con este novedoso mecanismo de participacrón ambas
naclones gozarán de la recaudación de contrrbuciones, por ü que "n esostérminos renunciaran a cualqurer prrncipio de sujeción i*p"irtüá, es decirno lmpofta de cual de los dos Estados contratantes sea residente elcontribuyente, sino lo que importará es ra parflcipacrón en por.tones iguares
de las obllgaciones trlbutarlas generadas pór el mismo.

Para meJor ilustrar clicha propuesta resulta conveniente desarollar elslguiente ejemplo.

si un residente de los Estados unidos de Amérrca, realiza operacrones
de lnverslón en México y por lo tanto obflene ingrebs derividos cre rageneración de ganancias, este creberá decrarar sul ingresos y enterar arfiscg M91iqno. et pago det Impuestro Sobre La RenE {ue conesponOa Oeconformidad al procecrimiento que la Ley Mexicana ástaulezca- para sucalculo, así y en esas condiciones el fisco nrexicano debe comprometerse atrasladar al fisco noÉeamerlcano, el 500/o del impuesto recauoi¿o po, elprimero, acompañándose de las documentaciones necesarias que justiilquen
el monto de lo traslaclado.

En el caso anterior ra mencronada propuesta, se pude apricar ar pago
de dividendos de una sociedad mexicaná a'algunó ¿e iui so,ioliesidente
en los Estados unidos, correspondiéndole al fl-sco mexlcano el derecho degravar dlchos dividendos de conformidad con la legislación nacionat, y
trasladando el 50o/o .de dichos Ingresos al cóbiemo nmericaho,
conseruándose por consigulente un poróntaje superior al permlfldo por eltratado (5o/o).

Y de igual manera para er caso de ingresos obtenrdos por resrdentesmexlcanos que obtengan ganancias en bs eshdos unidos de Ámérica.
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como se denota en ros puntos precedentes, ra propuesta básica deeste punto, consiste en el fin a la arcaica discus¡ón so'ur* que priniipio o*sujeción impositiva que debe adoptarse para la celebración d'e un tratado de
esa especie y naturaleza, lo que en realidacl conflnua conservando lasgarantías deseguridad fiscal para los inversionistas extranjeros, asicomo la
coparticipación en forma equitativa por parte de los Esbdos coÁtratantes enlos beneficios de la recaudación fisial que se genere de esa exportación decapitales, así como ros frutos que estos beneren en nuestro país.
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CONCTUSIONES

1. El tratado lnternacional estudiado, evidencla el imperio y poderío que sedisfraza en la suprema capacidad negociadora oer üelino'pálr-¿"r norte, erque impuso medidas que beneflcian a la postre á su *ono*í,r,
disminuyendo ra recaudación der fisco mexicano rdspectb al tmpuesto sourela Renta, con relación a los residentes en los Estadoi unidos de América.

2. La celebración del convento Estados untdos Mexlcanos - Estados unidos deAmérica objeto de estudro der presente trabaJo, refleja rá rehcrón dedepenclencia con el vecino país der norte, qué 
'¿e 

nov en adelante se
estrecha más aún con la suscrtpción de dicho irabdo intbrnacional, el que
por las coincidencias en tiempo, evtdencia que fue una condlclón ,í¿i paii
la suscrtpción del Tratado de Llbre comercio de Amérlca del No¡te.

3. La suscrlpción del convenio internaclonal México- Estados unrdos, para
evita_r la doble imposición, en materia del Impuesto sobre la Renta, signiRco
mutilar en su recaudación, una de las más importantes fuentes de recursos
tributarlos de las arcas mexicanas.

4. La lnvestlgaclón ha demostrado, que el convenlo Estados unidos Mextcanos- Estados unidos de América, para Evitar la Doble Imposlción án uate¡a oetImpuesto sobre la Renta, resulta ser una convenclbn qr" "n su emlslónviolenta el texto de la Constitución Política de los Estados Unldos Mexicanos,
!9{g vez que pasa por arto las facultades excrusivas del congreso de raUnión.

5. Es cuestionable que en lo interno deba surtir efectos el acuerdointernacionaf revrsado, consrderando que este modifica una ley secundaria,
cgTo.es la del Impuesto sobre.la Renta, modificaclones que solo competen
al Poder Leglslativo, contravinléndose la C¡nstitución potíiica detos Estados
Unidos Mexicanos.

6. El proceso cle Globallzación en que se encuentran Inmersos la gran pafte de' las naciones der mundo, fomenü h unificación ¡* üilñpGbe iujec¡ón
imposltiva, prevaleciendo er de resrdencia, por ro que en un i'r¡turo no ie¡ano
será predominante a escala mundial el ériterio airglosajón de gravámenes
personales, por el que se prctende gravar todos losingrésos de ün indtvtduo
sin impoftar donde se hayan obtenido.

7' uno de los moflvos y antececrentes de mayor influencia, son las medrdas
unilaterales que los Estados unidos de América mantienén para atenuar la
doble imposicrón de sus residentes, a través det método de d'ed.ucción me¡or
conocido como "FOREING TAX CREDIT", por lo que en los úlümos años ta
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tendencia ha sido a dtsminuir bl método, instando que México participe del
sacrificio económico, a cambio de la recepción de lnversión de ese país.

B. Como propuesta; la suscripclón de los acuerdos Internacionales para
prevenir la doble imposición, deben obedecer de acuerdo al principio de
suJeción lmpositiva según el lugar de la fuente de riqueza, ya esta es una
medida que asegura la participación de ta Hacienda Pública en la generación
de riquezas en territorio nacional, ya sea por residentes naclonales o
extranjeros.

9. otra propuesta es suspender la celebración de acuerdos internaclonales
para evltar la doble imposición, de acuerdo al esquema propuesto por la
O.C.D.E., ya que las medidas que esta plantea, no son del todo equltaflvas
sobre todo cuando se trata de acuerdos celebrados entre países de
diferentes estratos económ¡cos.

Por lo que de hoy en adelante debe negociarse diferentes formas de
compartir el sacrlficio fiscal por parte de los Estados Contratantes.



t02

BIBLIOGRAFIA.

1. Arrioja Vizcaino, Adolfo. Derecho Fiscal, Colección Textos Universitarios,
México, EditorialThemis. Décima tercera eclición, 199g.

Kaplán Moroton A y B. KaEebach Nicholas. Fundamentos oolítims rc
Derecho internacional. la edición, México, Editorial Limusa- wiley.. 1g6s.

Edison Gnazzo,

México, Instituto
Mexicano de Contadores públicos, A.C. primera edición. 1992.

4. AUGUSTO FERNANDEZ SAGARDI. "La constitución v las convenciones
". Convenios Fiscales

Internacionales. Edlción del rribunal Flscal de la Federaclón, México.
p.145.

5. Instituto Mexicano de contadores públlcos, A,c., Tratados oara evitar la
doble imoosición. México, primera edictón., Marzo de 1992.

6. Friedmann wolfang. La nueva estructura del derecho. Edltrorial rrlllas.
Máxico. 1962.

T. Tron Manuel e. . 1990
Editorial Themis. prtmera edición.

E. Urquidt, Víctor.

Americ"nas en ra economía internacionar. en crrsis y crecrmiento en
Amérlca Latina. víctor urqutdi, Javier villa Nueva (compiladores.)
Fundaclón Raril prebich, Editorial Tesis. Argentina, 19gg.



103

9. Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurícticas de la
UNAM, México, Edltorial porrúa, lg9g.

10.De la Gaza, Francisco. Derecho Frnanciero. Méxrco, Editorrar ponúa,
1995.

ll.Flores Zavála Ernesto. Finanzas públicas Mexicanas. Méxlco, Editorlal
Porrúa. 1990.

l2.Bettinger Barrios, Herbert. Convenios imooslflvos oara erritar la doble
tributactón. México, Editorial ISEF, lggg.

1 3. BURGOA ORIGUELA IGNACIO. Derecho c¡nstitucionat Mexicano. México,
Editorial Porrúa S,A. cuafta edición. 1992. p. 3S5.

1¿l.VILLEGAS, Héctor B. cuRso DE FINANZAS; Derecho Ftnanciero v Tributario.
Quinta Edictón. Buenos Aires, Argentina. 1994. p 1g6.

ts. CARPIZO MACGREGOR, Jorge. Estudios consütucionales. Editorial pornia s.A.
Sexta edictón, p 1999.

DOCUMENTOS

1' Antecedentes' probremas y perspectivas de ra dobre Imposición
Intemaclonal, Dirección General de asuntos Hacendarios de la secretaria
de Haciencta y Crédito públtco, México, 1g7g.

2. Modelo de codigo Tributario para América LaHna, organización de
Estados Americanos, Banco Interamericano de Desanollo.

3. Convenios Fiscales Internacionales. edtbclo por el Trtbunal Fiscal de la



Federación, México 1994.

LEGISI.ACIóN

1. Decreto de promulgación de la Convención de Viena. sobre el derecho de

los tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales, o entre

Organizaciones Internacionales, adoptado en la Cludad de Viena, Austria,

el 21 de mazo de 1986.

2. Convenio entre el Gobierno de los Estados Unldos Mexlcanos Con el

Gobierno de Canadá, para impedir la doble imposición y prevenir la

evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta, (D.O.F. 15- 08-

1991)

3. Decreto de promulgaclón del Convenio entre el Gobierno de los Estados

Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, para

evitar la doble imposición e impedir la evaslón fiscal en materia de

Impuesto Sobre la Renta. Diario Oficial de la Federación, 3 de febrero de

1994.

4. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.

5. Código Fiscal de la Federación.

6. Codigo Financiero del Distrito Federal.

7. Ley del Impuesto Sobre la Renta.

FUENTES ELECTRONICAS

1 ).- trttp//tn.net.mx/O.C.D.E./esctruc.hffi t.


	Portada 
	Índice 
	Introducción
	Capítulo Primero. Estudio Teórico de la Tributación
	Capítulo Segundo. Estudio Teórico de la Doble Tributación Internacional
	Capítulo Tercero. Análisis al Modelo O.C.D.E. de los Tratados Para Evitar la Doble Imposición en Materia del Impuesto Sobre la Renta
	Capítulo Cuarto. Crítica Jurídico Tributaria del Convenio Entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, Para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal, en Materia de Impuesto Sobre la Renta, Planteamiento del Problem Derivado de su Realización e Incicencia Dentro del Marco Jurídico Mexicano, así Como la Propuesta de Posibles Soluciones
	Conclusiones 
	Bibliografía 



